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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

I. ASISTENCIA

Asistieron las señoras y los señores:

—Allamand Zavala, Andrés
—Allende Bussi, Isabel
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Chelech, Carlos
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Espina Otero, Alberto
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Horvath Kiss, Antonio
—Lagos Weber, Ricardo
—Larraín Fernández, Hernán
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Matta Aragay, Manuel Antonio
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez San Martín, Lily
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rossi Ciocca, Fulvio
—Tuma Zedan, Eugenio
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio
—Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrieron, además, los Ministros Secre-
tario General de la Presidencia, señor Nicolás 
Eyzaguirre Guzmán; de Educación, señora 
Adriana Delpiano Puelma, y del Trabajo y Pre-
visión Social, señora Ximena Rincón González. 

Asimismo, se encontraba presente la Jefa de 
la División de Educación Superior del Ministe-
rio de Educación, señora Alejandra Contreras 
Altmann. 

Actuó de Secretario el señor Mario Labbé 
Araneda, y de Prosecretario, el señor José Luis 
Alliende Leiva.

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:20, en pre-
sencia de 20 señores Senadores.

El señor LAGOS (Presidente).– En el nom-
bre de Dios y de la Patria, se abre la sesión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTA

El señor LAGOS (Presidente).– El acta de 
la sesión 52ª, ordinaria, en 4 de octubre de 
2016, se encuentra en Secretaría a disposición 
de las señoras y señores Senadores, hasta la se-
sión próxima, para su aprobación.

IV. CUENTA

El señor LAGOS (Presidente).–  Se va a dar 
cuenta de los asuntos que han llegado a Secre-
taría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).– Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Mensaje

De Su Excelencia la Presidenta de la Re-
pública:

Hace presente la urgencia, calificándola de 
“suma”, para la tramitación del proyecto de ley 
que permite la transformación de los institutos 
profesionales y centros de formación técnica 
en personas jurídicas de aquellas regidas por 
el Título XXXIII del Libro I del Código Civil 
(boletines Nos 10.261-04 y 10.302-04, refundi-
dos).

—Se tiene presente la calificación y se 
manda agregar el documento a sus antece-
dentes.

Oficios

De la Honorable Cámara de Diputados:
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Comunica que ha dado su aprobación al 
proyecto de ley que establece el 25 de agosto 
de cada año como el Día Nacional del Pelu-
quero (boletín Nº 10.192-24) (Véase en los 
Anexos, documento 1).

—Pasa a la Comisión de Educación y 
Cultura.

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional:
Expide copia de la sentencia definitiva pro-

nunciada en el control de constitucionalidad 
del proyecto que otorga al personal asistente 
de la educación que indica una bonificación 
por retiro voluntario y una bonificación adi-
cional por antigüedad, y las compatibiliza con 
los plazos de la ley Nº 20.305, que mejora las 
condiciones de retiro de los trabajadores del 
sector público con bajas tasas de remplazo de 
sus pensiones (boletín Nº 10.583-04).

—Se toma conocimiento y se manda co-
municar el proyecto a Su Excelencia la Pre-
sidenta de la República.

Adjunta copia de las sentencias definitivas 
dictadas en los requerimientos de inaplicabi-
lidad por inconstitucionalidad respecto de las 
siguientes normas:

-Artículo 22 del decreto con fuerza de ley 
Nº 707, sobre Cuentas Corrientes Bancarias y 
Cheques.

-Inciso segundo del artículo 768 del Código 
de Procedimiento Civil.

—Se manda archivar los documentos.
Adjunta resoluciones dictadas en los reque-

rimientos de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad acerca de las siguientes disposiciones:

-Inciso segundo del artículo 768 del Código 
de Procedimiento Civil.

-Artículo 277 del Código Procesal Penal.
-Inciso primero del artículo transitorio de la 

ley Nº 20.791.
—Se remiten los documentos a la Comi-

sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento.

Del señor Ministro de Obras Públicas:
Contesta solicitudes de información, plan-

teadas en nombre del Senador señor Navarro, 

sobre las siguientes materias:
-Argumentos técnicos considerados por la 

Secretaría Regional Ministerial de Obras Pú-
blicas del Biobío para redefinir la ubicación del 
puente mecano emplazado sobre el río Biobío.

-Fundamentos de la construcción del Puen-
te Bicentenario en remplazo del Puente Indus-
trial en Talcahuano.

-Antecedentes sobre el peso máximo esti-
mado por vehículo para el puente del canal de 
Chacao y criterios técnicos utilizados en dicha 
definición.

Remite información, requerida en nombre 
del Senador señor De Urresti, sobre patentes 
impagas por derechos de agua sin utilizar des-
de el año 2007 a la fecha.

Contesta petición, enviada en nombre del 
Senador señor Espina, relativa a la supervisión 
de las obras realizadas en el sector de Hue-
quén, comuna de Angol, que se encuentran 
deterioradas.

Absuelve solicitud, planteada en nombre 
de la Senadora señora Van Rysselberghe, para 
analizar la posibilidad de que la Dirección Re-
gional de Vialidad del Biobío done tres tubos 
que permitan canalizar las aguas del riachuelo 
que cruza el camino fiscal del sector El Con-
quistador, en la comuna de Coelemu.

Informa en cuanto a la fiscalización minis-
terial del cumplimiento de la ley Nº 20.753, 
sobre Normas de Seguridad Mínimas de las 
Pasarelas Peatonales y los Pasos Desnivelados 
o Puentes, materia consultada por el Senador 
señor García-Huidobro.

Da respuesta a petición, formulada en nom-
bre de la Senadora señora Lily Pérez, para con-
siderar en proyectos futuros la reparación del 
camino de acceso al sector El Patagual, en la 
comuna de Villa Alemana.

Atiende solicitud, planteada en nombre del 
Senador señor Horvath, para estudiar la inter-
vención del río Aysén con un dragado a fin de 
facilitar el ingreso de naves menores y de ta-
maño medio para pesca, turismo y transporte.

Del señor Ministro de Bienes Nacionales:
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Contesta solicitud de información, envia-
da en nombre del Senador señor De Urresti, 
relativa a la existencia de terrenos disponibles 
en la ciudad de Valdivia para reponer o nor-
malizar el Hospital Base de esa ciudad, y a si 
se han realizado las coordinaciones intersec-
toriales para mantener el nivel y la calidad de 
las prestaciones que se otorgan en dicho centro 
hospitalario.

Del señor Subsecretario del Interior:
Atiende peticiones de antecedentes, remiti-

das en nombre del Senador señor García, sobre 
lo siguiente:

-Estado del proyecto presentado por la Jun-
ta de Vecinos de Cahuinpangue, comuna de 
Freire, al Fondo Social Presidente de la Repú-
blica 2016.

-Posibilidad de prorrogar la entrada en vi-
gencia de los nuevos requisitos para solicitar 
recursos de emergencia a fin de acceder al 
abastecimiento de agua potable rural para con-
sumo humano en zonas de escasez hídrica.

De la señora Directora Nacional del Servi-
cio Nacional de Menores:

Envía antecedentes, a raíz de solicitud for-
mulada por el Senador señor Prokurica, acerca 
del ingreso, las listas de espera y las modalida-
des de programas de menores y adolescentes 
en los centros del SENAME y organismos co-
laboradores de la Región de Atacama.

Del señor Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Fomento de la Producción:

Remite información, requerida en nombre 
del Senador señor De Urresti, en referencia a 
la participación de CORFO en el Instituto Na-
cional de Capacitación (INACAP) y su poste-
rior desvinculación orgánica.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informe

Segundo informe de la Comisión de Traba-
jo y Previsión Social recaído en el proyecto, en 
segundo trámite constitucional, que incentiva 
la inclusión de discapacitados en el mundo la-

boral y modifica la ley Nº 20.422 a fin de esta-
blecer la reserva legal de empleos para perso-
nas con discapacidad (boletines Nos 7.025-31 y 
7.855-13, refundidos) (con urgencia calificada 
de “suma”) (Véase en los Anexos, documento 
2).

—Queda para tabla.

Mociones

Del Senador señor Guillier, con la que ini-
cia un proyecto que modifica el numeral 2) del 
artículo 57 de la Carta Fundamental a fin de 
habilitar a los consejeros regionales para ser 
candidatos a diputado o senador (boletín Nº 
10.916-06) (Véase en los Anexos, documento 
3).

—Pasa a la Comisión de Gobierno, Des-
centralización y Regionalización.

Del Senador señor Navarro, con la que da 
inicio a un proyecto que agrega un artículo 28 
C, nuevo, a la ley Nº 19.496, que establece 
Normas sobre Protección de los Derechos de 
los Consumidores, en lo relativo al volumen 
de la publicidad emitida por los servicios de 
televisión (boletín Nº 10.917-15) (Véase en 
los Anexos, documento 4).

—Pasa a la Comisión de Transportes y 
Telecomunicaciones.

De los Senadores señores Bianchi y            
Chahuán, con la que inician un proyecto de ley 
que modifica el Código Procesal Penal en ma-
teria de excepciones de previo y especial pro-
nunciamiento (boletín Nº 10.918-07) (Véase 
en los Anexos, documento 5).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

De los Senadores señores Coloma, García-
Huidobro, Larraín, Matta y Zaldívar, con la 
que dan inicio a un proyecto que introduce un 
artículo 49 bis, nuevo, en el decreto Nº 430, de 
1992, del Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.892 
y sus modificaciones, Ley General de Pesca y 
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Acuicultura, para prohibir el empleo de redes 
y sistemas de arrastre de fondo en el área se-
ñalada de las Regiones del Libertador Gene-
ral Bernardo O’Higgins y del Maule (boletín              
Nº 10.919-21) (Véase en los Anexos, docu-
mento 6).

—Pasa a la Comisión de Intereses Marí-
timos, Pesca y Acuicultura.

Proyecto de acuerdo

De los Senadores señora Goic; señor Pa-
tricio Walker; señoras Allende, Muñoz, Van    
Rysselberghe y Von Baer, y señores Araya, 
Bianchi, Chahuán, De Urresti, García-Huido-
bro, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Lete-
lier, Montes, Moreira, Navarro, Pérez Varela, 
Pizarro, Prokurica, Quinteros y Rossi, para 
solicitar a Su Excelencia la Presidenta de la 
República que, si lo tiene a bien, envíe un pro-
yecto que modifique el artículo 1º de la ley Nº 
19.853, que crea una Bonificación a la Mano 
de Obra en las Regiones I, XV, XI, XII y Pro-
vincias de Chiloé y Palena, con el objeto de 
ajustar al ingreso mínimo mensual la base de 
cálculo para el otorgamiento de la bonificación 
que señala (boletín Nº S 1.905-12) (Véase en 
los Anexos, documento 7).

—Queda para ser votado en su oportu-
nidad.

Declaración de inadmisibilidad

Moción de los Senadores señoras Goic y 
Muñoz y señor Quinteros con la que inician 
un proyecto que modifica el decreto Nº 430, de 
1992, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que fija el texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la ley Nº 18.892 y 
sus modificaciones, para suspender por el pla-
zo de cinco años la inscripción, en el Registro 
Nacional de Acuicultura, de las concesiones de 
acuicultura emplazadas en la Región de Maga-
llanes y la Antártica Chilena.

—Se declara inadmisible por correspon-

der a una materia de iniciativa exclusiva de 
Su Excelencia el Presidente de la República, 
de conformidad con lo dispuesto en el nú-
mero 2º del inciso cuarto del artículo 65 de 
la Constitución Política.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).– En 
este momento ha llegado a la Mesa el siguien-
te documento:

Mensaje

De Su Excelencia la Presidenta de la Re-
pública:

Retira y hace presente la urgencia, cali-
ficándola de “discusión inmediata”, para la 
tramitación del proyecto de ley que permite 
la transformación de los institutos profesiona-
les y centros de formación técnica en perso-
nas jurídicas de aquellas regidas por el Título 
XXXIII del Libro I del Código Civil (boletines 
Nos 10.261-04 y 10.302-04, refundidos).

—Se tiene presente la calificación y se 
manda agregar el documento a sus antece-
dentes.

El señor LAGOS (Presidente).– Terminada 
la Cuenta.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Para refe-
rirse a la Cuenta, tiene la palabra el Senador 
señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, le 
pido recabar la autorización de la Sala al obje-
to de que la iniciativa que modifica el Código 
Penal para tipificar el acoso sexual callejero 
(boletín Nº 9.936-07) pase a la Comisión de 
Derechos Humanos, y no a la de Constitución, 
dada la enorme recarga de trabajo de esta úl-
tima.

El señor LAGOS (Presidente).– Señor Se-
nador, se planteó el punto en la reunión de 
Comités, pero se estimó necesario hablar pri-
mero, por deferencia, con el Presidente de la 
Comisión de Constitución, en el supuesto de 
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que esta no tendrá dificultad al respecto.
Entonces, va a quedar pendiente la decisión 

hasta que se lleve a cabo la conversación per-
tinente. Pero, en principio, los Comités estu-
vieron de acuerdo en trasladar el estudio de la 
referida iniciativa a la Comisión de Derechos 
Humanos.

El señor NAVARRO.– Gracias, señor Pre-
sidente.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Prokurica.

El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 
le pido que recabe la autorización necesaria 
para que el proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que modifica la denominación 
del Escalafón del Servicio Femenino Militar 
del Ejército (boletín Nº 10.505-02) se discu-
ta en general y en particular durante el primer 
informe.

El señor LAGOS (Presidente).– ¿Le parece 
a la Sala? 

—Así se acuerda.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Matta.

El señor MATTA.– Señor Presidente, pido 
que se recabe el asentimiento indispensable 
para que la Quinta Subcomisión Especial Mix-
ta de Presupuestos funcione en paralelo con la 
Sala.

El señor LAGOS (Presidente).– Señores 
Senadores, yo espero que hoy día veamos los 
dos primeros asuntos de la tabla, aunque creo 
que difícilmente despacharemos el segundo. 
Ambos requieren quorum especial de aproba-
ción.

La iniciativa que figura en el número 2 del 
Orden del Día debe discutirse y votarse en par-
ticular. De manera que hoy vamos a alcanzar a 
pronunciarnos sobre parte de sus normas.

Hago la prevención porque será complica-
do que Sus Señorías participen en la referida 
Subcomisión mientras la Sala esté en votación.

Ahora, si a los señores Senadores les pa-
rece, se autorizará. Pero advierto que deberán 
venir al Hemiciclo para votar.

El señor ALLAMAND.– Entonces, que no 
se autorice.

El señor LAGOS (Presidente).– No, Su Se-
ñoría. Yo no puedo impedir la autorización. 
Solo estoy previniendo sobre la situación que 
se puede registrar.

El señor PROKURICA.– Parece tener ra-
zón...

El señor LAGOS (Presidente).– No se trata 
de tener razón, señor Senador: es un criterio.

Hay dos asuntos, y ambos son de quorum 
especial (para aprobar uno de ellos se requie-
ren 21 votos favorables). Como dije, vamos a 
despachar el primero. El otro debe discutirse y 
votarse en particular.

Por eso, creo que el trabajo de la Sala va a 
ser difícil si funciona en paralelo la menciona-
da Subcomisión de Presupuestos.

Con todo, si les parece, se otorgará el permi-
so solicitado, pero con el compromiso de que 
todos los Senadores que la integran vengan a 
votar con premura cuando se los requiera.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Por su-
puesto.

El señor LARRAÍN.– Pido la palabra.
El señor LAGOS (Presidente).– Otra op-

ción es autorizar el funcionamiento de las Sub-
comisiones después de las 18, como ocurrió la 
semana pasada.

Tiene la palabra el Senador señor Larraín.
El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, o 

se autoriza después de cierta hora, o -es la otra 
posibilidad- se fija una hora de votación de los 
dos proyectos.

El señor LAGOS (Presidente).– El primero 
tiene “discusión inmediata”, señor Senador.

El señor LARRAÍN.– ¡Ah! Tiene razón, se-
ñor Presidente.

El señor LAGOS (Presidente).– Para ir ce-
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rrando esta parte, tiene la palabra el Honorable 
señor García-Huidobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 
Presidente, los integrantes de la Quinta Sub-
comisión de Presupuestos estaremos en la Sala 
contigua, pero del todo atentos a las votaciones 
correspondientes.

Tenemos citados al Ministro de Agricultura 
y a diversos funcionarios a partir de las 17.

Por lo tanto, pido que, dentro de lo posible, 
se dé la unanimidad necesaria.

El señor LAGOS (Presidente).– Creo que 
podría autorizarse, pero con la condición de 
que la Subcomisión se reúna luego de la vota-
ción del primer asunto, que comenzará inme-
diatamente después de que se haga la relación.

¿Okay?
Muy bien.

ACUERDO DE COMITÉS

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– En 
sesión de hoy, los Comités adoptaron el si-
guiente acuerdo:

Abrir un nuevo plazo para presentar indica-
ciones al proyecto de ley, iniciado en moción 
de los Senadores señores Araya, De Urresti, 
Espina, Harboe y Larraín, en primer trámite 
constitucional, que modifica el Código Penal 
en lo relativo a los delitos de cohecho y sobor-
no aumentando las penas y tipifica los delitos 
de soborno entre particulares y de administra-
ción desleal; y la ley N° 20.393, que establece 
la responsabilidad penal de las personas jurídi-
cas en los delitos de lavado de activo, financia-
miento del terrorismo y delitos de cohecho que 
indica (boletín N° 10.739-07): hasta las 12 del 
lunes 7 de noviembre próximo, en la Secretaría 
del Senado.

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Espina.

El señor ESPINA.– Señor Presidente no lo-
gré escuchar -no hay buena audición en este 

sector- a qué proyecto se le está abriendo un 
nuevo plazo para formular indicaciones.

El señor LAGOS (Presidente).– ¿Puede re-
petirlo, señor Secretario?

El señor LABBÉ (Secretario General).– Se 
trata de un proyecto iniciado en moción de Su 
Señoría y de los demás miembros de la Comi-
sión de Constitución: el que modifica el Códi-
go Penal en lo relativo a los delitos de cohecho 
y soborno aumentando las penas y tipifica los 
delitos de soborno entre particulares y de ad-
ministración desleal.

Se abre un nuevo plazo para presentar in-
dicaciones, hasta el lunes 7 de noviembre del 
año en curso, por cuanto el fijado primitiva-
mente ya venció.

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Espina.

El señor ESPINA.– Señor Presidente, la 
iniciativa en comento tiene alguna relevancia. 
Yo no veo la razón para fijar un plazo de tres 
semanas a los efectos de formular indicacio-
nes. Si estas no existen, fue porque no se pre-
sentaron dentro de plazo.

Ahora, la Comisión no ha visto en detalle 
cada artículo.

En todo caso, creo que no damos una buena 
señal si ante un proyecto de esta envergadura, 
que redactamos los miembros de la Comisión 
de Constitución y que la Sala aprobó en ge-
neral unánimemente, se abre un espacio para 
formular indicaciones, pasan tres semanas, no 
se presenta ninguna y se fije un nuevo plazo 
para tal efecto.

Por eso, señor Presidente, yo daría una se-
mana más, excepcionalmente; eso me parece 
bien. Porque no podemos seguir demorando el 
despacho del proyecto.

El señor LAGOS (Presidente).– Señor Se-
nador, se entendió que el plazo hasta el 7 de 
noviembre permitía el mejor trabajo de la Co-
misión.

Ahora, si Su Señoría, único miembro de di-
cho órgano técnico presente en la Sala, sugiere 
un plazo inferior, yo lo apoyo entusiastamente.
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¿Qué fecha le parece bien? ¿Después de la 
semana regional?

El señor ESPINA.– Sí.
El señor LAGOS (Presidente).– ¿El lunes 

24 de octubre?
El señor ESPINA.– Sí, señor Presidente. 

Porque de todos modos, por costumbre, la 
Comisión de Constitución revisa artículo por 
artículo. Y si surge alguna duda, le pediremos 
a usted la apertura de un plazo breve para in-
troducir la enmienda pertinente.

El señor LAGOS (Presidente).– Siempre 
estaré dispuesto a escucharlo, señor Senador, 
si tiene buenos argumentos.

El señor ESPINA.– No le quepa la menor 
duda.

El señor LAGOS (Presidente).– Entonces, 
se fija como nuevo plazo para formular indica-
ciones al proyecto que individualizó el señor 
Secretario el lunes 24 de octubre.

El señor ESPINA.– Gracias.

V. ORDEN DEL DÍA

DESIGNACIÓN DE DON CARLOS 
FRONTAURA RIVERA COMO 

INTEGRANTE DE CONSEJO DE 
INSTITUTO NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS

El señor LAGOS (Presidente).– Correspon-
de votar la propuesta de los Comités del Sena-
do para designar, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6°, letra b), de la ley N° 20.405, al 
señor Carlos Frontaura Rivera como integran-
te del Consejo del Instituto Nacional de De-
rechos Humanos, con informe de la Comisión 
de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciuda-
danía.

—Los antecedentes sobre la designación 
del señor Frontaura Rivera (S 1.865-13) fi-
guran en los Diarios de Sesiones que se in-
dican:

Se da cuenta en sesión 12ª, en 3 de mayo 
de 2016.

Informe de Comisión:
Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciu-

dadanía: sesión 21ª, en 7 de junio de 2016.
Discusión:
Sesión 52ª, en 4 de octubre de 2016 (que-

da aplazada la votación).
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Cabe tener presente, Sus Señorías, que el 
acuerdo de la Cámara Alta requiere los votos 
favorables de cuatro séptimos de los Senado-
res en ejercicio; en este momento, 21 votos 
afirmativos

El señor LAGOS (Presidente).– Ruego ha-
cer sonar los timbres para llamar a quienes se 
encuentran reunidos en otras dependencias.

La señora GOIC.– Abra la votación, señor 
Presidente.

El señor PROKURICA.– Sí: ábrala.
El señor WALKER (don Ignacio).– ¡Por su-

puesto!
El señor LAGOS (Presidente).– Es lo que 

corresponde.
En votación la designación hecha por los 

Comités del Senado.
—(Durante la votación).
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Larraín para fun-
dar su voto.

El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, 
quiero referirme a la proposición efectuada 
por el Senado para designar a un integrante del 
Consejo del Instituto Nacional de Derechos 
Humanos.

Como todos saben, el actual consejero Car-
los Frontaura Rivera ha sido sugerido por esta 
Alta Corporación para que continúe desempe-
ñándose en aquella función.

Su formación y su trayectoria académica 
hacen especialmente adecuado a Carlos Fron-
taura para formar parte del referido Consejo.

Hoy día se desempeña como Decano de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Cató-
lica, donde ha ejercido fundamentalmente su 
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actividad docente. No es un abogado de tribu-
nales; no es un abogado de litigio: es un acadé-
mico que trabaja en el ámbito de la reflexión, 
del pensamiento jurídico, y, por lo tanto, tiene 
desde su formación la posibilidad de hacer una 
enorme contribución en temas complejos y di-
fíciles, como los que debe abordar el Instituto 
Nacional de Derechos Humanos.

Probablemente habrá quienes no estén por 
completo de acuerdo con su pensamiento, con 
sus convicciones. Empero, me parece que eso 
es lo que ocurre precisamente con otros miem-
bros del mencionado Instituto respecto de los 
cuales algunos no compartimos la forma como 
miran, o como explican, o como expresan la 
filosofía que sustenta los derechos humanos.

Nosotros creemos que, en lo fundamental, 
de eso se trata: el Instituto Nacional de Dere-
chos Humanos debe ser representativo de las 
distintas visiones filosóficas, políticas, concep-
tuales y doctrinarias en esta materia.

Así como hemos apoyado a quienes tienen 
una mirada diferente, creemos justo y necesa-
rio que haya personas como Carlos Frontaura, 
que aportan, desde su visión, una mirada fuerte 
y convencida en el área referida.

Su formación cristiana lo pone dentro del 
ámbito de la filosofía cristiana -valga la redun-
dancia-, y esa ha sido su contribución.

Además, creo que lo avala el hecho de ha-
berse desempeñado ya como consejero por un 
tiempo, durante el cual tuvo una muy buena 
relación, con los acuerdos y las discrepancias 
propios de un organismo democrático, que 
confirman y realzan que la de Carlos Frontaura 
es una figura, para mi gusto, necesaria en un 
organismo de tal naturaleza.

Por eso, nosotros vamos a apoyar con mu-
cha convicción y fuerza el nombramiento de 
Carlos Frontaura Rivera, quien, por su desem-
peño en el Consejo del Instituto en comento; 
por su formación; por su trayectoria académi-
ca, y por su experiencia en el pensamiento pre-
cisamente en el ámbito de los derechos huma-
nos, constituye un gran aporte y una enorme 

contribución para el desempeño y funciona-
miento de dicho ente.

En consecuencia, vamos a votar favorable-
mente.

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Coloma.

El señor COLOMA.– Señor Presidente, 
quiero hacer dos comentarios acerca de la pro-
puesta efectuada por los Comités del Senado 
para designar integrante del Consejo del Ins-
tituto Nacional de Derechos Humanos a don 
Carlos Frontaura Rivera.

La primera es la convicción -creo que ha 
sido algo comúnmente reflexionado durante 
los últimos años- en cuanto a la necesidad de la 
defensa transversal de los derechos humanos, 
cuestión que -dicho sea de paso- ha revertido 
en legítimas discusiones -muy interesantes- 
respecto de qué incorpora o no incorpora el 
concepto de “derechos humanos”, pero en el 
entendido de que a todo evento tenemos que 
dar, como país, un paso adelante en la materia, 
lo que se vincula justamente con la transversa-
lidad en dicha defensa.

Me parece que el profesor Carlos Frontaura 
ha realizado esa tarea con especial celo. Si se 
revisan sus distintas interpretaciones o algunas 
de las resoluciones del Instituto Nacional de 
Derechos Humanos, es posible observar que 
en el organismo ha existido siempre un ánimo 
positivo para buscar acuerdos y que registra 
los legítimos disensos propios de cualquier 
sociedad democrática. Ha habido un especial 
respeto y altura de miras para plantear cada po-
sición sobre la base de lo que se entiende que 
es la verdad y no de un arquetipo político o de 
otra naturaleza.

Además, Carlos Frontaura ha dedicado 
parte importante de su vida -lo conozco des-
de antes de su actividad actual- precisamente a 
estudiar el tema de los derechos humanos. No-
sotros sacamos hace varios años el documento 
La paz ahora, que fue bien recibido por la co-
munidad, con relación al cual fue el principal 
colaborador precisamente en cuanto a la suge-
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rencia de políticas públicas tendientes a defen-
derlos en forma sólida. Nadie pudo imaginar 
en ese momento que iba a terminar en un rol 
destacado en el Instituto Nacional de Derechos 
Humanos, pero es parte de su vocación.

Hoy día es el decano de Derecho de la Pon-
tificia Universidad Católica de Chile. Obvia-
mente, ello le da una prestancia para el cargo, 
lo que estimo merecido desde todo punto de 
vista.

No ha sido un proceso fácil. Lo entiendo. 
Incluso la votación ha presentado sus com-
plejidades. Mas juzgo que se trata también de 
un símbolo de madurez ciudadana, global. No 
creo en los acreedores en estos asuntos, porque 
es muy fácil colocarse siempre en la posición 
de que se le tiene que exigir al otro. Opino que 
se nos plantea una lógica más bien de deudo-
res respecto de una cuestión apremiante, no 
solo en el sentido histórico, sino asimismo de 
lo venidero. La capacidad de violar derechos 
humanos en adelante es acuciante y de mucha 
relevancia, y, por eso, se requieren personas 
con la visión amplia y profunda sugerida por 
la creación del Consejo.

En consecuencia, más allá de un voto -en 
estas cosas puede ser uno más o uno menos-, 
si en verdad buscamos transversalidad y legiti-
midad en la defensa de los derechos humanos, 
considero que Carlos Frontaura cumple plena 
y cabalmente con cada uno de los requisitos. A 
mi juicio, así lo entiende quienquiera que haya 
estudiado el tema.

Por eso, me pronuncio a favor y pido una 
votación importante en el mismo sentido.

He dicho.
El señor LAGOS (Presidente).– Puede in-

tervenir el Honorable señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, ha 

habido una constante en este tipo de designa-
ciones en organismos de carácter amplio, pero 
ello presenta siempre una contradicción. Hay 
quienes argumentan la existencia de un cuo-
teo cada vez que los gobiernos eligen repre-
sentantes. Hoy día asistimos a esa situación: se 

aplica el criterio de uno para ti y otro para mí, 
al igual que en los casos de la Corte Suprema 
y del Banco Central, entre diversos órganos. 
Y pareciera que este no debiese ser el prisma 
para efectuar un nombramiento.

No tengo nada en absoluto en contra de 
Carlos Frontaura, ni en lo personal ni en lo 
humano. Pero quiero consignar que la confor-
mación del Consejo del Instituto claramente 
debe reflejar una visión diversa, amplia, que 
interprete a todos los sectores nacionales, y es-
timo que se configura, en el contexto total, la 
subsistencia de dos enfoques, respecto de los 
cuales lo que hacemos es ratificarlos.

Por cierto, mantengo una diferencia de fon-
do con lo que el candidato representa. Es de-
cano de la Universidad Católica de Chile, y, 
desde luego, su visión es conservadora y no 
condice con la que los organismos internacio-
nales en materia de derechos humanos han ex-
puesto en relación con los derechos del niño, 
los de la mujer y los de los indígenas. Son as-
pectos que han conocido los relatores que han 
visitado Chile para examinar la situación al 
respecto y cómo el Estado maltrata a los pue-
blos originarios.

En consecuencia, mi discrepancia es de 
fondo, porque viene a consolidarse una po-
sición conservadora, no moderna y religiosa, 
en  particular, de un órgano que ha de ser más 
diverso, en mi opinión. Esta entidad debiera 
reflejar la diversidad del país y no el duopolio 
Chile Vamos o Vamos Chile y Nueva Mayoría 
o “Nueva Minoría”, como quieran llamarla. 
Debiera ir mucho más allá y presentar -repito- 
una visión amplia.

Si me dijeran que no estamos conformando 
el Consejo desde el punto de vista tradicional 
por ser uno de los integrantes más apegado a la 
Iglesia católica y cercano al Opus Dei, y otro, 
más inclinado a tal universidad y a la Izquier-
da, por haber estudiado en la Patricio Lumum-
ba o presentar afinidad con Cuba, cabe recor-
dar que se trata de desideologizar, de lograr 
un enfoque amplio, claro y sin un sesgo que 
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pudiera predeterminar. Y nos hallamos ante un 
sesgo de la Izquierda y otro de la Derecha.

Estimo que lo que hacemos en el nombra-
miento que nos ocupa, entonces, es ratificar 
lo que ha sido la tradición de conformar estos 
organismos con dos visiones. Espero ser con-
secuente en definiciones futuras, cuando pueda 
tocarle, por cierto, a un sector más liberal, más 
progresista.

Invito a la Sala a un debate más profun-
do. No se trata solo de una nominación a un 
Consejo: se encuentra involucrado el prisma 
de qué debe significar el Instituto Nacional de 
Derechos Humanos.

Antes de su instalación, por lo demás, el 
organismo fue objeto de una fuerte oposición 
de la Derecha -¡fortísima!-, diría que descali-
ficatoria, en orden a que no era necesario, que 
iba a sumar burocracia, que no cabía ni había 
espacio para establecerlo, que eran otros los 
ámbitos en los cuales debían darse el debate y 
la custodia de los derechos humanos, y que los 
órganos del Estado eran suficientemente dig-
nos para tal efecto.

Pienso que la institución vino a consolidar 
un espacio necesario, dados el padecimiento y 
la experiencia histórica registrados por el país, 
y que ha conllevado un importante adelanto.

Su sola existencia denota un hecho inne-
gable: Chile requiere un organismo que vele 
por los derechos humanos, el cual tiene que 
ser independiente del Gobierno de turno y de 
la ideología hegemónica del momento o de la 
época. En este sentido, el debate aún está in-
acabado.

No tengo ninguna objeción a la persona. 
Sé de sus condiciones académicas. No tengo 
ninguna observación sobre su condición hu-
mana. Mi planteamiento, que es de fondo, dice 
relación con la conformación de la entidad y 
con la discrepancia respecto de una visión con-
servadora que Carlos Frontaura legítimamente 
mantiene y ejerce.

Por eso, voto en contra.
¡Patagonia sin represas!

¡Nueva Constitución, ahora! 
¡No más AFP!
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Pérez Varela.
El señor PÉREZ VARELA.– Seré muy bre-

ve, señor Presidente.
Quisiera partir expresando que aquí no me-

dia una determinación de la Primera Mandata-
ria. Se trata de la proposición de un nombre a 
la Sala por los Comités de esta Corporación, 
que se reunieron para ello el 17 de mayo recién 
pasado.

Por lo tanto, esta es una genuina decisión 
del Senado y de los Comités acerca de quién 
debe incorporarse al Instituto Nacional de De-
rechos Humanos. Eso es muy importante, por-
que estos últimos, en los cuales todos estamos 
representados, resolvieron por unanimidad.

En seguida, teniendo presente la fecha en 
que se reunió la Comisión para escuchar a 
Carlos Frontaura, quisiera detenerme en los 
aspectos que juzgó absolutamente indispensa-
bles para avanzar en la cuestión de los dere-
chos humanos.

Uno de ellos es el de La Araucanía y el diá-
logo con las comunidades indígenas, tal como 
lo mencionó el Senador señor Navarro. Y así 
lo expresa el informe que se halla sobre nues-
tros escritorios.

Otro es el del sistema penitenciario y cómo 
la realidad en las cárceles afecta a los derechos 
humanos y la dignidad de las personas.

Fíjese, señor Presidente, que Carlos Fron-
taura planteó en tercer lugar la situación de los 
menores de edad. Y ello lo hizo el 7 de junio 
recién pasado, cuando todavía no estallaban 
los casos del SENAME.

Entonces, además de sus consideraciones 
profesionales y condición, creo que Carlos 
Frontaura tiene un enfoque sobre aquello a lo 
cual debemos abocarnos en materia de dere-
chos humanos que coincide absolutamente con 
lo expuesto en el debate.

Reitero que los Comités han hecho una 
proposición que es preciso valorar, razonable 
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y que verdaderamente dice relación con los 
asuntos que le interesan hoy día al país: nues-
tros pueblos originarios, las cárceles y la situa-
ción de los niños. 

Creo que la preocupación expresada por 
Carlos Frontaura acerca de aquello a lo cual es 
preciso dedicarse amerita para que el Senado 
ratifique la decisión de los Comités de nom-
brarlo integrante del Consejo del Instituto de 
Derechos Humanos.

He dicho.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor LAGOS (Presidente).– Terminada 
la votación.

—Se aprueba la designación, dejándose 
constancia, para los efectos del quorum exi-
gido, de que se registran 22 votos a favor, 
uno en contra y 3 abstenciones.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Goic, Van Rysselberghe y Von Baer y los seño-
res Allamand, Chahuán, Coloma, Espina, Gar-
cía, García-Huidobro, Hernán Larraín, Matta, 
Montes, Moreira, Ossandón, Pérez Varela, 
Pizarro, Prokurica, Quintana, Tuma, Ignacio 
Walker, Patricio Walker y Andrés Zaldívar.

Votó por la negativa el señor Navarro.
Se abstuvieron la señora Muñoz y los se-

ñores Lagos y Quinteros.

TRANSFORMACIÓN DE INSTITUTOS 
PROFESIONALES Y CENTROS DE 

FORMACIÓN TÉCNICA EN 
CORPORACIONES DE DERECHO
PRIVADO SIN FINES DE LUCRO

El señor LAGOS (Presidente).– Proyecto 
de ley, iniciado en mociones de los Honorables 
señores Lagos, Montes y Zaldívar y Letelier y 
Quintana, respectivamente, en primer trámite 
constitucional, que permite la transformación 
de institutos profesionales y centros de forma-

ción técnica en personas jurídicas de aquellas 
regidas por el Título XXXIII del Libro I del 
Código Civil, con segundo informe de la Co-
misión de Educación y Cultura e informe de 
la Comisión de Hacienda. La urgencia ha sido 
calificada de “discusión inmediata”.

—Los antecedentes sobre el primer pro-
yecto (10.261-04) figuran en los Diarios de 
Sesiones que se indican:

Proyecto de ley (moción de los Senadores 
señores Lagos, Montes y Zaldívar):

En primer trámite: sesión 44ª, en 18 de 
agosto de 2015 (se da cuenta).

 —Los antecedentes sobre el segundo 
proyecto (10.302-04) figuran en los Diarios 
de Sesiones que se indican:

Proyecto de ley (moción de los Senadores 
señores Letelier y Quintana):

En primer trámite: sesión 52ª, en 15 de 
septiembre de 2015 (se da cuenta).

Informes de Comisión:
Educación y Cultura: sesión 7ª, en 5 de 

abril de 2016.
Educación y Cultura (segundo): sesión 

53ª, en 5 de octubre de 2016. 
Hacienda: sesión 53ª, en 5 de octubre de 

2016. 
Discusión:
Sesiones 11ª, en 19 de abril de 2016 (que-

da para segunda discusión en general); 47ª, 
en 7 de septiembre de 2016 (se aprueba en 
general).

El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– La 
Comisión de Educación y Cultura deja cons-
tancia, para los efectos reglamentarios, de que 
los artículos 1° y 2° no fueron objeto de indi-
caciones ni de modificaciones.

Ambos deben darse por aprobados, salvo 
que alguna señora Senadora o algún señor Se-
nador, con el acuerdo unánime de los presen-
tes, solicite su discusión y votación. No obs-
tante, es preciso consignar el quorum en los 
dos casos, ya que son disposiciones de rango 



8825SESIÓN 54ª, EN MARTES 11 DE OCTUBRE DE 2016

orgánico constitucional y requieren 21 votos 
para ser acogidas.

Dicho órgano técnico efectuó diversas en-
miendas al proyecto sancionado en general, de 
las cuales solo una fue acordada por unanimi-
dad.

La Comisión de Hacienda, por su parte, se 
pronunció acerca del artículo único transitorio, 
norma de su competencia, y no le introdujo 
modificaciones al texto despachado por la Co-
misión de Educación y Cultura.

Cabe recordar que las enmiendas unánimes 
deben ser votadas sin debate, salvo que alguna 
señora Senadora o algún señor Senador mani-
fiesten su intención de impugnar la proposi-
ción respecto de alguna de ellas o existieren 
indicaciones renovadas. La modificación uná-
nime recaída en el artículo 3° debe ser aproba-
da con 21 votos, por tener el carácter de norma 
orgánica constitucional.

La Comisión de Educación y Cultura con-
signa que la totalidad de los artículos del pro-
yecto son justamente de este último rango, por 
lo que las restantes enmiendas, acordadas solo 
por mayoría de votos, también requieren 21 
votos para ser acogidas.

Sus Señorías tienen a la vista un boletín 
comparado que transcribe el texto sancionado 
en general, las enmiendas realizadas por la Co-
misión de Educación y Cultura, y la redacción 
que quedaría de ser incorporadas.

De consiguiente, es preciso abocarse prime-
ro a los artículos 1° y 2°, que deben votarse no 
obstante no haber sido objeto de indicaciones 
o de modificaciones, por cuanto son normas de 
rango orgánico constitucional y requieren 21 
votos para su aprobación.

Nada más.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Se ha pedi-
do la autorización para que ingrese a la Sala la 
señora Alejandra Contreras Altmann, Jefa de 
la División de Educación Superior del Minis-

terio de Educación.
Si le parece a la Sala, se otorgará.
Acordado.

—————

El señor LAGOS (Presidente).– Puede in-
tervenir el Honorable señor Allamand.

El señor ALLAMAND.– Señor Presidente, 
deseo plantear una cuestión de procedimiento.

Mi impresión es que lo razonable -imagino 
que los miembros de la Comisión de Educa-
ción estarán de acuerdo con lo que voy a pro-
poner- sería realizar un breve debate y después 
una sola votación. No se justifica proceder de 
otra forma.

El señor LAGOS (Presidente).– Como al-
gunos señores Senadores concuerdan con ello 
y nadie se ha opuesto, se van a discutir los dis-
tintos aspectos del proyecto. Si bien correspon-
de tratarlo en particular, se dará la posibilidad 
de que cada uno disponga de diez minutos para 
intervenir, a continuación de lo cual se verifi-
cará un solo pronunciamiento, que subsumirá 
varias votaciones distintas. Y, por supuesto, se 
podrá fundamentar, además, hasta por cinco 
minutos.

Si no hay objeciones, así se acordará.
El señor MONTES.– ¡Con la mantención 

de los tiempos llegaremos hasta el otro partido 
de fútbol…!

La señora VON BAER.– La pregunta es 
distinta.

El señor LAGOS (Presidente).– ¿Se sugiere 
algo adicional, como abrir la votación de in-
mediato?

El señor HARBOE.– Así todos argumenta-
rán tranquilamente.

El señor LAGOS (Presidente).– Es algo que 
depende de la Sala.

Además, se abrirá la votación y se manten-
drán los tiempos, entonces.

¡Cuando existe voluntad, el sistema funcio-
na en forma increíble…!

En votación.
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—(Durante la votación).
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Rossi.
El señor ROSSI.– Pensé que el señor Presi-

dente de la Comisión iba a hacer primero una 
relación. Lo digo para no pasar por encima del 
Senador señor Ignacio Walker.

Puedo usar de ella después.
El señor WALKER (don Ignacio).– Espero 

que la expresión no se tome en un sentido lite-
ral. ¡Todos entendemos la metáfora…!

El señor LAGOS (Presidente).– Puede in-
tervenir el Senador señor Ignacio Walker.

El señor WALKER (don Ignacio).– Seré 
breve, señor Presidente, porque la iniciativa 
dice relación con una idea muy simple, que es 
facultar -o sea, constituye un derecho y algo 
voluntario, no obligatorio- a las sociedades 
controladoras de los centros de formación téc-
nica y los institutos profesionales para trans-
formarse en personas jurídicas de derecho 
privado sin fines de lucro. Este es el sentido 
del proyecto, que surgió en la discusión de la 
partida y glosa del año pasado, respecto al Pre-
supuesto de 2016.

La gratuidad no se halla directamente rela-
cionada, pero sí indirectamente. Todos sabe-
mos que solo personas jurídicas sin fines de 
lucro pueden postular a ella en el caso de la 
educación superior, que en el año en curso fue 
la universitaria.

Recordemos que el beneficio no se aplica en 
relación con los centros de formación técnica 
y los institutos profesionales, pero sí queremos 
que se pueda poner en práctica el 2017 a través 
del Presupuesto que ya estamos analizando. 

Incluso, hay un compromiso de la Presiden-
ta Bachelet, expresado el 21 de mayo, en cuan-
to a que la próxima vez la gratuidad se pueda 
extender también a los centros de formación 
técnica e institutos profesionales respecto de 
los alumnos más vulnerables. 

Ese es un efecto relacionado indirectamente 
con este proyecto, el cual, en todo caso, se ex-
plica en sí mismo. 

En definitiva, las actuales sociedades que 
persiguen fines de lucro tendrán tres posibili-
dades: transformarse en personas jurídicas de 
derecho privado sin fines de lucro; fusionar-
se con otras, u organizarse como sociedades 
sin fines de lucro. En este último caso, si se 
organizan como tales, la ley les reconocerá 
o mantendrá el reconocimiento oficial -no lo 
pierden-; la autonomía -no la pierden-, y la 
acreditación -que tampoco pierden-. Y todo 
ello, sin solución de continuidad.

Por eso he señalado que esta es una iniciati-
va muy pero muy simple. 

Por consiguiente, hay instituciones que po-
drán acogerse al nuevo régimen de gratuidad. 

Recordemos que para este año, en el Pre-
supuesto del 2015, aprobamos la Beca Nuevo 
Milenio hasta 850 mil o 900 mil pesos, según 
ciertos requisitos. Por cierto, fue un avance, 
pues su monto se incrementó de 600 mil pesos 
a las cantidades recién indicadas, pero lo que 
queremos es que las nuevas corporaciones sin 
fines de lucro puedan, al igual que las universi-
dades sin fines de lucro, debidamente acredita-
das, postular al proceso de gratuidad en curso. 

En la actualidad, existen 16 centros de for-
mación técnica y 14 institutos profesionales 
con fines de lucro y solo tres CFT y cuatro IP 
sin fines de lucro. 

Ahora bien, aquellas instituciones que no se 
transformen no accederán a la gratuidad, aun-
que mantendrán sus becas y/o créditos. 

El proyecto ofrece un abanico interesante, 
un menú de opciones, pero el requisito sine 
qua non es transformarse en persona jurídica 
de derecho privado sin fines de lucro. 

Este 2016, solo el 35 por ciento de los alum-
nos de regiones pertenecientes al 60 por ciento 
más vulnerable ha accedido a la gratuidad, a 
diferencia del resto, que no ha podido hacerlo. 
Este año 139 mil alumnos y alumnas de uni-
versidades ya tienen gratuidad. 

Esto lo vamos a extender -ojalá el 2017, 
como efecto indirecto de este proyecto de ley- 
a los centros de formación técnica e institutos 
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profesionales. 
Informo a Sus Señorías que se presentaron 

cinco indicaciones -la iniciativa ya fue apro-
bada en general por la Sala- por parte del Go-
bierno. 

Según la primera, aquellas personas jurídi-
cas de derecho privado que se creen al amparo 
de esta ley -o sea, no que se transformen o se 
fusionen- mantendrán el reconocimiento ofi-
cial, la autonomía y la acreditación. Por tanto, 
serán continuadoras académicas de las actua-
les sociedades. 

Otra indicación eliminó algo muy engorro-
so incluido en el texto, como era la declaración 
jurada por medio de la cual la sociedad debía 
acreditar que cumplía una serie de requisitos. 
Ahora, esta simplemente deberá informar al 
Consejo Nacional de Acreditación acerca de 
cambios significativos en su estructura de fun-
cionamiento, tales como apertura de carreras, 
nuevas sedes institucionales, etcétera, a través 
de un informe de autoevaluación. Ya no habrá 
-repito- declaración jurada. 

Por su parte, la indicación N° 5 del Ejecuti-
vo -tal vez la más importante- regula una serie 
de aspectos tributarios orientados a facilitar los 
aportes o donaciones, de tal manera que estos 
no se conviertan -existía la duda en el texto ini-
cial- en un obstáculo gravoso para la creación 
de las nuevas corporaciones. 

Termino reiterando que este es un proyec-
to muy sencillo, que constituye una etapa del 
proceso hacia la gratuidad para que los centros 
de formación técnica y los institutos profesio-
nales puedan acceder a este nuevo régimen, ya 
sea que se transformen, se fusionen o se or-
ganicen bajo la modalidad de corporación de 
derecho privado sin fines de lucro. 

Eso es, básicamente. 
Destaco igualmente los beneficios tribu-

tarios, muy importantes para las donaciones 
o aportes que las sociedades organizadoras 
o sus relacionadas efectúen a las respectivas 
corporaciones o fundaciones. De este modo, se 
imputarán como gasto necesario para producir 

la renta -de lo contrario, pagarían un impuesto 
bastante alto- y estarán exentos del trámite de 
insinuación. 

Asimismo, se elimina la declaración jurada 
ya comentada. 

En fin, el texto que se somete a la conside-
ración de la Sala responde, señor Presidente, a 
un acuerdo con decenas de instituciones que, 
en el marco de la discusión presupuestaria del 
año pasado, pidieron tener la posibilidad de 
acogerse voluntariamente a las normas de la 
ley.

Insisto: nadie está obligado -es facultativo- 
a adquirir la nueva calidad. 

Es cuanto puedo informar, señor Presiden-
te. Más adelante podremos ir aclarando otros 
aspectos. 

He dicho. 
El señor LAGOS (Presidente).– Muchas 

gracias, señor Senador, por su informe, tan 
comprensivo. 

Hay varios oradores inscritos. 
Tiene la palabra, en primer lugar, el Hono-

rable señor Rossi. 
El señor ROSSI.– Señor Presidente, creo 

que mi colega Ignacio Walker ya explicó el 
contenido del proyecto, que la verdad es bas-
tante sencillo: da la posibilidad de transfor-
marse en entidades sin fines de lucro a las so-
ciedades que actualmente controlan institutos 
profesionales o centros de formación técnica. 

Para tal efecto, se plantean tres alternativas: 
la transformación propiamente tal, mantenien-
do la personalidad jurídica; la fusión, y el cam-
bio de naturaleza jurídica, de tal manera que la 
nueva entidad pueda recibir donaciones. 

Para mí, sin embargo, más allá de los as-
pectos jurídicos específicos que permiten la 
transformación de las actuales sociedades, lo 
más importante es tener claro por qué nace este 
proyecto de ley.

Uno podría pensar que es una iniciativa 
que se le ocurrió al Gobierno por alguna razón 
ideológica, pero la verdad es que ella surgió 
como una demanda de las propias entidades 



8828 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

que hoy controlan centros de formación técni-
ca o institutos profesionales. 

Es más, el 27 de diciembre de 2015, jus-
tamente en relación con toda la política de 
gratuidad que ha impulsado el Gobierno de 
la Presidenta Bachelet, doce IP y quince CFT 
suscribieron una carta donde manifestaban su 
voluntad de transformarse en instituciones sin 
fines de lucro. 

Tal voluntad, evidenciada de manera ex-
presa en el referido documento, justamente da 
cuenta de la posibilidad de acceder a la Beca 
Nuevo Milenio, de 850 mil pesos, para estu-
diantes pertenecientes a instituciones con me-
nos de cuatro años de acreditación, y de 900 
mil pesos, para aquellos pertenecientes a ins-
tituciones con más de cuatro años de acredi-
tación. 

Por lo tanto -y esto, en mi opinión, es bien 
relevante a la hora de votar-, este no es un pro-
yecto que se le haya ocurrido al Gobierno, al 
Ministerio de Educación, sino una iniciativa 
que surge, fundamentalmente, de una necesi-
dad que plantean las instituciones privadas que 
promueven o forman el punto de vista técni-
co-profesional, en especial -y esto también es 
trascendente- en un contexto en que siempre se 
habla de que la enseñanza técnico-profesional 
ha sido postergada en nuestro país, en desme-
dro o más bien relevando a un primer plano la 
educación universitaria. 

Desde esa perspectiva, resulta del todo ra-
zonable darles a estas instituciones la posibi-
lidad de transformarse de manera voluntaria. 
Esto último es igualmente importante, porque 
aquí el Estado no está obligando a nadie. Sin 
embargo, hay que actuar, a mi juicio, con un 
mínimo sentido de equidad. 

En la política que se comenzó a impulsar el 
año pasado en la Ley de Presupuestos, a través 
de una glosa -esperamos que posteriormente se 
consagre en una ley de la república-, la gratui-
dad se estableció solo para instituciones uni-
versitarias. Y ojo: instituciones universitarias 
privadas, incluso muchas de ellas recientemen-

te creadas, que no están dentro del CRUCh.
Entonces, a mi juicio, resultaba bastante 

discriminatorio, y también -digámoslo- poco 
justo y poco equitativo, dejar fuera de la gra-
tuidad a jóvenes en la misma o peor situación 
económica que la de quienes estudian en uni-
versidades.

Es más, en regiones la mayoría de los que 
optan por la educación técnico-profesional 
pertenece a los quintiles más pobres. Por lo 
tanto, requiere de más apoyo del Estado y no 
de menos y, sin embargo, el año pasado que-
daron fuera de la gratuidad, que únicamente 
benefició a los estudiantes vulnerables de la 
educación universitaria, en circunstancias de 
que todos decimos que queremos potenciar 
la educación técnico-profesional, como se ha 
manifestado en la discusión de la Ley de Edu-
cación Superior y también respecto de la nue-
va educación pública.

Así que, desde esa perspectiva, señor Pre-
sidente,  espero que aprobemos el presente 
proyecto, ojalá unánimemente, para darles la 
posibilidad de transformarse a las sociedades 
en cuestión y, de este modo, sus estudiantes 
tengan la oportunidad de recibir la gratuidad 
si así lo requieren. Porque es muy distinta una 
política que da certeza de financiamiento, tran-
quilidad y pone fin a la incertidumbre de los 
jóvenes y sus familias, que una beca que no 
cubre el arancel y que igualmente genera en-
deudamiento.

Yo represento a una región donde la mayo-
ría de los jóvenes asisten a centros de forma-
ción técnica e institutos profesionales que se 
hallan fuera de la gratuidad, de manera que, 
si estas instituciones no se transforman -para 
lo cual es necesario aprobar este proyecto- no 
podrán acceder a ella.

Por eso, esta votación es tremendamente 
importante porque, si nos pronunciamos en 
contra, las instituciones privadas que suscri-
bieron una carta solicitando al Gobierno la 
posibilidad de transformarse para gozar de los 
beneficios de la gratuidad, no podrán hacerlo 
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y, por ende, sus estudiantes se quedarán sin fi-
nanciamiento

Por lo tanto, voto que sí, esperando que el 
proyecto sea aprobado en forma unánime por 
la Sala.

El señor WALKER (don Ignacio).– ¿Me 
permite, señor Presidente, para hacer una rec-
tificación?

El señor LAGOS (Presidente).– Solo si es 
para eso, señor Senador, porque tengo a varios 
inscritos.

El señor WALKER (don Ignacio).– ¡Una 
frase!

El señor LAGOS (Presidente).– Puede in-
tervenir.

El señor WALKER (don Ignacio).– Es que 
denantes me expresé mal en un aspecto, que 
quiero rectificar, para la historia de la ley. 

Aclaro que se mantienen el reconocimiento 
oficial, la autonomía y la acreditación respecto 
de las sociedades que “se transformen” o “se 
fusionen”. Yo hablé de las que “se creen”. No. 
Obviamente, las que se transformen o se fusio-
nen mantendrán el reconocimiento oficial, así 
como su autonomía y acreditación. 

Solo quería aclarar el punto, señor Presi-
dente.

El señor NAVARRO.– ¿A todo evento?
El señor WALKER (don Ignacio).– Por el 

solo ministerio de la ley. 
El señor LAGOS (Presidente).– Ahora se 

entiende bien.
El señor PROKURICA.– Era un matiz.
El señor LAGOS (Presidente).– Más que un 

matiz. 
A continuación, tiene la palabra la Senadora 

señora von Baer.
La señora VON BAER.– Señor Presidente, 

cuando se diseñan políticas públicas, el punto 
crucial es dónde se ponen los acentos, porque 
son los acentos de las políticas de un gobierno 
los que finalmente hablan de las preocupacio-
nes centrales de cada Administración. En el 
caso de las políticas de educación, la cronolo-
gía de los proyectos presentados al Congreso 

por el actual Gobierno es, en mi opinión, elo-
cuente.

Respecto de la educación escolar, la Presi-
denta envió, primero, las nuevas regulaciones 
para el sector particular subvencionado, las 
que se tradujeron en la ley de fin al lucro, fin al 
copago y fin a la selección. Y recién este año 
estamos viendo el proyecto que se ocupa de la 
educación pública, casi al final del Gobierno 
de la Primera Mandataria.

 En el caso de la educación superior, pese 
a que este sector comprende una de las prin-
cipales promesas de campaña de la Presidenta 
Bachelet (la “gratuidad universal”), a más de 
la mitad de su período de gobierno, recién se 
envió el proyecto de ley que, se supone, cum-
plirá dicha promesa. Mientras tanto, de manera 
transitoria, por no decir a través de una medi-
da que constituye un “parche”, el Ejecutivo ha 
buscado cumplir con la promesa presidencial, 
no como corresponde, mediante una ley, sino a 
través de una glosa presupuestaria.

El proyecto que estamos viendo hoy día, 
señor Presidente, se enmarca, desgraciada-
mente, en la misma lógica: es una ley parche. 
¿Por qué? Porque, como la Ley de Educación 
Superior aún no está tramitada en el Congre-
so, dado que fue enviada hace muy poco, ya 
en el tercero de los cuatro presupuestos de la 
Presidenta Bachelet seguimos analizando la 
política de gratuidad, su promesa estrella, a 
través de una glosa presupuestaria. Pero, como 
la gratuidad establecida por glosa discrimina 
-y no según situación económica, que sería lo 
lógico, sino dependiendo de la institución que 
eligieron los jóvenes o para la que a estos les 
alcanzó el puntaje-, ahora estamos tramitando 
una ley para apuntalar la referida glosa. 

Esta iniciativa, tal como lo dijo el Senador 
Fulvio Rossi, se podría haber tramitado hace 
mucho tiempo. De hecho, se habló de ella el 
año pasado, cuando vimos la Ley de Presu-
puestos. Podríamos haberla debatido en enero, 
en marzo, en abril, en mayo, en junio, en julio, 
en agosto, en septiembre. Recién la estamos 
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discutiendo ahora, en octubre -¡apurados, por-
que ya ingresó el proyecto de Ley de Presu-
puestos!-, improvisando, tal como, al parecer, 
se ha vuelto costumbre.

El problema de la improvisación y del apu-
ro es que las leyes salen mal y después hay que 
arreglar los desastres que quedan en el camino, 
tal como ahora está ocurriendo con la ley de fin 
al lucro, fin al copago y fin a la selección. Los 
propios parlamentarios de la Nueva Mayoría 
están pidiendo, con razón, que se haga una re-
forma a la reforma. 

Por otra parte, este proyecto devela el se-
gundo acento de las políticas públicas del ac-
tual Gobierno en educación. En educación se 
puede poner el acento en la calidad, o en el 
financiamiento para los alumnos más necesita-
dos, o, como lo ha hecho de manera insistente 
la actual Administración en todas sus inicia-
tivas, en el tipo de personalidad jurídica que 
tiene la institución que han elegido los estu-
diantes y sus familias. 

Si a este Gobierno le importara de verdad 
la calidad, entonces la forma de seleccionar a 
los alumnos que reciben gratuidad sería según 
la calidad de la institución en la que estudian, 
independientemente de su personalidad jurí-
dica. Si al Gobierno de verdad le importara 
la equidad, definiría los beneficiarios de esta 
medida según el nivel socioeconómico. Pero 
el acento de las actuales políticas públicas de 
educación no está, ni en la calidad, ni en el fi-
nanciamiento de los estudiantes que necesitan 
mayor apoyo. El acento de las políticas públi-
cas de educación del actual Gobierno está en si 
las instituciones tienen o no fines de lucro. Si 
son de calidad, no importa. Si los estudiantes 
son de escasos recursos, tampoco. 

No importan, señor Presidente, ni la cali-
dad, ni tampoco las necesidades de los estu-
diantes.

¿Qué hace este proyecto? Permite que los 
centros de formación técnica y los institutos 
profesionales se transformen en personas jurí-
dicas sin fines de lucro. Esto ya lo pueden ha-

cer hoy día, pero la diferencia es que mañana 
podrán hacerlo sin perder su acreditación. 

¿Y por qué es necesario que nos preocu-
pemos de este proyecto justamente ahora? 
Porque, según la legislación actual, estas ins-
tituciones pueden ser con fines de lucro. Y la 
famosa glosa establece que los jóvenes que 
estudian en instituciones con fines de lucro, 
aunque estas sean de buena calidad y cobijen, 
mayoritariamente, a alumnos de escasos re-
cursos o de clase media, no pueden recibir el 
beneficio. 

No lo pueden obtener, según la glosa de 
gratuidad.

Entonces, en la Región de Los Ríos, a la 
cual represento, solo perciben hoy día ese be-
neficio los alumnos de la Universidad Austral. 
¡Bien por estos! Pero ¿qué pasa con los de-
más estudiantes de nuestra Región? ¡Quedan 
fuera!, aunque necesiten el apoyo económico, 
aunque sean de familias de clase media o de 
más escasos recursos que aquellos favorecidos 
con la gratuidad y que estudian en la univer-
sidad.

¿Qué estamos legislando ahora? ¿De qué se 
trata la presente discusión? Bueno, ¡estamos 
nuevamente legislando rapidito rapidito…! 
¿Para qué? Para que los centros de formación 
técnica y los institutos profesionales se trans-
formen ¡rapidito rapidito…! en instituciones 
sin fines de lucro, de modo que sus estudian-
tes, ahora sí, puedan acceder a la gratuidad.

¿Tiene la definición de hoy algo que ver con 
calidad? ¡Nada! 

¿Tiene algo que ver con equidad? Muy 
poco, pues va a permitir que alumnos que no 
tengan gratuidad accedan a ella. Y serán jóve-
nes de mayores necesidades. ¿Saben por qué? 
Porque el año pasado el Gobierno los dejó fue-
ra del beneficio. 

¡Los estudiantes más necesitados de nuestro 
país quedaron excluidos de la gratuidad! ¿Por 
qué? Porque cursan mayoritariamente carreras 
técnicas y no universitarias.

Pero el acento del Gobierno va a seguir pro-
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vocando, a través de las definiciones de la gra-
tuidad establecidas en la glosa -no en una ley-, 
que estudiantes que opten por instituciones de 
calidad y que sean vulnerables queden fuera 
del beneficio. Mientras otros, que dispongan 
de mayores ingresos y quizás opten por una 
institución con menor calidad -¡más ingresos, 
menor calidad!-, sí quedarán seleccionados.

¿Y por qué? Porque el Gobierno está legis-
lando con un sesgo totalmente ideológico. ¿Es 
legítimo? Sí, es legítimo. Pero no compartimos 
ese sesgo pues creemos que el centro de las 
políticas públicas en educación debiera focali-
zarse en el acceso de todos -¡de todos!, señor 
Presidente-, sin discriminación, a una educa-
ción de calidad.

Quiero agregar que la iniciativa que nos 
convoca responde además a un problema prác-
tico con el que ha tenido que lidiar el actual 
Gobierno, y específicamente el Ministerio de 
Educación. 

La Presidenta Bachelet comprometió en su 
campaña la gratuidad universal. ¿Qué dijo?: 
“educación gratuita para todos”. ¿Qué pasó? 
La plata no alcanza para ello.

Entonces, ¿qué ha hecho el Gobierno? Ha 
restringido el acceso a fin de que no salga tan 
caro. ¿Cómo? Poniendo requisitos, dejando a 
estudiantes afuera.

Señor Presidente, Chile es reconocido en 
el mundo por la aplicación de políticas públi-
cas que se basan en la correcta focalización, 
para así gastar los siempre escasos recursos 
del Estado en aquellas personas que más lo 
necesiten. Pero como ya se dijo, la política de 
gratuidad establecida en una glosa no entrega 
el beneficio según necesidad o según calidad, 
sino que discrimina a los jóvenes de acuerdo a 
la personalidad jurídica de la institución en la 
que estudian. Lo anterior no nos parece justo, 
sino profundamente injusto. Creemos que es-
tamos frente a una discriminación totalmente 
arbitraria. 

Y, por la injusticia de esta política, votamos 
en contra del proyecto.

He dicho.
El señor LAGOS (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Quinteros.
No se halla en la Sala.
Tiene la palabra, entonces, el Honorable se-

ñor Guillier.
Tampoco está presente.
Puede intervenir el Senador señor Alla-

mand.
El señor ALLAMAND.– Señor Presidente, 

cuando discutimos este proyecto en general se 
plantearon algunos temas que han sido reite-
rados. 

Y, a través de usted, debo hacer presente 
que, contrariamente a lo señalado por el Presi-
dente de la Comisión de Educación, el Senador 
Ignacio Walker, en esta iniciativa no hay nin-
guna voluntariedad. 

Entonces, es muy importante dejar sentado, 
para los efectos del debate, de qué estamos ha-
blando específicamente.

En primer lugar, se dice que lo consignado 
en el proyecto es voluntario para los CFT y los 
IP. 

Señor Presidente, ¿cómo se puede sostener 
lo anterior cuando la consecuencia directa del 
no cambio de la naturaleza jurídica y de la no 
transformación en instituciones sin fines de lu-
cro es, ni más ni menos, que esos institutos o 
esos centros de formación técnica no puedan 
acceder a los beneficios de la gratuidad, pero, a 
poco andar, tampoco a las ayudas estudiantiles 
expresadas en becas y en créditos?

¡Aquí no existe ninguna voluntariedad! Re-
sulta mucho más transparente decir las cosas 
como son. Nos hallamos ante una espada de 
Damocles respecto de los CFT y los IP: aque-
lla institución que no se transforma en una sin 
fines de lucro no puede acceder a la gratuidad 
ni a las ayudas estudiantiles.

Entonces, considero muy importante dejar 
establecido cuáles son, en verdad, los elemen-
tos que confluyen en el presente proyecto de 
ley.

En segundo lugar, señor Presidente -y a tra-
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vés de usted-, el Senador Rossi hacía presente 
que esta iniciativa se había originado a ins-
tancias de los institutos profesionales y de los 
centros de formación técnica. Pero volvemos 
exactamente a la discusión que sostuvimos se-
manas atrás cuando analizamos en general la 
iniciativa. En esa oportunidad, todos los seño-
res Senadores tuvieron a la vista la carta de la 
organización Vertebral, que reúne a todos los 
CFT e IP con reconocimiento oficial, en que 
tales instituciones hacían ver que no estaban 
de acuerdo con el texto legal.

En consecuencia, más allá de cómo quie-
ra votar cada señor Senador, aquí no existe un 
proyecto voluntario y el texto no cuenta ni con 
la anuencia ni con la aceptación de los CFT y 
de los IP.

Dicho eso, quiero hacer presente -y aquí 
se ha señalado también- cuál es el objetivo de 
la iniciativa. El objetivo es, ni más ni menos, 
procurar que las organizaciones mencionadas 
puedan ser elegibles para las políticas de gra-
tuidad. 

Sin embargo, no deja de ser notable la con-
tumacia del Gobierno en la materia pertinente 
y que se esté legislando específicamente en 
contra de lo fallado al respecto por el Tribunal 
Constitucional.

Fíjese, señor Presidente, que cuando se 
analizó la glosa del ejercicio presupuestario 
del año anterior, el Tribunal Constitucional 
conoció de la misma materia. ¿Y qué decía la 
glosa? Que para ser una institución -CFT o IP- 
elegible para la gratuidad, debía estar organi-
zada como sin fines de lucro.

Y el Tribunal Constitucional señaló lo si-
guiente:

“La gratuidad de la educación superior tie-
ne que enfocarse en la situación socioeconó-
mica del estudiante y no en la institución a la 
que se adscribe”.

Esta no es una interpretación, señor Presi-
dente. 

¡Se trata simplemente de la transcripción 
del fallo del Tribunal Constitucional!

Y, más adelante, continúa:
“Que, en consecuencia, lo que objeta esta 

Magistratura es que a dichos estudiantes vul-
nerables se les imponga para el goce de la gra-
tuidad, consagrada en la Ley de Presupuestos, 
condiciones ajenas a su situación personal o 
académica” -¡y atención, señor Presidente!- 
“como es el hecho de encontrarse matricula-
dos en determinadas universidades, centros de 
formación técnica o institutos profesionales, 
estableciendo una eventual exclusión respecto 
de aquellos”.

Es decir, nos encontramos frente a un pro-
yecto de ley que simplemente reproduce exac-
tamente los elementos que tuvo a la vista el 
Tribunal Constitucional para declarar la glosa 
contraria a nuestro ordenamiento jurídico.

¿Qué decía la glosa anterior? Muy simple: 
en el caso de las universidades, ya sea del 
CRUCH o instituciones privadas, no era nece-
sario establecer una exigencia en términos del 
lucro porque, por ley, ni unas ni otras pueden 
perseguir el lucro.

Pero la glosa, específicamente respecto de 
los CFT y de los IP, exigía que no tuvieran fi-
nes de lucro.

Es decir, lo mismo que el Tribunal Consti-
tucional, conociendo acerca de la misma ma-
teria, consideró inconstitucional es, ni más ni 
menos, el trasfondo de esta iniciativa.

O sea, no obstante que esto ha sido cono-
cido en la instancia jurisdiccional máxima de 
nuestro sistema jurídico y político, se repiten 
exactamente las mismas normas que el propio 
Tribunal Constitucional ha declarado contra-
rias a Derecho.

Entonces, mi pregunta es: ¿qué sentido tie-
ne este grado de contumacia?

Si el propio Tribunal ha señalado específi-
camente que esto es ajeno a nuestro ordena-
miento jurídico, entonces ¿por qué insistir?

Pero quiero agregar un último elemento.
Durante la discusión presupuestaria noso-

tros vamos a impugnar todas aquellas normas 
de nuestro ordenamiento jurídico que hoy día 
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establecen situaciones absolutamente contra-
rias en esta materia al principio de igualdad 
ante la ley.

Me explico.
Si un estudiante con cierta vulnerabilidad 

estudia en una universidad del CRUCH, acce-
de a un sistema de créditos y a un sistema de 
becas. Si otro estudiante de igual vulnerabili-
dad ingresa a una institución privada, entonces 
tiene otro sistema de créditos y otro sistema de 
becas. Y si, finalmente, está en un CFT o en un 
IP, accede a un sistema de créditos y de becas 
también diferenciado.

Es decir, la misma vulnerabilidad, idéntica, 
es tratada discriminatoriamente, dependiendo 
de dónde esté matriculado el alumno.

Señor Presidente, esa situación, que se vie-
ne reiterando desde hace tiempo en las inicia-
tivas de ley de Presupuestos y en este tipo de 
proyectos, es completamente ajena a la Cons-
titución, de conformidad con el fallo, que no 
he interpretado, sino que simplemente procedí 
a leer.

Vamos a rechazar este proyecto. Haremos 
ver durante la discusión presupuestaria que 
estamos frente a una situación que debe ser 
remediada.

Y, en mi modesta opinión, no corresponde 
que el Gobierno, frente a un fallo evidente en 
su contra, insista exactamente en las mismas 
razones que tuvo en vista el Tribunal Consti-
tucional para declarar contraria a Derecho la 
glosa respectiva del Presupuesto.

El señor LAGOS (Presidente).– Muchas 
gracias, Senador señor Ignacio Walker.

Perdón, Senador señor Andrés Allamand.
El señor WALKER, don Patricio.– ¡Eso fue 

sin mala intención…!
El señor LAGOS (Presidente).– ¡No hubo 

ninguna animadversión hacia el Honorable se-
ñor Walker…! ¡No se preocupe…!

Tiene la palabra el Senador señor De Urres-
ti.

El señor DE URRESTI.– Señor Presidente, 
al intervenir en este proyecto, tal cual lo hice 

en la sesión en que lo votamos en general, voy 
a expresar mi abstención por una causal distin-
ta de la esgrimida por los Senadores de la De-
recha, de la Alianza. Se trata de una situación 
de fondo que he hecho presente en cada una de 
las discusiones relacionadas con los centros de 
formación técnica de nuestro país.

Transcurridos 25 años de recuperada la 
democracia y de funcionamiento de este Par-
lamento, hasta el día de hoy no ha habido un 
planteamiento efectivo, una voluntad política 
para modificar una situación que cruza a los 
institutos de formación profesional, especial-
mente en cuanto a la situación jurídica de IN-
ACAP.

He recibido hoy la respuesta que ha dado la 
Corporación de Fomento de la Producción res-
pecto al requerimiento que hice precisamente 
en esta Sala para aclarar la siguiente situación 
jurídica:

En el año 89, en las postrimerías de la dic-
tadura, pasó a tomar posesión de INACAP, 
simplemente por un acuerdo de su directorio, 
la Confederación de la Producción y del Co-
mercio, en definitiva, el sector empresarial, en 
circunstancias de que ese instituto tan impor-
tante, creado en el año 66 por la Corfo, siem-
pre fue una corporación público-privada.

He señalado reiteradamente, en particular a 
la Ministra y en esta Sala, que creo que mien-
tras no exista la voluntad política de clarificar 
lo anterior, en el sentido de tener una presenta-
ción que recupere para el Estado precisamente 
la conducción y el control de INACAP, no voy 
a apoyar ninguna iniciativa en que se regule el 
paraguas, la situación jurídica de los centros de 
formación técnica e institutos de capacitación.

Por lo mismo -por su intermedio, señor Pre-
sidente-, reitero al Senador Allamand, quien, 
a propósito de esta discusión, señaló de ma-
nera bastante desinformada en su momento 
que “El intento del PS de estatizar INACAP 
refleja su sello más profundo: apropiarse del 
esfuerzo ajeno”, que, muy por el contrario, 
queremos que se clarifique jurídicamente cuál 
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es la situación de INACAP, cómo entre gallos 
y medianoche se tomó el control de este insti-
tuto, creado con dineros de todos los chilenos. 
Y deseamos que el Gobierno aclare si existe 
voluntad política de entender que la capacita-
ción y la formación técnica son tarea de todos 
los chilenos.

Si se quiere avanzar en la gratuidad, ¡per-
fecto! Pero tiene que clarificarse, tiene que 
precisarse cuál es la naturaleza jurídica de esta 
institución, y, además, el Estado de Chile, a 
través de la Corfo, debe volver a tomar control 
de su directorio, y no seguir teniendo como 
representante al Director de Sercotec, que es 
algo absolutamente decorativo, algo absoluta-
mente inaceptable e inexplicable.

Por eso, nos abstendremos de votar en este 
proyecto, mientras el Gobierno no tenga una 
iniciativa y una voluntad política para sacar 
adelante y regularizar esta situación, que ya 
fue denunciada el año 2004 en la Comisión 
investigadora acerca de las privatizaciones en 
la Cámara de Diputados, y sobre la cual existe 
una gran cantidad de documentos.

Si nosotros queremos tener un sector de 
formación técnica en el país, a través de la ini-
ciativa que crea quince centros de formación 
técnica, es el momento de recuperar la gestión 
que se realizó por allá, por el año 1966, para 
establecer un Instituto Nacional de Capacita-
ción extendido por el país. No hay que crear 
una nueva figura, desde la nada, cuando tene-
mos, precisamente una institución respecto a 
la cual el Estado tiene mucho que decidir.

Por eso, señor Presidente, reitero y funda-
mento mi abstención.

Creo en la gratuidad; creo en la extensión 
de derechos. Pero también creo que el Estado 
no puede dejar en la absoluta oscuridad un pro-
ceso llevado a cabo entre gallos y medianoche. 
Y esperamos que el Consejo de Defensa del 
Estado, los propios estudiantes, la comunidad 
académica de esa institución, reaccionen fren-
te al despojo del patrimonio de todos los chi-
lenos.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra la señora Ministra, para hacer 
una precisión.

La señora DELPIANO (Ministra de Edu-
cación).– Señor Presidente, solo deseo hacer 
un par de aclaraciones, lo que creo que vale la 
pena a partir de lo aquí escuchado.

Recordarán, ustedes, que el año pasado se 
tomó un acuerdo con 27 IP y CFT que estaban 
dispuestos a pasar a ser instituciones sin fines 
de lucro en la medida que hubiese una ley que 
les permitiera mantener, justamente, su nivel 
de acreditación, su reconocimiento oficial, et-
cétera.

Es decir, esta iniciativa, que nace de dos 
mociones de Senadores, y que asumió el Eje-
cutivo, contaba ya desde sus inicios con la dis-
posición favorable de un conjunto de institu-
ciones para dejar de tener fines de lucro.

Se trataba de instituciones diversas: gran-
des, medianas, algunas más pequeñas. Y no 
hubo ni un debate respecto a lo aquí señalado.

Por lo demás, tal como estamos expresan-
do, el pasar a la gratuidad con la posibilidad 
que se abre en este proyecto en cuanto a ser 
voluntario no limita las ayudas estudiantiles 
que hoy día existen en el país.

Pienso que no aclarar eso significaría gene-
rar una suerte de situación compleja que no se 
corresponde con lo que estamos discutiendo y 
mirando hacia el futuro.

Efectivamente, en la medida que la gratui-
dad sea más amplia y universal, disminuirán 
las becas. Eso obedece a razones obvias. Pero 
no se eliminarán las ayudas estudiantiles de 
que ya dispone el país.

Quiero agregar que desde el primer día se 
dijo que la gratuidad sería para instituciones 
capaces de acreditar también su calidad. De 
ahí la exigencia de cierto número de años de 
acreditación. En cuanto a las universidades, el 
año pasado no se cuestionó para nada que se 
requirieran cuatro años o más de acreditación.

Por lo tanto, pienso que aquí tenemos que 
establecer un equilibrio respecto de los reque-
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rimientos y necesidades del país de contar con 
instituciones de la más alta calidad y formar a 
los estudiantes en entidades que les den garan-
tías, que realmente se dediquen a hacer inver-
sión en los bienes educativos que corresponde 
versus los derechos adquiridos a lo largo del 
tiempo por alumnos que han tenido créditos, 
becas, etcétera, en establecimientos de dudosa 
calidad, en algunos casos. Y, seguramente, al 
existir una institucionalidad que obliga a acre-
ditarse, porque no permite que existan institu-
ciones sin acreditación, habrá muchas de ellas 
que no pasarán ese rasero.

Pero yo me imagino que en el Senado de 
la República la voluntad es que a todos los 
alumnos que tengan talento, posibilidades se 
les dé la oportunidad de estudiar en entidades 
de calidad probada. Creo que esa es una tarea 
nacional a la cual estamos todos invitados.

Finalmente, quiero decir que el Ministerio 
de Educación cuenta con esas veintisiete car-
tas, en que se demuestra la voluntad de la ins-
titución. Y en función de esas cartas estableci-
mos dos becas: la Milenio II y la Milenio III 
-la Milenio II alcanza los 850 mil pesos versus 
los 600 mil pesos de la beca normal, y la Mile-
nio III es de 900 mil pesos-, para instituciones 
con más de cuatro años de acreditación.

Eso fue lo que se acordó y se aplicó durante 
este año. Y ahora, efectivamente, vamos por la 
gratuidad que permita que los alumnos que no 
tienen esas becas o que no reciben la totalidad 
de la colegiatura, del arancel y que además de-
ben pagar matrícula puedan realmente no ha-
cerlo y estudiar con la sola exigencia de que la 
institución tenga niveles mínimos de calidad.

Es todo, señor Presidente. 
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Gracias, señora Ministra, por su rectificación.
Tiene la palabra a continuación el Senador 

señor Zaldívar.
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Señor 

Presidente, precisamente en este momento es-
taba hablando por teléfono con gente del IN-
ACAP sobre un tema relacionado con lo que 

estamos viendo y pidiendo algunos anteceden-
tes, porque pienso que es bueno aclarar algu-
nas situaciones.

Me llamó profundamente la atención que 
uno de los Senadores que me antecedieron afir-
mara: “Con la aprobación de la ley en proyecto 
todos aquellos estudiantes que no estén den-
tro de los institutos profesionales o CFT que 
no tengan fines de lucro no recibirán ninguna 
ayuda”. Le planteé el asunto a la Ministra y le 
solicité que lo aclarara en la Sala. Y ella dijo 
que los alumnos van a mantener el beneficio 
de la beca. Este se otorga, de acuerdo con la 
información de que uno dispone, en base a las 
posibilidades de contar con algún conocimien-
to sobre la materia, en relación con el prome-
dio de notas logrado por los estudiantes en la 
enseñanza media.

Por lo tanto, quiero ser claro en esto: los es-
tudiantes no van a dejar de tener ese beneficio.

Hago fe -lo ha dicho la Ministra, y ha que-
dado registrado en la Versión Oficial de esta 
sesión- de que los alumnos tendrán la posibili-
dad de seguir accediendo a las becas.

En segundo lugar, se señaló que Vertebral, 
una institución muy responsable que organiza 
a los institutos profesionales y a los CFT, ha-
bría mandado una carta. Eso es cierto, pero la 
verdad de las cosas es que sabemos que uno 
de los principales integrantes de INACAP ha 
tomado la decisión no de transformarse, sino 
de hacer realidad lo que es hoy día, desde su 
creación: una institución sin fines de lucro.

Lo que sucedió es que a INACAP, en lo que 
respecta a su manera de actuar, desde el tiempo 
en que se creó, hace muchos años, se le dio una 
organización que no constituye expresamente 
una corporación sin fines de lucro. Pero ahora 
ha tomado la decisión clara de transformarse 
-así me lo han manifestado- en una entidad sin 
fines de lucro.

En segundo término, en cuanto a lo expre-
sado por el Senador De Urresti, yo le pediría 
que reflexionara sobre su voto, porque no es 
una abstención, sino un voto en contra, por el 
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quorum que se requiere. 
Espero que Su Señoría reflexione sobre 

ello, por la incidencia que su decisión podría 
tener en el resultado de la votación.

Ahora, lo que ha dicho él es cierto: hay que 
revisar el estatuto jurídico de INACAP, que es 
una institución de gran prestigio. Realmente, 
en cada parte donde se instala recibe un gran 
reconocimiento de la gente, cualquiera sea su 
posición política, su pensamiento, etcétera. 
Porque lo ha hecho y lo hace muy bien.

Esa institución fue creada en los años sesen-
ta en base a una cooperación público-privada, 
donde participaron la CORFO, SERCOTEC 
y el sector privado. Ha desarrollado una im-
portante gestión. Se podrá discutir cómo está 
integrado su directorio. Pero estamos hablando 
de una fundación autónoma. En virtud de la 
legislación vigente, ese tipo de corporaciones 
se pueden reunir de acuerdo con sus juntas y 
con las normativas y reglamentos, y pueden 
modificar su participación porque se hallan es-
tablecidas en esa forma. No tienen su origen en 
la ley. INACAP se formó sobre la base de las 
normas del Código Civil.

Por cierto, el tema puede revisarse. Pero 
sinceramente les digo que, si me preguntaran, 
no me gustaría meterle mano a una entidad que 
está funcionando tan bien y, a lo mejor, echarla 
a perder o provocarle problemas. Si lo vamos a 
hacer, que sea para que funcione mejor. 

Por lo menos, en mi Región INACAP -yo 
lo veo- hace un esfuerzo inmenso en la forma-
ción en capacitación técnica, sobre todo de los 
alumnos más vulnerables. Muchas veces ellos 
vienen del sector rural, donde los padres no 
tienen la posibilidad de mandarlos a la univer-
sidad, no porque no quieran hacerlo, sino por-
que optan por inscribir a sus hijos en carreras 
cortas que les significan a estos una muy buena 
posición profesional, e incluso es posible que 
más adelante continúen sus estudios con miras 
a obtener un título universitario.

En consecuencia, ese es un tema clarísimo.
Por otro lado, en virtud de la información de 

que dispongo, debo señalar que de los 500 mil 
alumnos, más o menos, que siguen este tipo de 
educación, si sumamos el DUOC -que es una 
institución sin fines de lucro-, el INACAP, el 
San Agustín -en el caso de la Región del Mau-
le- y los otros institutos sin fines de lucro que 
existen hoy, tenemos cerca de 380 mil alumnos 
estudiando en instituciones de esa naturaleza y 
alrededor de 120 mil o 130 mil estudiantes que 
lo harían en institutos profesionales con fines 
de lucro. ¿Por qué? Porque la ley -reconozcá-
moslo- permite las instituciones con fines de 
lucro. No es el caso de las universidades, don-
de eso no se acepta. Pero en ciertas institucio-
nes la ley sí permite el lucro.

Ahora bien, qué se debe hacer con estos ins-
titutos para no defraudar a aquellos alumnos 
que ingresan a ellos, que siempre es gente muy 
modesta. Hay que exigirles calidad, acredita-
ción y mantener la beca aunque no estén en el 
grupo de los sin fines de lucro. 

Eso es necesario aclararlo.
Se ha insistido en que esta materia podría ir 

al Tribunal Constitucional. Bueno, es legítimo 
que quienes creen que hay algo inconstitucio-
nal acudan a esa instancia, a fin de determinar 
si existe alguna discriminación.

¿Cuál es el objeto de todo esto? Lo digo 
como autor de este proyecto, junto con otros 
Senadores: permitir que este importante sector 
de instituciones sin fines de lucro, como las 
que lo tienen -o parecen tenerlo-, realmente 
acceda a la gratuidad. 

Pues bien, diversas entidades sin fines de 
lucro y otras que jurídicamente aparecen como 
si lo tuvieran, aunque no lo tienen -es el caso 
de INACAP-, han manifestado su decisión de 
entrar a la gratuidad, lo que, además, sería muy 
fácil, a lo mejor.

Recuerdo que el año pasado, con motivo de 
toda la discusión y de las discrepancias que tu-
vimos en el tema del Tribunal Constitucional, 
logramos algo bien importante respecto de los 
IP y los CFT. Yo quedé transitoriamente muy 
conforme en ese sentido. ¿Por qué? Porque se 
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subió la beca Milenio para un sector significa-
tivo de alumnos que, por supuesto, están den-
tro de los cinco quintiles. Ellos tienen ahora 
una beca de 900 mil pesos. Y sobre todo los 
padres me han dicho que normalmente el costo 
de la educación en estas carreras cortas, que 
le permiten a un joven obtener ingresos muy 
rápidamente, es de un millón 100 mil o un mi-
llón 200 mil pesos anuales, versus los 3 o 4 
millones de pesos anuales que cuestan algunas 
carreras universitarias.

Entonces, cuando un alumno obtiene una 
beca de 900 mil pesos sus propios padres di-
cen: “Contamos con una ayuda muy impor-
tante, porque debemos poner solo 20 a 30 mil 
pesos adicionales todos los meses para que 
nuestro hijo tenga una profesión”.

Por eso sostengo que lo planteado por este 
proyecto no es otra cosa que permitir a estas 
instituciones, que no han tenido fines de lucro, 
aunque parezcan organizadas de otra manera, 
acceder a la gratuidad.

Sería un error gravísimo no posibilitar eso.
Podríamos corregir todo lo demás. Pero, si 

este proyecto de ley no fuera aprobado, 380 
mil estudiantes quedarían en una situación 
desmedrada, sin poder acceder a la gratuidad.

Desde luego, insisto en que hago fe de lo 
sostenido por la señora Ministra: tanto las ins-
tituciones sin fines de lucro como las que lo 
tengan van a poder seguir accediendo a las be-
cas de acuerdo con la reglamentación que hoy 
existe; todas van a acceder a ese beneficio.

Por las razones expuestas, señor Presiden-
te, pido aprobar esta iniciativa, que no tiene 
otro sentido que permitirles a los IP y los CFT 
transformarse en personas jurídicas sin fines 
de lucro y así acceder a la gratuidad.

Muchas gracias.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

¡Parece que fue bastante inspirador el llamado 
telefónico que Su Señoría recibió…!

Tiene la palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 

cuando se trata de institutos profesionales y 

centros de formación técnica, es imposible no 
pensar en INACAP.

Esa institución, creada por Eduardo Frei 
Montalva en 1966 y conocida como la “uni-
versidad de los trabajadores”, constituyó un 
hito del siglo en cuanto a proveer capacitación 
técnica en Chile.

Varios documentos fueron recopilados por 
muchas instituciones, particularmente por la 
CORFO. En una de las minutas -se pueden ha-
llar en Internet- se revela cómo poco a poco la 
CPC y su filial, la Corporación Nacional Priva-
da de Desarrollo Social (CNPDS), hicieron un 
esfuerzo por apropiarse de INACAP.

Lo anterior no compromete ni a los actuales 
directivos, ni menos aún a sus estudiantes, así 
como tampoco la excelencia, reconocida na-
cional e internacionalmente, de esa institución 
educacional. 

No es que pensemos que fue mal maneja-
da. Nuestra objeción apunta a que aún no se 
ha hecho claridad sobre el oscuro traspaso de 
INACAP a la CPC.

Uno de los documentos de la CORFO, de-
nominado “Análisis y Alternativas Circuns-
tancias Inacap”, revela los alcances de la es-
tructura jurídica que se tuvo presente para su 
traspaso al sector privado. No obstante, no se 
conocen aún -son parte de la deuda histórica- 
los alcances económicos ni las presiones reali-
zadas para que esto fuera posible.

Esa es la observación. 
Nadie quiere estatizar este instituto profe-

sional. Por el contrario, solo pretendemos res-
catar con fidelidad la historia de cómo se han 
forjado en Chile las mejores instituciones que 
han tenido su origen en el Estado; entre ellas, 
esta.

¡Porque se originó en el Estado! ¡Fue crea-
do por Eduardo Frei Montalva!

Señor Presidente, escuché con atención al 
Senador Allamand, a quien le encuentro toda 
la razón: este cambio no es voluntario. Porque, 
si se desea seguir recibiendo beneficios del Es-
tado, particularmente en lo referido a becas y 
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gratuidad, hay que adaptarse a lo que la Presi-
denta Bachelet comprometió: educación supe-
rior sin fines de lucro, tal como la ley lo había 
establecido. 

Y si bien -lo señaló el Senador Andrés Zal-
dívar- los institutos profesionales y centros de 
formación técnica nunca tuvieron prohibición 
de lucrar -solo las universidades privadas te-
nían esa restricción, pero faltaron a la ley y 
cometieron delitos-, hoy día queremos que en 
toda la educación superior -y, dentro de ella, el 
48 a 49 por ciento de estudiantes de enseñanza 
media que están en centros de formación técni-
ca y que se están preparando para asistir a ins-
titutos profesionales- no haya lucro; que exista 
la reinversión; es decir, que lo que el Estado 
pone a disposición del instituto o centro de for-
mación técnica sea reinvertido para mantener, 
levantar o aumentar la calidad.

Por eso, no hay ningún secreto. Lo que que-
remos es una transformación hacia sociedades 
que mantengan como un elemento principal el 
no lucro. Y se toman resguardos para ello.

La Senadora Von Baer señaló la existencia 
de un sesgo ideológico. 

Yo lo dije: la revolución educacional en 
Chile es esencialmente ideológica, no pedagó-
gica. Se trata de un criterio distinto: la educa-
ción es un derecho, no un negocio, contraria-
mente a lo sostenido en alguna ocasión por el 
ex Presidente Piñera.

Reitero: no es un negocio, sino un derecho.
En tal sentido, tenemos una visión ideoló-

gica distinta. 
Escuché a la Senadora Von Baer -no está en 

la Sala en este momento- señalar que quiere 
gratuidad para todos.

Muy bien: ¡gratuidad para todos!
¡Que me diga la Senadora de dónde sacare-

mos los recursos; a quién le aumentamos los 
impuestos! ¿A la minería, por ejemplo? ¡Fije-
mos un royalty minero! ¿Les subimos los gra-
vámenes a los que más ganan? ¿Incrementa-
mos el impuesto a la herencia, que actualmente 
se traspasa de una generación a otra sin ningún 

esfuerzo?
Que haya gratuidad para todos. Pero que la 

Derecha nos diga de dónde obtenemos los re-
cursos. 

Porque, el discurso permanente de la De-
recha, cada vez que proponemos cambios so-
ciales, protección social, es: “A ver, ¡que la Iz-
quierda nos diga de dónde piensa sacar la plata 
para financiar lo que propone!”.

Le replico a la Derecha -al Senador Alla-
mand y a la Senadora Von Baer- que si quieren 
gratuidad total que nos digan de dónde obtener 
los recursos, de qué empresa, de qué actividad. 

¿De la minería? ¡Vamos al royalty! Discu-
tamos de una vez por todas qué hacemos con 
el cobre, cómo dejamos el litio en propiedad 
del Estado a fin de obtener más fondos para 
financiar la educación gratuita.

Todo eso significa más impuestos.
Es cierto que no hay voluntariedad. No obs-

tante, las instituciones pueden mantenerse con 
fines de lucro. 

Recuerdo que sus principales gestores re-
conocían que efectivamente había ganancias y 
que, a pesar de ser ellos favorables al lucro, por 
haberse creado a su alero, estaban de acuerdo 
con terminarlo. Porque nadie está pidiendo 
que los CFT y los IP decrezcan ni en calidad ni 
en cantidad de estudiantes. Y estamos dispo-
nibles para seguir financiándolos. Recuerdo lo 
que señaló la Presidenta Bachelet.

Sin ningún ánimo especial, nosotros diji-
mos hace mucho tiempo que perdimos la ba-
talla de la comunicación, de la información. Y 
ocurrió porque al inicio de este Gobierno hubo 
una mala gestión comunicacional. Porque en 
esta Administración no hay política comuni-
cacional: no la tuvo ni con Álvaro Elizalde ni 
la tiene con Marcelo Díaz. Por eso, cada dos 
meses cambia el encargado de comunicaciones 
de La Moneda.

Perdimos esa batalla y pasamos del 80 por 
ciento de apoyo al proyecto de gratuidad al 80 
por ciento de rechazo.

Había padres que nos decían: “Yo quiero 
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que respeten mi derecho a pagar por la educa-
ción de mis hijos”.

¿Cuáles eran los discursos? Me tocó asis-
tir a conferencias con los padres y apoderados 
(salimos a terreno). Y algunos en el Salesianos 
nos decían: “Se van a cerrar las escuelas”. 

¡Habían sembrado el terror de que se cerra-
rían los colegios! Ahora lo hacen con los insti-
tutos y los centros de formación técnica.

¿Qué pasó al final? ¡Se crearon 143 nuevos 
colegios particulares subvencionados un año 
después de la reforma y no cerró ninguno de 
manera inmediata!

¿Cuántos han cerrado hasta ahora? Cuatro o 
cinco, por decisiones de sus dueños. Digámos-
lo francamente: se ha fortalecido la educación 
particular subvencionada.

Y en mi sector tenemos un debate respecto 
de si partir con la gratuidad o con el fortaleci-
miento de la educación pública. Lo concreto es 
que ocurrió lo primero y el efecto colateral no 
deseado fue el fortalecimiento de la educación 
particular subvencionada.

Porque le estamos dando los mismos recur-
sos -ahora no pueden lucrar- que a la educa-
ción pública, que se encuentra con una mano 
o con los dos pies atados y continúa sin salir 
a flote, debido a que estábamos en el subterrá-
neo, en el subsuelo, bajo la línea de flotación.

Por tanto, al no poder hacer un esfuerzo pa-
ralelo y ponerla en el primer nivel, estamos pa-
gando costos: las escuelas municipales siguen 
perdiendo matrícula, pues los alumnos se van 
a los particulares subvencionados.

Lejos de lo que sostenía la Derecha -que se 
iban a cerrar-, los colegios particulares sub-
vencionados han aumentado e incrementaron 
su matrícula.

Yo sostengo que los institutos profesiona-
les y los centros de formación técnica se van a 
adaptar, ya que van a seguir dando educación 
de calidad y van a tener acceso a la gratuidad 
y a las becas.

Existen diversos sistemas. Estamos en un 
proceso. Aquí no queremos un Transantiago; 

no queremos hacerlo todo de una vez para que 
falle. Habrá una adaptación, como ocurre con 
los procesos de cambio en educación, que tar-
dan generaciones. Eso lo saben todos los Se-
nadores.

Por mi parte, veo que las condiciones y fa-
cultades entregadas a los centros de formación 
técnica e institutos profesionales son enormes. 
Pueden inclusive hacer donaciones sin estar 
afectos a pagar impuestos por ellas y a otras 
exigencias que tendrían si estuvieran en otro 
régimen.

Conforme a lo que ahora se plantea, les es 
factible efectuar aportes sin pagar el impues-
to a las donaciones, sin sujetarse al trámite de 
insinuación: quedarían exentas de impuestos.

Espero que dichas entidades valoren aque-
llo y se acojan a esta normativa.

Ahora, si alguien piensa que aquí queremos 
discriminar a estudiantes vulnerables para que 
no tengan subsidio ni acceso a la gratuidad, 
por favor, veámoslo caso a caso.

¿Alguien podría afirmar que, con ello, la 
Ministra está intentando dejar a alumnos vul-
nerables sin gratuidad?

Lo que queremos es diferenciar. Y si hay 
errores -porque, evidentemente, puede haber-
los-, habrá que corregirlos. Para eso es el trá-
mite en el Senado.

En verdad, acá no se desea enmendar los 
errores. La Derecha va a rechazar este proyec-
to. No hay punto intermedio. No es que poda-
mos decir: “Estas son las modificaciones”. No. 
Aquí hay una Oposición férrea y la amenaza, 
una vez más, del Tribunal Constitucional.

Tengo la certeza, después de escuchar al Se-
nador Allamand, de que van a recurrir a dicha 
instancia. Su Señoría, que en esto es bueno y 
hábil, ha dicho que se trata de situaciones cal-
cadas.

Por lo tanto, claramente harán aquello. De 
modo que es probable que tengamos esto de 
vuelta, Ministra, y debamos soportar que de 
verdad haya estudiantes sin acceso a la gra-
tuidad, porque la Derecha acude al Tribunal 
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Constitucional para echar abajo este proyecto, 
que sí les quiere dar gratuidad, que sí los quie-
re incorporar.

Entonces, sería bueno que los Senadores 
Larraín, Allamand, Von Baer señalaran algo 
al respecto, pues aquí puede haber un grave 
problema, no porque la Ministra o nosotros 
queramos, sino por lo que pueda ocurrir en el 
referido Tribunal.

Voto a favor.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor Montes.
El señor MONTES.– Señor Presidente, no 

pensaba hablar. Sin embargo, después de ha-
ber escuchado un par de intervenciones, creo 
necesario decir algunas cosas.

Estoy de acuerdo con este proyecto, y lo vo-
taré a favor.

Me parece que el análisis hecho por el Se-
nador Allamand amerita un trabajo mucho más 
en detalle; hay que discutirlo, leerlo, ver cómo 
se trata y determinar si tiene rigor o no.

Lo que Su Señoría nos critica es no tratar 
igual a los alumnos vulnerables estén donde 
estén -esa es su tesis principal-, y nos plantea 
que no hacer aquello sería inconstitucional.

En primer lugar, quiero repetir lo que seña-
ló la Ministra.

Ella sostiene que la calidad no es igual.
Hay un conjunto de instituciones de muy 

mala calidad o que su orientación no es for-
mar profesionales. Y nombro dos: el Instituto 
Valero y el Instituto Nacional del Fútbol, que 
tienen otro sentido y forman parte de los es-
tablecimientos educacionales existentes en 
nuestro país.

¡Yo traté de estudiar en el Instituto Valero, 
pero salí reprobado…!

Entonces, hay instituciones que exhiben 
otras características.

Existen establecimientos que no son de 
buena calidad y que se han desarrollado gra-
cias a las becas y al CAE. Eso está estudiado 
y se sabe que crecieron por el referido crédito, 
que estimuló la proliferación de un conjunto 

de instituciones inadecuadas.
Por lo tanto, la obligación del Estado es exi-

gir mayor calidad.
Si la gratuidad la recibe cualquiera en la 

condición que sea, estaremos engañando a los 
alumnos vulnerables.

Eso le diría al Senador Allamand.
Aquí la gratuidad tiene que ser para quienes 

reúnen condiciones de calidad. Si no, no lo es-
tamos haciendo bien.

Lo segundo que nos dice Su Señoría im-
plícitamente es que da lo mismo que los es-
tablecimientos educacionales sean públicos o 
privados.

Esa es su opinión. No es lo que nosotros 
pensamos, ni tampoco lo que la historia de 
Chile nos señala.

Toda la historia hasta el Golpe -y es lo que 
sostuvo permanentemente Jorge Alessandri en 
la Comisión legislativa respectiva durante la 
dictadura- nos indica que estos no son iguales. 
Tienen distintas realidades y exhiben condi-
ciones diferentes que no voy a entrar a detallar.

Entonces, se debe asumir que hay opcio-
nes acá. Y la opción es avanzar en gratuidad 
y calidad; cambiar estructuralmente el sistema 
y reponer el rol que el sector público tiene en 
el resto de los países del mundo (Alemania y 
otros), el cual de repente se nos pierde.

Mi segunda observación apunta a lo que se 
ha dicho en torno a INACAP.

Yo no podría no referirme a este instituto 
después de haber oído al Senador Zaldívar.

Durante estos años de democracia hemos 
tenido una excesiva ponderación para tratar el 
tema de las privatizaciones: 725 empresas, la 
mayor parte de las cuales fueron privatizadas 
de manera muy oscura (no entraré al detalle); 
11 mil propiedades urbanas, respecto de las 
cuales sería bueno que se investigara por qué 
fueron entregadas a ciertas personas.

Nosotros lo investigamos. Yo presidí la Co-
misión investigadora pertinente.

¡Un millón de hectáreas rurales de buena 
calidad!
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Todo eso se adjudicó a un precio que no 
correspondía, pues era muy por debajo de la 
realidad.

¿Qué actitud hemos tenido en estos años so-
bre el particular? Debimos asumirlo, porque la 
Constitución así lo imponía.

Pero, por otro lado, cuando revisamos esto 
descubrimos que había dos casos en que no se 
había privatizado plenamente: INACAP y las 
400 hectáreas de la hacienda Ñuble-Rupanco. 
Fueron las únicas situaciones en que el proce-
so no se había llevado a cabo hasta el final.

¿Qué pasó en INACAP? Y se lo diría al Se-
nador Zaldívar. 

Letelier Skinner, general de las Fuerzas 
Armadas condenado en distintos procesos por 
irregularidades, de repente decide, con el di-
rectorio de la CORFO, retirarse de INACAP. 
Y designan a otro consejo.

¿Quiénes eran los miembros del directorio 
de CORFO? ¡Los mismos que después fueron 
nombrados en INACAP!

Las mismas personas se trasladan de un 
lado a otro. Se retiran de INACAP, pero man-
tienen a SERCOTEC.

Entonces, ha sido un organismo público-
privado desde siempre, y no de otra manera.

¿Qué planteó -y se lo señalaría también al 
Senador Zaldívar- el Gobierno de Aylwin? 
Que cambiara la composición del directorio. 
Pero se resistieron permanentemente.

No se quiso armar un conflicto.
Nunca se privatizó INACAP. Y lo que pe-

dimos es fortalecer su carácter público. ¿Por 
qué? Porque este instituto es bueno en muchas 
cosas, se ha desarrollado muy bien; pero tiene 
defectos.

Hoy día no se dedica a lo que era en su ori-
gen: la capacitación de trabajadores. Son estu-
diantes de educación media. Es mínimo lo que 
hacen para los trabajadores.

Tampoco se ha preocupado del campo de 
lo técnico.

¿Cómo puede ser que a estas alturas no ten-
gamos personas formadas para enfrentar lo re-

lativo a la energía solar y debamos recurrir a 
técnicos búlgaros? 

Acá se debe responder a una política na-
cional, a una política de interés global, no al 
cálculo del excedente carrera a carrera, con 
el sistema de incentivo que existe al interior 
de INACAP, en que al director que capta más 
matrícula, independiente de la carrera que sea, 
percibe una remuneración adicional distinta.

Por último, INACAP nunca ha aceptado a 
los jóvenes en riesgo. Y hemos terminado con 
puros cursillos en los programas Más Capaz y 
otros, porque nunca ha querido conjugar con el 
Estado una política de mejor nivel para jóve-
nes en riesgo.

Se diseñó un programa exclusivamente 
para este instituto -el anterior al actual-, y no 
estuvieron dispuestos a llevarlo a cabo. Proba-
ron. Dijeron que no les generaba excedentes 
suficientes, ni les cubría los costos.

Lo que estamos pidiendo es un camino bas-
tante objetivo a fin de que se llegue a un acuer-
do y se incorporen las universidades, los traba-
jadores y otros actores para discutir la política.

Hoy día esta se debate en el actual directo-
rio, y además, en el órgano académico que va 
al lado, en el que están Mariana Aylwin, José 
Joaquín Brunner, quienes cada cierto tiempo 
trabajan en el directorio de INACAP. Pero lo 
que queremos es que en el núcleo principal 
estén representantes de las distintas realidades 
de nuestro país, y no que haya una sola pers-
pectiva.

Entiendo que varios de los ejecutivos de 
INACAP son conscientes de que esto debe 
abrirse.

Ello tiene mucho que ver con lo que señalo, 
porque a lo mejor la historia sería totalmente 
distinta si hubiéramos clarificado a los CFT en 
su carácter público. Incluso, si lo hiciéramos 
ahora, permitiría redefinir el proyecto de ley 
que crea 15 centros de formación estatales.

No ha habido disposición para eso: si se 
fortalece su carácter público.

Nosotros creemos que esto es posible, y te-
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nemos que seguir trabajando en esa dirección.
Yo voy a votar a favor de esta iniciativa, 

pues apunta a una cuestión muy específica, que 
es hacer posible algo para quienes lo quieran: 
cumplir un conjunto de requisitos y acceder a 
la gratuidad.

Probablemente no todos optarán por eso, y 
se van a mantener con las becas.

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
¿Habría acuerdo de la Sala para que el Senador 
señor Zaldívar presidiera la sesión?

El señor LARRAÍN.– ¡Sí!
—Pasa a presidir la sesión el Senador se-

ñor Zaldívar, en calidad de Presidente acci-
dental.

—————

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-
dente accidental).– Tiene la palabra el Senador 
señor Coloma.

El señor COLOMA.– Señor Presidente, 
quiero efectuar dos reflexiones y, si fuera posi-
ble -porque estamos en votación, y a lo mejor 
no desea contestar-, preguntarle dos cosas a la 
Ministra.

La primera reflexión es que, claramente, 
este proyecto no tiene nada que ver con lo que 
a mí me hubiera gustado analizar a la hora de 
discutir cómo mejoramos la calidad de la edu-
cación. 

Aquí -según entiendo- la iniciativa permite 
la transformación de institutos profesionales y 
centros de formación técnica en determinado 
tipo de persona jurídica, pero no contiene nin-
guna palabra respecto a la calidad de la edu-
cación, que era lo que teóricamente nos con-
vocaba.

El compromiso presidencial no fue traspa-
sar la calidad jurídica de un establecimiento a 
otro, sino avanzar hacia la calidad de la educa-
ción no solo de los jóvenes que estudian en las 

universidades, sino también de aquellos que lo 
hacen en institutos profesionales y centros de 
formación técnica, los cuales resultan funda-
mentales para nuestra nación.

Lamento que este tipo de debate no se dé 
en un escenario con más sentido de futuro y 
donde todos queden contentos.

Porque aquí algunos van a aprobar este 
proyecto. No he visto a nadie con una suerte 
de euforia por estar cambiando la historia de 
Chile en materia educacional. Más bien veo 
resignación, pues al quedar poco tiempo hay 
que hacer lo que se pueda. Creo que la lógica 
de “es lo que hay” tiene bastante apabullado a 
nuestro país.

Señor Presidente, hay una segunda reflexión 
que no quiero que pase de largo.

A mí esto me parece una negociación com-
pletamente desbalanceada. Veo a un Gobierno 
-y voy a hacer un símil- que tiene una pistola 
humeante frente a personas que dependen de él 
para efectos económicos, particularmente con 
relación a la gratuidad, y a las que les dice una 
cosa muy simple: “Aquí vamos a establecer la 
lógica de la gratuidad. Y usted tiene fines de 
lucro porque le asiste el derecho a ello”.

Señor Presidente, acá no pasa lo mismo 
que en el tema de la universidad, porque esa 
discusión fue distinta. Ahí, objetivamente, no 
había espacio para el lucro desde el punto de 
vista legal. Pero aquí sí hay un legítimo espa-
cio, pues así fueron diseñadas esas entidades. 
No es que sean buenas o malas. Aquí no están 
los buenos y los malos, sino los que siguieron 
un camino. Y a la gente que siguió ese cami-
no, que es harta, se le dice: “Usted tiene dos 
opciones en cuanto a la gratuidad: o se cambia 
y accede a ella, o no lo hace y la pierde. Pero 
todo el sector sí la va a obtener. Y para eso hay 
que cumplir un requisito: debe transformar su 
personalidad jurídica y pasar a ser una institu-
ción sin fines de lucro”. 

Aquí no hay una suerte de compensación. 
No: acá se pierde.

Esa es la verdad.
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Incluso, hay cuestiones más técnicas.
A mí me tocó en la Comisión de Hacienda 

preguntar por el sentido exacto de las normas 
tributarias. Y los representantes del Ministerio 
fueron muy francos. Porque la idea era ni si-
quiera permitir la posibilidad de deducir como 
gasto para los efectos de la determinación de 
la renta; o sea, que se hubiera producido ante-
riormente para retomarlo ahora y decir: “Hay 
una forma de resarcir determinadas inversio-
nes que se efectuaron”.

Esa es una lógica que a mí me violenta 
-quiero ser bien franco-, pues se expresa: “O 
se cambia o muere”. Eso es lo que en la prácti-
ca se está diciendo. Y el que se cambia, bueno, 
muere desde el punto de vista económico. Es 
factible que muera también desde un punto de 
vista jurídico, que es una visión distinta.

Esa forma de hacer las cosas me inquieta, 
pues creo en el derecho de propiedad, en el 
derecho legítimo de las personas a tener em-
prendimientos amparados por la ley. Pero no 
me parece lógico que si a uno le modifican las 
reglas del juego deba entregarse a un sistema 
al que, obviamente, no hubiera entrado de ha-
ber sabido lo que sucedería.

Como reflexiones generales, pienso que ahí 
radica la esencia de la legítima objeción.

Por intermedio de la Mesa, quiero hacerle 
dos consultas a la Ministra.

La primera resulta importante para el estu-
dio de esta iniciativa.

En la Comisión de Hacienda hubo un com-
promiso de la titular de Educación en orden a 
cambiar la redacción del artículo 3° para ana-
logarla al resto del articulado, al objeto de ha-
blar de “organizadores de”.

Quiero dejar claro aquello, porque se había 
producido un error ahí. 

Adicionalmente -y entiendo que el Senador 
Montes preguntó lo mismo-, se iba a estudiar 
la posibilidad de ampliar el plazo de un año, si 
era factible, para generar el traspaso, pues ha-
bía una disonancia entre el año de esta norma y 
el período en el cual debe tener vigencia desde 

la perspectiva del Estado.
Más allá de que el proyecto no me agrada, 

son dos materias que habían quedado pendien-
tes, y me gustaría escuchar una opinión al res-
pecto.

Además, señor Presidente, deseo preguntar-
le a la Ministra sobre un asunto que para mí es 
clave, más aún luego de oír a los Senadores 
Zaldívar, Allamand y Montes. Porque aquí, o 
estamos entendiendo mal las cosas, o alguien 
está equivocado. 

El Senador Zaldívar sostuvo que aquel que 
no se cambia -estamos hablando de organiza-
ciones con fines de lucro- no tiene derecho a la 
gratuidad, pero sí a las becas, en la medida que 
cumpla ciertos requisitos.

El señor WALKER (don Ignacio).– A las 
becas y créditos.

El señor COLOMA.– A las becas y crédi-
tos, como me puntualiza el Senador Ignacio 
Walker.

Pero ocurre que en la Cámara de Diputados, 
en forma simultánea se estudia otra iniciativa 
que plantea lo contrario. Dice que el Estado 
financiará solo por los próximos cuatro años.

Ese es el horizonte que señala: ¡son cuatro 
años!

Estamos hablando de proyectos de largo 
plazo, no de proyectos de dos minutos.

Ese es el tema de fondo.
El Senador Zaldívar afirma que la institu-

ción que no opta por cambiar su naturaleza ju-
rídica y sigue siendo con fines de lucro -así le 
entiendo a Su Señoría, quien tiene influencia 
en el Gobierno- podrá mantener el beneficio 
de las becas y créditos, pero no le sería factible 
acceder a la gratuidad. 

Ese es el escenario A.
Pero el proyecto de ley que se está estudian-

do en la Cámara de Diputados señala una cosa 
distinta: que solo por los próximos cuatro años 
va a tener acceso a becas y crédito.

No me calza el objetivo final que plantea el 
Ejecutivo con esta decisión. ¿Es más impor-
tante lo que se está diciendo aquí o va a impe-
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rar lo que legislativamente la Cámara Baja está 
haciendo al otro lado? Porque lo que se sos-
tiene allá es exactamente lo que yo menciono.

Entonces, aquí hay una disonancia que no 
entiendo y que puede generar muchas más 
fuentes de conflictos o dudas antes que certe-
zas. Y en esta materia tiene que haber certezas.

Si alguien me pregunta el día de mañana 
qué se aprobó como concepción y cuál es la si-
tuación en que queda aquel que no se cambió, 
tendría que responderle: “Depende a quién le 
pregunte: si le pregunto al proyecto que ingre-
só en la Cámara de Diputados, esto dura cuatro 
años; si le pregunto a lo que se afirmó en la 
Sala del Senado, no hay restricción de tiem-
po”.

Ahí, señor Presidente -lo digo con todo res-
peto-, creo que falta una aclaración con rela-
ción a lo que estamos votando. Porque si no, 
uno puede entender legítimamente cosas dis-
tintas. Y ese no es un tema menor, pues esta-
mos hablando de decenas de miles de jóvenes 
y de instituciones que deberán tomar una de-
cisión. Incluso tienen un año para ello (espero 
que el plazo sea mayor, después de la duda que 
surge sobre el particular).

Ahora, ¿en qué parámetro se basa tal deci-
sión? ¿En que quedan cuatro años? ¿En que 
es, por así decirlo, una cuenta corriente que se 
termina? ¿O esa es la institucionalidad a la que 
el Gobierno aspira?

Yo no lo he escuchado, y puede ser intere-
sante. Incluso, tal vez haga variar, no mi voto 
de ahora, pero sí mi visión hacia delante, por-
que, al final -como se señala-, igual habrá be-
cas y créditos como política pública.

Esa es una alternativa.
Sin embargo, eso no está planteado arriba 

de la mesa. Lo que sí se ha dicho es que se 
pierde. Y se señala que solo aquel que no tenga 
fin de lucro podrá tener acceso a dinero públi-
co para los efectos de la educación.

En consecuencia, no da lo mismo entender 
el mensaje en un sentido u otro.

Creo que ello es demasiado decisivo como 

para no pedirle -por intermedio de la Mesa, si 
es que procede- alguna respuesta a la Ministra, 
porque se trata de una materia absolutamente 
esencial para la historia de la ley relativa a este 
proyecto.

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-
dente accidental).– Estamos en votación.

No sé si la Ministra desea hacer uso de su 
derecho a aclarar el punto que se ha puesto en 
duda durante la votación.

La señora DELPIANO (Ministra de Educa-
ción).– Sí, señor Presidente.

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-
dente accidental).– Tiene la palabra, señora 
Ministra.

La señora DELPIANO (Ministra de Educa-
ción).– Señor Presidente, quiero comenzar con 
lo siguiente.

Hay 54 institutos profesionales y centros de 
formación técnica acreditados, para partir de 
ese rasero. De ellos, 27 manifestaron su deci-
sión de pasar a ser entidades sin fines de lucro.

Señalo aquello para que veamos también el 
aspecto relacionado con magnitudes.

Ahora, hay un número importante de enti-
dades (cerca de cuarenta y tantas) que no están 
acreditadas. Son CFT e IP sin acreditación.

Una de las cosas que hemos dicho, y que 
volvemos a sostener, es que efectivamente to-
das las instituciones de educación superior de-
ben contar con una acreditación. No puede ser 
que unas se hallen acreditadas y otras no.

Por supuesto, existe calidad de la acredita-
ción, complejidad de la calidad, etcétera. Pero 
eso será parte del debate que tendremos cuan-
do llegue a esta Sala el proyecto sobre educa-
ción superior.

En todo caso, quiero hablar primero de las 
magnitudes.

Respecto del crédito -voy a adelantarlo-, 
estamos estudiando una fórmula que remplace 
lo que es hoy día el CAE; no la función, sino 
cómo está constituido.

Por distintas razones, por motivos históri-
cos, el CAE ha cumplido la función de permi-
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tir que accedan a estudios superiores muchos 
alumnos, sobre todo los del séptimo decil en 
adelante; porque las becas llegan hasta este 
grupo (esa es la verdad). Sin embargo, en el 
caso de numerosos educandos de los deciles 
octavo, noveno y décimo los ingresos familia-
res no son sustantivamente distintos de los de 
aquellos que se encuentran en el sexto o en el 
séptimo deciles, quienes sí tienen beca.

En tal sentido se está analizando el CAE. 
Esperamos incorporar la enmienda a comien-
zos del próximo año como una propuesta de 
ley paralela a la de educación superior; no va a 
ser una modificación incluida dentro de la ini-
ciativa atinente a esta última.

Por lo tanto, nuestro país va a tener crédi-
to para todos los estudiantes de instituciones 
acreditadas. Porque las no acreditadas no po-
drán existir. ¡Así de simple!

Con relación a la beca, estamos mejoran-
do un sistema que se encuentra relativamente 
dibujado (es muy difícil partir de un papel en 
blanco: esto me gusta, esto no; esto aquí, esto 
acá). Y a partir de ahí la beca, en la medida que 
aumenta la gratuidad, disminuye sistemática-
mente.

De hecho, los estudiantes que este año pue-
dan entrar a la gratuidad vía glosa serán aque-
llos que no tienen cubierto por la beca todo el 
arancel (a ninguno le cubre la totalidad) y, ade-
más, deben pagar matrícula.

Claramente, los 100 mil a 120 mil educan-
dos que ingresen de manera directa a la gra-
tuidad el próximo año van a ser alumnos que 
dejan de recibir beca.

Creo que la beca se mantendrá por muchos 
años. ¿Cuántos? Lo debatiremos y acordare-
mos acá, en el Parlamento.

En mi concepto, lo que está en la ley es poco 
-lo digo derechamente-, no resulta suficiente.

Por tanto, debemos ver de qué manera los 
estudiantes más vulnerables de instituciones 
acreditadas, si por alguna razón no han entrado 
a la gratuidad, pueden mantener su beca por un 
tiempo prudencial.

Yo no imagino a nuestro país dejando a en-
tre 100 mil y 200 mil alumnos sin apoyo. ¡Es 
impensable!

Por consiguiente, los tiempos que nos tome 
aquello los veremos a propósito del proyecto 
de ley sobre educación superior. Ahí determi-
naremos cuánta transición se requiere para pa-
sar a todos los estudiantes a gratuidad con un 
rasero de calidad.

El Senador señor Coloma señaló aquí que 
esta iniciativa no habla de la calidad.

Yo debo puntualizar que, si bien pone el 
foco en las condiciones establecidas para ac-
ceder a la gratuidad, la calidad está presente 
permanentemente: en la exigencia de que las 
instituciones se encuentren acreditadas; en 
cómo se pasa por niveles de acreditación; en 
la calidad que tendrá la institución respectiva 
en la medida que cuente con más años de acre-
ditación. ¡Esos son elementos de calidad a la 
vena!

Queremos realmente que todos los alumnos 
puedan estudiar con gratuidad.

Nosotros estimamos que, si bien se dispuso 
que las universidades eran sin lucro y los insti-
tutos profesionales y los centros de formación 
técnica con lucro, no existió una razón de fon-
do que explicara tal decisión. Hubo una razón 
específica temporal: era una forma de atraer 
inversiones, de atraer a grupos económicos 
para que instalaran CFT e IP a fin de otorgarles 
a muchos jóvenes posibilidades de estudios, 
pero, a la vez, para hacer un buen negocio. 
¡Seamos realistas!

Nuestro país puede repensar aquello -como 
puede repensar varias cosas- en la medida que 
tengamos un acuerdo, una mirada compartida. 

Personalmente, me parece de locos que en 
Chile todas las universidades queden sin fines 
de lucro; que un gran porcentaje de los centros 
de formación técnica e institutos profesionales 
pasen a ser sin fines de lucro, y que dejemos 
que entre 100 mil y 150 mil jóvenes estudien 
en establecimientos que no quisieron ser sin 
fines de lucro -o sea, se les permitirá seguir lu-
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crando-, los cuales van a ser -¡recordémoslo!-, 
a mi juicio, los de menor calidad.

Por tanto, para responderle en forma defini-
tiva al Senador señor Coloma, yo diría que va  
a seguir existiendo el crédito; por cierto, será 
un crédito mejorado.

El plazo que duren las becas lo fijaremos 
tanto en el Senado cuanto en la Cámara de Di-
putados durante la discusión particular. En esa 
ocasión veremos qué disposición existe para 
determinar el tiempo por el cual se otorgarán 
becas y gratuidad a alumnos que se encuen-
tren en distintas situaciones en determinado 
momento.

¿Estamos ante una transición? Sin lugar a 
dudas, nos hallamos frente a una transición. 
¿Cuán larga será? Deberemos debatirlo, para 
que no perjudiquemos a nadie que de buena 
fe inició un trabajo como CFT o como IP, ni 
a ningún joven que, también de buena fe, se 
matriculó en un establecimiento de tal índole.

Claramente, va a llegar un minuto en que la 
situación será insostenible.

Esa es mi opinión, señor Presidente.
El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-

dente accidental).– El Senador señor Guillier 
no se halla en la Sala.

El señor ALLAMAND.– ¡Está en campa-
ña...!

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-
dente accidental).– Tiene la palabra el Hono-
rable señor Quintana.

El señor QUINTANA.– Señor Presidente, 
lo que hemos presenciado esta tarde en la De-
recha no es nada nuevo: se trata de los típicos 
fuegos de artificio en discusiones como esta.

A decir verdad, uno no podría esperar otra 
cosa. La resistencia de algunos Senadores y su 
defensa irrestricta del lucro no debiesen sor-
prendernos.

Sí, preocupa un poco, y a ratos molesta, que 
se busque confundir. Porque aquí no estamos 
debatiendo acerca de la gratuidad y el conjunto 
de ayudas estudiantiles: eso vendrá posterior-
mente, en el marco de la discusión del proyecto 

sobre educación superior. Y tampoco estamos 
debatiendo en torno a la glosa presupuestaria.

Por lo tanto, a la supuesta inconstitucionali-
dad de que hace mención el Senador Allamand 
no le encuentro el mínimo sustento, porque 
aquí no se trata de aquella glosa, sino de un 
proyecto de ley.

Lo que sucede es que, con el correr del tiem-
po, la Derecha ha ido instalando una doctrina 
-y ello se vio muy reflejado en la discusión de 
la reforma laboral- con la que se busca que el 
Tribunal Constitucional sea el órgano que le 
dicte pautas al Congreso Nacional sobre cómo 
legislar.

¡Por supuesto que puede haber recomenda-
ciones y que es factible que algunas de ellas 
se acojan!

Sin embargo, lo que la Derecha busca desde 
hace bastante rato -y se reafirma en esta discu-
sión- es que el Tribunal Constitucional termine 
siendo una especie de colegislador.

Eso, claramente, no corresponde.
En el marco de una nueva Carta, el Tribunal 

Constitucional actual, por su poca legitimidad, 
por la manera como se halla conformado -no 
me refiero a las personas (porque no es una 
discusión sobre ellas), sino a la integración de 
dicho órgano-, a decir verdad, tiene muy poco 
espacio. Porque la legitimidad es muy impor-
tante en todas las instituciones, más aún en el 
ente encargado de revisar la constitucionalidad 
de las leyes.

Despejado ese punto, señor Presidente, yo 
también quiero referirme a las expresiones de 
Senadores y Senadoras de las bancas del fren-
te que han sostenido majaderamente que este 
proyecto no tiene nada que ver con la calidad 
de la educación; que el instrumento que per-
mite transformarse en centros de formación 
técnica sin fines de lucro no tendría ningún im-
pacto en la calidad de la enseñanza.

¡Eso es completamente falso!
Yo pregunto: cuando un CFT o un IP deja 

de lucrar, deja de retirar excedentes, los cua-
les van a los bolsillos del controlador -¡seamos 
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claros: ellos tienen como destino las cuentas 
corrientes de los dueños de dichos estableci-
mientos!-, ¿cuál es la consecuencia inmediata? 
Que tales recursos solo pueden tener una sola 
finalidad: ¡la de la educación! O sea, ello signi-
fica más recursos para fortalecer los procesos 
de aprendizaje, el equipamiento, en fin.

La señora Ministra preguntaba cuál pudo 
ser la razón por la que la dictadura, en la le-
gislación del año 1981, prohibió el lucro en las 
universidades y no en los centros de formación 
técnica e institutos profesionales. Y decía que, 
probablemente, era el vínculo directo que es-
tos establecimientos tendrían o debiesen haber 
tenido con el mundo de la producción, con el 
mundo industrial.

Sin embargo, con el correr del tiempo, 
aquello no ha ocurrido. Tanto es así que se le 
pidió al Estado, incluso por el propio sector 
privado, algo que este Parlamento ya aprobó 
y que es parte de la reforma: la creación de 15 
centros de formación técnica, pues en Chile se 
necesitaba la preparación de más técnicos de 
nivel superior.

Yo creo que en los años ochenta debió irse 
de frentón al término del lucro.

En el mundo entero ya no hay país que to-
lere el lucro en la educación. Chile es de los 
pocos enclaves, de los pocos espacios donde 
subsiste.

Por lo tanto, lo que hacen acá algunos Se-
nadores y Senadoras de la Derecha es una de-
fensa del lucro.

Expresaba yo que este proyecto sí impacta 
en la calidad. Porque (reitero) los recursos en 
comento van a fortalecer la educación. Pero, 
además, solo pueden transformarse entidades 
acreditadas. De manera que son los centros de 
formación técnica y los  institutos profesiona-
les de mayor calidad los que podrán dar este 
paso.

Ahora, aclarado que la iniciativa que nos 
ocupa sí impacta en la calidad de la educación, 
también preocupa el incumplimiento flagrante 
de un compromiso suscrito por 27 planteles: 

12 institutos profesionales y 15 centros de for-
mación técnica.

Parece que se nos olvida que en el año 2015, 
en el marco de la discusión del proyecto que 
dio origen a la Ley de Presupuestos que rige en 
2016 -la Nº 20.882-, esos establecimientos le 
manifestaron al Gobierno su voluntad de cam-
biar su naturaleza a personas jurídicas sin fines 
de lucro.

Claro: hoy día los recursos ya se encuentran 
en poder de ellos (para favorecer los procesos 
formativos), y se desconoce tal compromiso.

¡Eso es lo increíble de toda esta situación!
En esta Sala se ha preguntado qué ocurre 

con las ayudas estudiantiles.
Reitero: el referido tema estará incorpora-

do en la discusión pertinente. Y ahí deberemos 
ver, por ejemplo, qué sucederá con las becas.

Nunca está de más recordar que en la glosa 
presupuestaria aún vigente el salto fue bastan-
te significativo. Y lo saben muy bien quienes 
controlan dichos planteles.

La beca Nuevo Milenio, que ascendía a 600 
mil pesos, pasó a una doble modalidad. Está la 
beca Nuevo Milenio II, con 850 mil pesos, cifra 
que en muchas carreras cubre la totalidad del 
arancel. ¡Y qué decir de la beca Nuevo Milenio 
III, que llega a 900 mil pesos y está destinada a 
programas e instituciones con acreditación de 
cuatro años hacia arriba! O sea, mientras más 
calidad se demuestra y garantiza con el actual 
sistema de acreditación, mayor es el incentivo 
en dinero.

Ese salto se dio precisamente -insisto- en el 
marco de la referida discusión.

Ahora, debo reiterar que a través de la ley 
en proyecto estamos creando un instrumento 
absolutamente voluntario. Aquí no hay nada 
forzoso; no existe ninguna obligación para 
los planteles. El proyecto permite el cambio. 
O sea, lo que estamos haciendo es, en buenas 
cuentas, terminar con las sociedades comercia-
les.

¡Y no podía ser de otro modo! ¡A quién le 
cabe en la cabeza mantenerlas, luego de todo 
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lo que se ha discutido!
Parece que olvidamos las movilizaciones 

de 2011; que, en las encuestas, 83 por ciento 
de la opinión pública se pronunciaba contra 
el lucro. ¡Es como si los ciudadanos hubieran 
cambiado de parecer...!

Entonces, mediante el instrumento que aho-
ra se crea estamos permitiendo la fusión de dos 
entidades -primera posibilidad-; la transforma-
ción propiamente tal, en que el organizador 
conserva su personalidad jurídica -segunda 
opción-, y el cambio de la naturaleza jurídica 
del organizado -tercera alternativa-, caso en el 
cual pueden existir aportes y donaciones, los 
que no se gravarán con los impuestos respecti-
vos (porque perfectamente podrían aplicarse).

En consecuencia, la ley en proyecto les 
permite a las sociedades de cualquier tipo que 
sean organizadoras de CFT o de IP transfor-
marse en o fusionarse con una persona jurídica 
sin fines de lucro, la que será su continuadora 
legal y académica para todos los efectos, sin 
solución de continuidad.

Señor Presidente, aquí están dadas todas las 
garantías que cualquier institución seria, pre-
ocupada verdaderamente de su proyecto estu-
diantil, podría pedir.

En el caso de la transformación, la insti-
tución que actualmente se encuentra constitui-
da como sociedad (civil o comercial) muta a 
persona jurídica sin fines de lucro, mantenien-
do su personalidad jurídica. Igualmente, la 
institución debe estar reconocida oficialmente, 
ser autónoma y estar acreditada, conservando 
dichas características. O sea, mantiene su reco-
nocimiento oficial (esto es fundamental).

En el caso de la fusión existen dos alterna-
tivas. Los centros de formación técnica o insti-
tutos profesionales podrán optar por la fusión 
o absorción. Las personas jurídicas organiza-
doras de CFT o IP reconocidos oficialmente, 
autónomos y acreditados podrán ser absorbi-
das por fusión con o en una corporación o fun-
dación de derecho privado de aquellas regidas 
por el Título XXXIII del Libro Primero del 

Código Civil, siendo la persona jurídica sub-
sistente la continuadora legal y académica para 
todos los efectos, sin solución de continuidad 
-como indicaba recién-, de la persona jurídica 
organizadora del respectivo CFT o IP.

Señalo lo anterior simplemente para demos-
trar una vez más que aquí están dadas todas las 
garantías que una institución de educación su-
perior seria debiera solicitar.

Repito: el cambio no es obligatorio.
Lo que ocurre es que aquí hay una resis-

tencia -reitero- muy propia de la Derecha, casi 
esperando que el Gobierno renuncie a algo 
esencial, cual es terminar con el lucro en la 
educación, especialmente en la superior.

Eso, hoy día, ya debiera ser motivo de ver-
güenza.

No existe ninguna razón -insisto- para que 
algo que la dictadura quiso impedir respecto 
de las universidades se mantenga para los cen-
tros de formación técnica e institutos profesio-
nales.

Por lo expuesto, voto a favor.
El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-

dente accidental).– Tiene la palabra el Senador 
señor Larraín.

El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, 
muchas veces me sorprende oír estos debates 
sobre materias educacionales, en los que se 
habla de hartas cosas, pero muy poco de edu-
cación.

Durante varios años me tocó trabajar en 
educación, antes de dedicarme a la política, en 
1991. Desde que egresé de la universidad sen-
tí que la mejor manera de ejercer mi servicio 
público estaba en la educación. Y trabajé prin-
cipalmente en la universitaria, pero después, 
también, en otros niveles de enseñanza.

A partir de una experiencia como aquella 
uno puede constatar que la naturaleza jurídica 
de las instituciones educacionales y su sistema 
de financiamiento -instituciones con o sin fines 
de lucro- no tienen que ver de manera causal 
con la calidad de la educación.

Sin embargo, aquí de lo único que se habla 
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es de la naturaleza jurídica de las instituciones 
y de si persiguen o no fines de lucro. ¿Por qué? 
Porque -así lo siento- no interesa la calidad de 
la educación.

Eso es lo que pasa.
En este debate se escucha decir, una vez 

más: “No. Es que tiene que ser pública”; “No: 
debe ser privada”...

¡Por favor!
¡Cuándo alguien se va a preocupar de la 

educación pública de los niños y las niñas, de 
los adolescentes, de los estudiantes de la ense-
ñanza superior de nuestro país!

¡No hay interés!
Solo existe el compromiso -de naturaleza 

ideológica, me parece- de ir hacia institucio-
nes públicas y sin fines de lucro logrando la 
gratuidad.

¡Ese es el eje de la argumentación de fondo!
Pero -lo digo con todo respeto- eso no tiene 

que ver con la calidad de la educación.
No estamos haciendo mejores ciudadanos: 

ciudadanos más preparados; mejor formados; 
que entiendan el mundo (incluido su país) y 
sean capaces de trabajar en él, de transformar-
lo.

De eso se trata la educación: de prepararse 
para ser mejores personas tanto a nivel indi-
vidual como social, para formar parte de una 
comunidad en la que se pueda aportar algo.

Hoy día, sin educación de calidad uno se 
queda fuera del camino de la historia.

¡Pero no! ¡Aquí estamos preocupados de 
temas laterales que no se relacionan con lo 
central!

Eso es lo que me preocupa de esta discu-
sión.

Y cuando veo a Senadores  como los seño-
res Montes y Navarro, a quienes por cierto res-
peto, ponerle tanta tinca para terminar con el 
INACAP  “porque tiene una naturaleza jurídi-
ca tal”, “porque la índole de su financiamiento 
es tal”,…

El señor MONTES.– ¡Eso no es verdad!
El señor LARRAÍN.–… me da la impresión 

de que realmente no les interesa la calidad de 
la educación.

El INACAP es un muy buen instituto educa-
cional; ha hecho mucha labor. Probablemente, 
podría ser mejor. Quizás no ha ido formando a 
la vanguardia del desarrollo chileno futuro. Es 
posible. Porque no hay instituciones perfectas.

Yo no sé qué institución pública lo ha he-
cho. Pero me parece que el INACAP sí ha rea-
lizado una muy buena labor.

Me tocó participar en la génesis del DUOC. 
Yo formaba parte de su directorio, y, precisa-
mente cuando salió la legislación de 1980, pro-
puse que dicho establecimiento se convirtiera 
en IP y en CFT. ¡Y, a Dios gracias, así se hizo!

Pienso que la contribución del DUOC ha 
sido extraordinariamente positiva. Y ello no 
tiene que ver con su naturaleza jurídica ni con 
que persiga o no fines de lucro, sino con el 
compromiso con la educación, de acuerdo con 
una filosofía tal que permite desarrollar buenos 
proyectos en ese ámbito.

El DUOC y el INACAP son los mejores 
ejemplos de la educación técnico-profesional, 
de la impartida en centros de formación téc-
nica, y creo que lo han hecho muy bien por 
Chile. Lo de estar dándoles duro una y otra vez 
solo me hace pensar que la calidad realmente 
no interesa.

Adicionalmente, quiero manifestar que 
nuestra intención, contrariamente a lo expresa-
do por mi Honorable colega que me antecedió 
en el uso de la palabra, no es estar llevando 
todos los asuntos al Tribunal Constitucional. 
Media en ello el interés legítimo que anima a 
cualquier Senador.

Cabe recordar que la Nueva Mayoría y la 
ex Concertación han presentado en dicho or-
ganismo más cuestiones que nosotros. Así que 
no vengan hoy día a rasgar vestiduras porque 
otros lo hacen.

Por lo demás, se trata del ejercicio de un 
derecho. El planteamiento de un caso no sig-
nifica necesariamente que se dará la razón. 
Hemos ganado y, lamentablemente, también 
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hemos perdido. Sabemos afrontar una derrota 
sin llorar.

Estimamos, más allá de cualquier consi-
deración, que estamos frente a una situación 
muy difícil, pues la forma como se han ido es-
tructurando las educaciones escolar y superior 
revela una segmentación, en la medida en que 
los alumnos obtienen beneficios no por su con-
dición socioeconómica o su realidad académi-
ca, sino por la naturaleza de la personalidad 
jurídica de la institución en que estudian. Y eso 
es discriminatorio, ciertamente. Se les está ha-
ciendo un daño tremendo.

Curiosamente, toda la reforma de los cole-
gios particulares subvencionados se hizo para 
terminar con ellos y dejarlos en el área de la 
educación pública. ¿Cómo leyeron la medida 
los estudiantes? Siguieron cambiándose de la 
educación pública a la particular subvenciona-
da, a pesar de todos los esfuerzos hechos para 
destruir esta última.

A mi juicio, eso tiene que ver con que no 
ha existido preocupación por la calidad de la 
educación pública. Eso es lo delicado.

Me parece que si se registra otra vez un sal-
do de instituciones en que se discrimina a los 
alumnos por las razones antes mencionadas: 
naturaleza de la entidad, personalidad jurídi-
ca, sistema de financiamiento, persecución o 
no de fines de lucro, y no por aspectos objeti-
vos que digan relación con el éxito o el fracaso 
del proyecto educativo -es decir, la calidad de 
la enseñanza-, le estaremos de nuevo causan-
do un grave daño al progreso de la educación 
chilena.

No se trata de defender un modelo determi-
nado, sino de asegurar el acceso de todos, sin 
discriminación, a una educación de calidad, 
sea pública, privada, subvencionada o no sub-
vencionada. Ese es nuestro objetivo. Y la idea 
es garantizar que ninguna persona se encontra-
rá impedida de hacerlo por su origen, condi-
ción social o lugar de nacimiento.

He sido Senador por veintidós años en re-
presentación de una Región que no ha conta-

do realmente con muchas posibilidades en tal 
sentido. Quiero consignar que ninguno de los 
proyectos discutidos y promovidos durante el 
actual Gobierno logrará dicho propósito. De-
seo ser reiterativo sobre el particular.

Y es algo que siento mucho, porque la sig-
nificación de la educación particular o la par-
ticular subvencionada local es muy reducida. 
El Maule Sur es una zona bastante sencilla, 
del mismo modo que La Araucanía, regiones 
ambas donde no existen en la materia proyec-
tos millonarios que persiguen fines de lucro. 
Se trata de gente muy esforzada. Normalmen-
te, son grupos de profesores que crean un es-
tablecimiento particular subvencionado y no 
obtienen lucro ni lo conocen, mas sí realizan 
un trabajo enorme, que se les arrebata. Pero el 
saldo concreto, más allá de esa situación, es 
que la calidad de la educación en mi Región 
sigue siendo igualmente deficitaria.

Sé que la labor de la señora Ministra es muy 
difícil. Y solidarizo íntimamente con ella, a pe-
sar de que muchas veces pienso muy distinto. 
Pero créame, señor Presidente, cuando afirmo 
que a mí lo que más me duele de todos estos 
procesos educacionales es que las esperanzas 
de nuevo se frustran, porque los problemas no 
son ni de naturaleza jurídica ni económica.

La plata ayuda, pero, como decía alguien, 
“no hace la felicidad”. La calidad de la educa-
ción se determina por otras coordenadas, que 
siento ausentes del debate. Por eso es que vo-
taré en contra.

He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Estamos en votación y me ha solicitado la pa-
labra el Honorable señor Montes, quien solo 
ocupó siete de sus diez minutos.

¿Hay inconveniente en que haga uso de ella 
por los otros tres?

El señor LARRAÍN.– ¡Le regalo todo mi 
tiempo restante, aunque Su Señoría no tenga 
ese derecho!

El señor MONTES.– ¡No le queda nada, se-
ñor Senador…!
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El señor LARRAÍN.– ¡A usted ya se le dio 
la palabra!

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Puede intervenir el Honorable señor Montes.

El señor MONTES.– Señor Presidente, solo 
quiero hacerle una aclaración al Senador señor 
Larraín, porque creo que no entendió o no es-
cuchó lo que expuse sobre INACAP.

Queremos fortalecer este organismo y su 
carácter público y recuperar su historia. Ello 
no significa que salgan los que están hoy día, 
sino una incorporación. Y en eso están de 
acuerdo incluso parte de los ejecutivos.

Ustedes se ponen en contra también de 
otras visiones.

INACAP tiene defectos: en sus programas 
no acepta jóvenes vulnerables; se dedica poco 
a los trabajadores, a diferencia de su vocación 
original, y no forma en profesiones técnicas de 
punta poco rentables, como todo lo relaciona-
do con energía solar. 

Lo que hemos dicho -repito- es que quere-
mos fortalecerlo. Y nos preocupa su carácter 
público.

En seguida, mi Honorable colega centra 
toda la discusión en la calidad. ¿Qué pasa? 
¿Por qué no la abordamos? Porque, conforme 
a nuestro ordenamiento, el Congreso solo se 
aboca a lo financiero e institucional, pues los 
contenidos le corresponden al Consejo Nacio-
nal de Educación. ¡Eso es un absurdo! Tene-
mos que corregirlo de una vez por todas.

El asunto fue muy debatido con ustedes 
mismos a propósito de la normativa sobre la 
Superintendencia de Educación Escolar, don-
de se precisó el contenido de la competencia 
del Consejo.

Además, necesitamos ocuparnos en los te-
mas de fondo. ¿Qué se plantea en el mundo en 
cuanto a la calidad en educación? Justamen-
te la salida de instrumentos como el SIMCE, 
como las pruebas estandarizadas, que no per-
miten formar ciudadanos o personas. ¡Ello se 
señala en los Estados Unidos y en todos lados! 
¡Ustedes nunca han aceptado siquiera revisar-

lo!
Bajamos de diecisiete SIMCE a los ocho 

que creo que son ahora. Es un gran avance, 
porque la educación se concentrará en la for-
mación de los niños, no en pruebas estanda-
rizadas, funcionales. Lenguaje y Matemática 
son reimportantes, pero también los valores y 
las personas.

El modelo chileno de educación pública re-
presenta un impedimento. ¡La tecnocracia nos 
copó! Entonces, ¿cómo combinamos lo cogni-
tivo con lo que no lo es? Ahora todos hacen 
referencia a eso, pero nosotros llevamos unos 
diez años debatiendo con la Derecha que no 
basta con las pruebas SIMCE. Este es un factor 
de apoyo, pero no puede ser el elemento orde-
nador de la educación.

Discutamos respecto de la calidad, pero en 
serio y no solo en determinadas coyunturas. 
Repito que lo hemos venido haciendo por lo 
menos en los últimos diez años.

Muchas gracias.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– El 

Senador señor Quinteros no intervendrá y el 
Honorable señor Guillier no se encuentra pre-
sente.

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Terminada la votación. 

—Se aprueban las proposiciones de la 
Comisión de Educación, dejándose cons-
tancia, para los efectos del quórum consti-
tucional exigido, de que se registran 23 vo-
tos a favor, 11 en contra y 2 abstenciones, y 
el proyecto queda despachado en particular.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Goic, Muñoz y Lily Pérez y los seño-
res Araya, Bianchi, Girardi, Guillier, Harboe, 
Horvath, Lagos, Letelier, Matta, Montes, Na-
varro, Ossandón, Quintana, Quinteros, Rossi, 
Tuma, Ignacio Walker, Patricio Walker y An-
drés Zaldívar.
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Votaron por la negativa las señoras Van 
Rysselberghe y Von Baer y los señores Alla-
mand, Coloma, Espina, García, García-Huido-
bro, Hernán Larraín, Moreira, Pérez Varela y 
Prokurica.

Se abstuvieron los señores Chahuán y De 
Urresti.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Puede intervenir la señora Ministra.

La señora DELPIANO (Ministra de Educa-
ción).– Señor Presidente, seré muy breve.

Me parece que se han tocado puntos muy 
significativos.

Solo a modo de pequeño ejemplo, no qui-
siera retirarme sin decirle al Honorable señor 
Larraín que estuvimos hace unos días en dos 
escuelas reconstruidas en la Región que repre-
senta, nuevas, sencillas, muy bonitas, una de 
las cuales accedía por primera vez a la exce-
lencia académica.

Es decir, el esfuerzo de contar con mejores 
profesores, con materiales de más calidad, con 
mayores recursos, etcétera, no se verá de un 
día para otro. Claramente, se está sembrando 
en una actividad muy importante. Los lugares 
son muchos.

Espero presentarles a los señores Senadores 
un consolidado de cuáles son, efectivamente, 
las mejoras que se llevan a cabo. 

Sería muy interesante ver la matrícula y el 
resultado de los ciento cuarenta mil jóvenes 
que entraron en el año en curso a estudiar con 
gratuidad en la educación superior. Pudieron 
acceder a las mejores universidades -dicho 
bien derechamente- del país.

Seguramente, de otro modo no habrían con-
tado con esa posibilidad, porque el arancel uni-
versitario es más caro. Aunque hubieran reci-
bido ayuda o un crédito, era muy difícil que lo 
lograran por su origen socioeconómico y estar 
bajo el quinto decil.

Por lo tanto, soy una convencida de que es-
tamos avanzando.

Lo relativo a la calidad se mezcla con cam-
bios institucionales, que siempre son más du-

ros y complejos, pero se ha luchado por mejo-
rarla en todos los niveles, particularmente en 
la educación pública, que se nos estaba yendo 
a pique. El Congreso aprobó los recursos para 
ello.

Repito que espero entregarles antes de fin 
de año un documento que resuma lo anterior, 
porque creo que es bueno no solo que se deba-
ta, sino también que todos los parlamentarios 
conozcan el esfuerzo de país que estamos rea-
lizando.

Muchas gracias por el paso que se acaba de 
dar. Ahora nos vamos a la Cámara de Diputa-
dos.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Gracias a usted, señora Ministra. 

¡Felicitaciones!
Por haberse cumplido su objetivo, y consi-

derando que hay Comisiones y Subcomisiones 
Especiales Mixtas funcionando -estamos en 
plena discusión del Presupuesto-, levantaré la 
sesión, sin perjuicio de dar curso reglamenta-
rio a las solicitudes de oficios que han llegado 
a la Mesa.

PETICIONES DE OFICIOS

—Los oficios cuyo envío se anunció son 
los siguientes:

Del señor BIANCHI:
Al señor Ministro de Relaciones Exteriores, 

solicitando que se informe en torno a APLI-
CACIÓN DE ACUERDO SOBRE SEGU-
RIDAD SOCIAL ENTRE CHILE Y AR-
GENTINA.

Al señor Ministro de Desarrollo Social, 
para pedir NUEVA PONDERACIÓN DE 
AFILIADOS A ISAPRE EN REGISTRO 
SOCIAL DE HOGARES EN REGIONES 
EXTREMAS Y AGILIZACIÓN DE EVA-
LUACIÓN EN NIVEL CENTRAL.

Del señor HORVATH:
Al señor Subsecretario de Pesca, con el 

objeto de requerir PRÓRROGA PARA EX-
TRACCIÓN DE RECURSO ERIZO POR 
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SINDICATOS DE PESCADORES DE CO-
MUNA DE LAS GUAITECAS.

Del señor MATTA:
Al señor Ministro de Economía, Fomento 

y Turismo, solicitándole ESTABLECIMIEN-
TO POR LEY DE ASOCIACIÓN DE PUE-
BLOS MÁS BONITOS DE CHILE.

A la señora Directora del Servicio Nacional 
de Turismo, a fin de pedir ACERCAMIEN-
TO A ASOCIACIONES DE PUEBLOS 
MÁS BONITOS CON MIRAS A INICIA-
TIVA LEGAL PARA ESTABLECER UNA 
DE ELLAS EN CHILE.

Al señor Presidente de la Asociación Chile-
na de Municipalidades y al señor Presidente de 
la Asociación de Municipalidades de Chile, in-
vitándolos a proponer REQUISITOS PARA 
FORMAR PARTE DE ASOCIACIÓN DE 
PUEBLOS MÁS BONITOS DE CHILE. 

Al señor Ministro de Energía, con el objeto 
de solicitar EVALUACIÓN DE MARCHA 
Y PREVISIÓN DE ALCANCES DE LEY 
N° 20.365; AMPLIACIÓN DE SUS PRE-
CEPTOS A TODO TIPO DE VIVIENDAS 
Y EVENTUAL REINCORPORACIÓN DE 
ENERGÍA A SISTEMA INTERCONEC-
TADO CENTRAL, Y NORMATIVA PARA 
MAYOR FLEXIBILIDAD EN TRANSAC-
CIÓN DE BONOS DE CARBONO.

—————

—Se levantó a las 18:51.

Manuel Ocaña Vergara,
 Jefe de la Redacción
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A N E X O S  

DOCUMENTOS

1

PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS, 
QUE ESTABLECE EL 25 DE AGOSTO DE CADA AÑO COMO EL DÍA 

NACIONAL DEL PELUQUERO
(10.192-24)

Oficio Nº 12.909
VALPARAÍSO, 6 de octubre de 2016
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a honra pasar a 

manos de V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de ley que Establece el 25 
de agosto de cada año como el día nacional del peluquero, correspondiente al boletín N° 
10.192-24, del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY:
“Artículo único.- Establécese el 25 de agosto de cada año como el Día Nacional del 

Peluquero y Peluquera.”. 
Dios guarde a V.E.

(Fdo.): Osvaldo Andrade Lara, Presidente de la Cámara de Diputados.- Miguel Lande-
ros Perkić, Secretario General de la Cámara de Diputados.
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2

SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
RECAÍDO EN EL PROYECTO, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE 

INCENTIVA LA INCLUSIÓN DE DISCAPACITADOS AL MUNDO LABORAL Y 
MODIFICA LA LEY N° 20.422 A FIN DE ESTABLECER LA RESERVA LEGAL DE 

EMPLEOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
(7.025-31 Y 7.855-13, refundidos)

Honorable Senado:

La Comisión de Trabajo y Previsión Social tiene el honor de informar respecto del 
proyecto de ley de la referencia, iniciado en moción de las Diputadas Andrea Molina Oli-
va, Claudia Nogueira Fernández y Marisol Turres Figueroa y de la ex Diputada Mónica 
Zalaquett Said, de los Diputados Gustavo Hasbún Selume, Patricio Melero Abaroa, Jorge 
Sabag Villalobos, Felipe Ward Edwards, y de los ex Diputados Miodrag Marinovic Solo 
de Zaldívar y Gonzalo Uriarte Herrera (Boletín N° 7.025-31), y en moción de la Diputada 
Andrea Molina y de las ex Diputadas María Angélica Cristi Marfil, María Antonieta Saa 
Díaz y Mónica Zalaquett Said, de los Diputados, Fuad Chahin Valenzuela, Fidel Espinoza 
Sandoval, Carlos Abel Jarpa Wevar, Jorge Sabag Villalobos y Víctor Torres Jeldes y del ex 
Diputado Enrique Accorsi Opazo (Boletín N° 7.855-13). A su respecto se hizo presente la 
urgencia “suma”. Esta iniciativa fue aprobada en general en sesión de 15 de abril de 2015.

NORMAS DE QUÓRUM

El artículo 45 de la ley N° 20.422, que se reemplaza por la letra b) del artículo 1° del 
proyecto de ley, tiene el carácter de norma orgánica constitucional al consagrar cupos de 
trabajo preferentes para las personas con discapacidad y establecer un modo diferente de 
ingreso a los órganos de la Administración del Estado, al Congreso Nacional, al Poder Ju-
dicial, al Ministerio Público, al Tribunal Constitucional, al Servicio Electoral y a la Justicia 
Electoral y demás tribunales especiales creados por ley, en vinculación con los artículos 38, 
55, 77, 84, 92, 94 bis y 95 de la Carta Fundamental. Requiere para su aprobación del voto 
conforme de los 4/7 de los Senadores en ejercicio, en virtud de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 66 de la Constitución Política.

Por su parte, el párrafo sexto que se agrega a la letra g) del artículo 2° de la ley N° 
16.395, por el artículo 6° del proyecto de ley tiene el carácter de norma de quórum califica-
do, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley Fundamental, al establecer la 
obligación de reserva y secreto de la información a que accedan las Subsecretarías del Tra-
bajo y de Previsión Social y su personal. Requiere el voto conforme de la mayoría absoluta 
de los Senadores en ejercicio, al tenor de lo consignado en el inciso tercero del artículo 66 
anteriormente mencionado. 

Oportunamente, se envió oficio N° T/49/2016 a la Excelentísima Corte Suprema, para 
recabar su opinión –en lo que le atañe- respecto del artículo 45 de la ley N° 20.422, que se 
reemplaza por la letra b) del artículo 1° del proyecto de ley despachado por la Comisión.

ASISTENCIA

A una o más de las sesiones en que la Comisión estudió esta iniciativa de ley en particu-
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lar asistieron, además de sus integrantes, la Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora 
Ximena Rincón González, el Ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez, 
la Subsecretaria de Evaluación Social, señora Heidi Berner Herrera; el Subsecretario del 
Trabajo, señor Francisco Díaz Verdugo, la Subsecretaria de Previsión Social, señora Julia 
Urquieta Olivares, acompañada por el Jefe de Estudios, señor Gonzalo Cid; la Jefa de la 
Dirección Jurídica del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, señora Andrea Soto, la 
Jefa de Estudios, señora Lorena Flores, la asesora de la Unidad de Estudios Laborales, 
señora Fernanda Terminel y las asesoras señoras Andrea Bórquez y Rocío Sabanegh, el 
coordinador legislativo de dicho Ministerio, señor Francisco del Río Correa y el asesor 
señor Claudio Fuentes; el Fiscal del Ministerio de Desarrollo Social, señor Jaime Gajardo 
acompañado por el abogado señor Pablo Zenteno y la asesora señora Claudia Neira; el 
jefe de gabinete del Director Nacional y Fiscal subrogante del Servicio Nacional de la 
Discapacidad, señor Carlos Pinto; la Directora Nacional subrogante del Servicio Nacional 
de la Discapacidad (SENADIS), señora Viviana Ávila, acompañada por el abogado señor 
Claudio Castro; el Director Nacional del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, se-
ñor Pedro Goic Boroevic; el asesor del Director del SENCE, señor Sebastián Maturana, y 
el asesor señor Ariel Meller; el asesor legislativo de la Ministra de Salud, señor Pablo Ríos 
Ciaffaroni; la abogada y la economista de la Biblioteca del Congreso Nacional, señoras 
Paola Álvarez e Irina Aguayo, respectivamente; la asesora legislativa del Ministerio Secre-
taría General de la Presidencia, señora Vanesa Salgado y el asesor del mismo Ministerio, 
señor Alejandro Fuentes; el Director, la abogada y el asesor del Instituto Igualdad, señor 
Roberto Santa Cruz, señora Mariluz Valdés y señor Sebastián Divín, respectivamente; el 
abogado del Instituto Libertad y Desarrollo, señor Sergio Morales, acompañado –en una 
oportunidad- por la investigadora, señora Yazmín Zaror y la pasante, señora Ana Lucía 
Nava; el asesor de la Fundación Jaime Guzmán, señor Felipe Rössler; el asesor del Centro 
Democracia y Comunidad, señor Pedro Mayorga. Asesores parlamentarios: de la Senadora 
señora Muñoz, la periodista señora Carmen Gloria Salazar y el asesor señor Luis Díaz; de 
la Senadora Carolina Goic los señores Gerardo Bascuñán y Juan Pablo Severín; del Sena-
dor Letelier el señor José Fuentes; del Senador Allamand el señor Marcelo Soto. Además, 
estuvieron presentes los periodistas y los fotógrafos del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, señores Mauricio Álvarez, Pablo Trujillo y Javier Aguilar y José Antonio Molina y 
Pablo Yovane, respectivamente; la periodista del Ministerio de Desarrollo Social, señora 
Pilar Zamora y el periodista del Diario Financiero, señor Narayan Vila.

Especialmente invitados concurrieron a la sesión celebrada el 6 de julio de 2016, el Di-
rector General de la Fundación ADECCO, señor Francisco Martínez Domene, el Director 
General de la Fundación & RSE Adecco Iberia y América Latina, señor Francisco Mesone-
ro Fernández de Córdoba, acompañados de la Jefa de Responsabilidad Social Empresarial 
y Bienestar, señora Suyin Palma Muñoz y la ganadora del concurso “CEO, Chief Executi-
ve Officer for one Month”, señorita Natalia Palma.

El Diputado señor Jaime Pilowsky Greene asistió a la sesión efectuada el 17 de agosto 
de 2016.

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento del Senado, se deja 
constancia de lo siguiente:

1.- Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni de modificaciones: todos fueron 
objeto de indicaciones.

2.- Indicaciones aprobadas sin modificaciones: 1 a); 13.
3.- Indicaciones aprobadas con modificaciones: 4 a); 9; 10; 11; 12; 14; 15; 16; 17 y 18.
4.- Indicaciones rechazadas: 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8 (formuladas por el Senador señor 

Navarro).
5.- Indicaciones retiradas: 
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6.- Indicaciones declaradas inadmisibles: 

DISCUSIÓN EN PARTICULAR

El texto aprobado en general por el Senado, que es el mismo que despachó la Cámara 
de Diputados en el primer trámite constitucional, dice relación con las siguientes materias:

-Establecer la obligación para las unidades laborales del sector público o privado de re-
servar al menos el 2% de sus puestos de trabajo a personas que posean alguna discapacidad 
física, mental o sensorial de carácter temporal o permanente.

-Dar prioridad en las licitaciones de la administración del Estado a los postulantes que 
sean empleadores de personas con discapacidad y excluir de las contrataciones a quienes 
hayan sido condenados por discriminación por causa de discapacidad.

CONSTANCIA DE HABER TENIDO EN CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO 
DE OTRAS INICIATIVAS

La Comisión de Trabajo y Previsión Social dejó constancia haber tenido en conside-
ración, durante la discusión en particular, el proyecto de ley, iniciado en moción de las 
Senadoras señoras Goic, Allende y Muñoz, correspondiente al Boletín N° 9.394-13, cuya 
finalidad principal es modificar el Código del Trabajo para incorporar la discapacidad 
como causal de discriminación en el empleo y la ocupación, quedando sujetos los actos 
discriminatorios al procedimiento de tutela laboral. Asimismo, se contempla establecer la 
obligación para las empresas que cuenten con más de cincuenta trabajadores de contratar 
un porcentaje de personas con discapacidad (2%).

Asimismo, la Comisión tuvo a la vista el proyecto de ley, iniciado en moción de los Se-
nadores señores Chahuán y Prokurica, correspondiente al Boletín N° 10.737-13, que pro-
pone modificar el artículo 44 de la ley N° 20.422, para consagrar que las empresas y demás 
entidades empleadoras que constituyan fuentes laborales deben reservar como mínimo un 
5 % de sus puestos de trabajo para las personas que sean discapacitadas y que tengan las 
aptitudes para desempeñar un puesto de trabajo en dichas entidades. Corresponde señalar 
que esta iniciativa ingresó a tramitación en el Senado el 8 de junio de 2016.

EXPOSICIÓN DEL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO LIBERTAD Y DESA-
RROLLO

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, en sesión de 11 de mayo de 2016, escuchó 
los planteamientos del abogado del Instituto Libertad y Desarrollo, señor Sergio Morales, 
quien hizo referencia a estudios internacionales de la Organización Internacional del Tra-
bajo y otras entidades que advierten la deuda que se tiene con cierto tipo de trabajadores, a 
los cuales no les está llegando la cobertura del trabajo en la medida esperada y ellos son las 
personas que presentan distintas formas de discapacidad.

Continuó diciendo que la Organización Mundial de la Salud señala que existen mil 
millones de personas con diversos grados de discapacidad, correspondiendo al 15 % de 
la población mundial, motivo por el cual se han suscrito una serie de convenios –incluso 
recomendaciones de la OIT-, aunque centrados en el tema de la discriminación, quedando 
en minoría el incentivo o fomento a la contratación y a la capacitación de personas en si-
tuación de discapacidad.

Mencionó la Recomendación 168, del año 1983, de la Organización Internacional del 
Trabajo, sobre la readaptación profesional y el empleo de personas inválidas, que habla de 
medidas apropiadas para crear oportunidades de empleo en el mercado regular del empleo, 
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incluidos incentivos económicos para alentar a los empleadores a proporcionar formación 
y empleo subsiguiente a las personas inválidas, así como a adaptar, dentro de límites razo-
nables, los lugares de trabajo, la estructuración de las tareas, las herramientas, la maquina-
ria y la organización del trabajo para facilitar tal formación y empleo.

Destacó la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, del año 
2006, ratificada por Chile y publicada como ley el año 2008, que regula los ámbitos en que 
las personas con discapacidad pueden verse involucradas, sea la educación, el empleo, la 
salud, el ejercicio de los derechos políticos, la discriminación y otros.

De acuerdo con el Censo efectuado el año 2012, indicó que en nuestro país dos millones 
ciento diecinueve mil trescientos dieciséis personas cuentan con algún grado de disca-
pacidad, entendiéndose no solo la discapacidad física, sino que también la discapacidad 
sensorial, intelectual y mental.

Advirtió que dentro de ese número de personas no todas pueden desarrollar un trabajo 
remunerado y el 58,3% tiene entre 15 y 65 años, de los cuales el 33, 4% ejerce alguna labor 
remunerada.

Respecto de las políticas nacionales en esta materia, recordó que el Código del Trabajo 
contiene disposiciones sobre la discriminación en materia laboral, aceptándose solamen-
te distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones exigidas para un 
empleo determinado. Por otro lado, la ley N° 20.422 sobre igualdad de oportunidades e 
inclusión social de personas en situación de discapacidad, tiene como objetivo implemen-
tar la Convención antes aludida. Asimismo, indicó que existe la posibilidad de vincular a 
este tipo de trabajadores con los contratos de aprendizaje, con determinadas características 
adecuadas a dicha situación.

También detalló que existen bonificaciones, derivadas del programa de aprendices del 
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, que se subsidian con el 50% de un ingreso 
mínimo durante un año.

Añadió que el Servicio Nacional de la Discapacidad tiene como líneas de acción, el em-
pleo dependiente, el empleo independiente, el sello inclusivo y la instalación de la variable 
discapacidad en los distintos ámbitos públicos y privados para la inclusión.

En cuanto al empleo dependiente, el SENADIS opera por medio de las bolsas de empleo 
en las municipalidades; el empleo independiente dice relación con fondos para el micro-
emprendimiento; el sello inclusivo consiste en otorgar un reconocimiento a las empresas 
que posibilitan la contratación de trabajadores en situación de discapacidad y la instalación 
de la variable de discapacidad es un tema de promoción.

Opinó que todo lo explicitado pareciera no ser suficiente, por los resultados que se 
observan, tal es así que el Fondo Nacional de Proyectos del SENADIS no contiene asigna-
ciones relativas a empleos, sino que los dineros se han utilizado en educación y en salud.

Sin embargo, indicó que el informe de desarrollo social del año 2015, emitido por el 
Ministerio de Desarrollo Social, explicita como desafío del Servicio Nacional de la Dis-
capacidad la inclusión de la variable discapacidad en otros tipos de programas, como el 
Capital Semilla o el Capital Abeja y la formación empresarial, medida que es atendible, 
porque no se puede considerar a las personas en situación de discapacidad solamente como 
trabajadores dependientes.

Seguidamente, comentó que el artículo 45 de la ley N° 20.422 se refiere a un derecho 
de selección preferente en la administración pública, referido a una persona en situación de 
discapacidad, disposición que no es aplicada, porque no se ha dictado el reglamento para 
su implementación en el sector público.

El abogado asesor del Instituto Libertad y Desarrollo, señor Sergio Morales, manifestó 
que el sistema de cuotas acompañado de tasas consiste en exigirle al empleador el cumpli-
miento de un determinado porcentaje, sujeto a sanciones si ello no ocurre. Otro sistema no 
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incluye sanciones efectivas, pero sí excluirlo de la publicidad como empresa que entrega 
trabajo a personas con discapacidad.

Agregó que en Argentina existe un sistema de cupos, el que consiste en que un trabaja-
dor que presente algún grado de discapacidad y postule a un trabajo tiene derecho a exigir 
el cumplimiento de un cupo legal.

Continuó diciendo que en el sistema de cuotas no existen criterios uniformes para de-
terminar el porcentaje, por ejemplo en Italia es un 15% y en España un 2%. Tampoco se 
consideran variables como la territorialidad, dado que en algunas zonas geográficas los 
porcentajes de personas en situación de discapacidad es mayor, lo que dice relación con el 
giro de la empresa, por ejemplo una flota de taxis, o con el tamaño de la empresa.

Observó también el sistema de cuotas desde la perspectiva de la estigmatización que 
representa, porque se transforma en una carga para la empresa y además la imposición de 
una cuota produce que el empleador cumpla con el mínimo, desincentivando la generación 
de empleo referido a las habilidades que posean las personas en situación de discapacidad.

Añadió que el sistema de cuotas tampoco considera la integración social efectiva, que 
escapa del ámbito de los empleadores y que se vinculan con las facilidades de desplaza-
miento, con la capacitación, con la existencia de subsidios dirigidos a las personas con 
discapacidad y con el trabajo por cuenta propia.

Finalmente, manifestó que las propuestas del Instituto Libertad y Desarrollo son las 
siguientes: adaptabilidad laboral que genere ajustes que les permitan ingresar al mundo 
laboral, como contratos rotatorios, jornadas interrumpidas, teletrabajo y trabajo con ayuda. 
Asimismo, el establecimiento de un subsidio al empleo, capacitación y fondos de empren-
dimiento concursables.

EXPOSICIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNDACIÓN & RSE 
ADECCO IBERIA Y AMÉRICA LATINA

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, en sesión de 6 de julio de 2016, escuchó los 
planteamientos del señor Francisco Mesonero Fernández de Córdoba, quien se refirió a la 
discapacidad y empleo en el modelo español.

Inició sus palabras diciendo que mil millones de personas en el mundo viven con alguna 
discapacidad, que corresponde a la suma de las poblaciones de Europa y de los Estados 
Unidos. De tal cifra, ciento diez millones tienen dificultades muy significativas de funcio-
namiento y ciento noventa millones sufren discapacidades graves.

En España, indicó, existen 3,85 millones de personas con certificado de discapacidad, 
de los cuales 1,5 millones están en edad laboral, 536 mil personas tienen trabajo o lo buscan 
y 132 mil personas no lo tienen.

En lo que respecta a la discapacidad y la formación educativa, en España el 65% de los 
discapacitados posee educación básica, 15% bachillerato, 13% formación profesional y un 
6% formación universitaria.

La ley general de los derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 
en España establece para las empresas públicas y privadas, con una plantilla superior a 50 
trabajadores, la obligación de contratar a un número de trabajadores con discapacidad no 
inferior al 2%. 

Puntualizó que el sistema de cuotas se ha demostrado insuficiente tanto en la adminis-
tración pública como en las empresas privadas, por lo que se modificó la ley para posibi-
litar recurrir a medidas alternativas a la cuota del 2%. Dichas medidas pueden consistir en 
destinar un importe en centros especiales de empleo, una donación destinada a la inserción 
laboral y creación de empleo de personas con discapacidad o constituir un enclave laboral 
(externalización pero en el espacio físico de la empresa), previa suscripción del correspon-
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diente contrato con un centro especial de empleo.
Finalmente, explicó que la misión de la Fundación que representa es lograr un empleo 

para todos, mediante un itinerario de largo recorrido para lograr la integración en el mer-
cado laboral, desarrollando las competencias básicas necesarias de las personas, creando 
empresas inclusivas que apuestan por la diversidad y el talento sin etiquetas.

LA SALA FIJÓ UN TERCER PLAZO DE INDICACIONES

Corresponde consignar que en los plazos fijados inmediatamente después de haberse 
aprobado en general el proyecto, se formularon ocho indicaciones por el Senador señor 
Navarro.

En el tercer plazo formularon indicaciones la Presidenta de la República y las Senadoras 
señoras Goic y Muñoz y el Senador señor Letelier.

En sesión de 3 de agosto de 2016, la Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora 
Ximena Rincón González, efectuó una presentación de las indicaciones del Ejecutivo que 
modifican diversas disposiciones contenidas en el texto aprobado en general por el Senado.

Al efecto, afirmó que dichas propuestas recogen las observaciones de entidades con 
competencia en materias relativas a igualdad de oportunidades e inclusión en el empleo. En 
ese sentido, detalló que éstas apuntan, en general, a la creación de un sistema de inclusión 
laboral para personas en situación de discapacidad en el sector público y privado. 

Con dicha finalidad, pretenden fomentar la contratación y evitar la ocurrencia de prác-
ticas discriminatorias, mediante la inclusión de personas en situación de discapacidad y 
asignatarias de pensión de invalidez, cualquiera sea el régimen previsional al que se en-
cuentren adscritos. 

Asimismo, detalló que se propone un sistema de evaluación permanente de la ley y se 
establecen medidas alternativas de cumplimiento de sus propósitos, las que podrán operar 
en casos fundados y debidamente calificados.

Finalmente, agregó que la iniciativa pretende enmarcarse dentro de un sistema comple-
mentario de inclusión laboral, considerando las funciones que realiza el Servicio Nacional 
de Capacitación mediante el programa Más Capaz, el Servicio Nacional de la Discapa-
cidad, las Oficinas Municipales de Intermediación Laboral, el Fondo de Solidaridad e Inversión 
Social y las estrategias de desarrollo local inclusivo, entre otros planes y programas.

PRONUNCIAMIENTO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL RESPECTO DE LAS INDICACIONES PRESENTADAS AL TEXTO 

APROBADO EN GENERAL

ARTÍCULO 1°

MODIFICA LA LEY Nº 19.886, DE BASES SOBRE CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS DE SUMINISTRO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Este artículo en su texto aprobado en general prohibía la contratación con la administra-
ción del Estado a quienes hubieran discriminado por causa de discapacidad. Además, con-
sagraba la preferencia a los postulantes a la contratación pública que fueran empleadores 
de personas con discapacidad y la preferencia en la adjudicación de los contratos a favor de 
empresas, públicas o privadas, que tuvieren en sus plantillas de trabajadores un número de 
discapacitados igual o superior al 2%.
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INDICACIÓN NÚMERO 1 A) PARA SUPRIMIR EL ARTÍCULO 1° APROBADO 
EN GENERAL

La Presidenta de la República hizo presente la indicación número 1 a), para suprimir el 
artículo 1° aprobado en general.

El Ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez, explicó que la indica-
ción apunta a evitar una afectación del principio de tipicidad penal, toda vez que el texto 
que se pretende introducir en el artículo 4° de la ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, contempla una conducta que ca-
rece de la especificidad propia de dicho ordenamiento. 

Asimismo, sostuvo que el texto aprobado en general por el Senado no contempla la 
creación ni la mantención de un registro unificado de condenas. Por otra parte, añadió que 
la exclusión del sistema de compras públicas afectaría preferentemente a las empresas de 
menor tamaño, lo que no resulta adecuado considerando que la propuesta apunta a operar 
respecto de empresas o servicios públicos que cuenten con más de 200 trabajadores.

Por otra parte, afirmó que el artículo 23 del reglamento de la ley N° 19.886, de bases 
sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, contempla una pre-
ferencia en favor de aquellas empresas que, entre determinados criterios y ponderaciones 
que se asignen a los oferentes, faciliten la contratación de personas en situación de discapa-
cidad o de vulnerabilidad social o promuevan otras materias relacionadas con el desarrollo 
inclusivo. Asimismo, agregó que dicho principio se encuentra contenido en la Directiva N° 
17, de la Dirección de Compras y Contratación Pública, relativa a las instrucciones para 
realizar contrataciones públicas inclusivas y que promuevan la igualdad de oportunidades 
en el mercado público.

Añadió que la norma contenida en el texto aprobado en general por el Senado contiene 
un propósito o finalidad sin especificar adecuadamente las medidas que aseguren su cum-
plimiento, a diferencia del sistema de cuotas que, tratándose del sector público, contempla 
la indicación 4 a).

-Puesta en votación la indicación 1 a), fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Senadoras señoras Goic y Muñoz y Senador señor Larraín.

ARTÍCULO 1°

Número 2)
Inciso tercero propuesto
El texto aprobado en general consagraba la preferencia a los postulantes a la contrata-

ción pública que fueran empleadores de personas con discapacidad y la preferencia en la 
adjudicación de los contratos a favor de empresas, públicas o privadas, que tuvieren en sus 
plantillas de trabajadores un número de discapacitados igual o superior al 2%.

INDICACIONES NÚMEROS 1, 2 Y 3

El Senador señor Navarro presentó las indicaciones números 1, 2 y 3 para reemplazar el 
guarismo “2” por “3” o “2” por “4” o “2” por “5”.

-Puestas en votación las indicaciones números 1, 2 y 3 fueron rechazadas por la una-
nimidad de los integrantes presentes de la Comisión, Senadoras señoras Goic y Muñoz 
y Senador señor Larraín, dada la decisión favorable adoptada respecto de la indicación 
número 1 a).
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INDICACIÓN NÚMERO 4

El Senador señor Navarro formuló la indicación número 4, para intercalar el siguiente 
inciso cuarto en el artículo 6° de la ley N° 19.886, en relación al porcentaje de personas con 
discapacidad que figuren las plantillas de trabajadores:

“Cuando del cálculo resulte un número decimal, siempre se debe corregir al alza hasta 
llegar al próximo número entero.”.

-Puesta en votación la indicación número 4 fue rechazada por la unanimidad de los 
integrantes presentes de la Comisión, Senadoras señoras Goic y Muñoz y Senador señor 
Larraín, dada la decisión favorable adoptada respecto de la indicación número 1 a).

ARTÍCULO 2°

Artículo 44 bis
El texto aprobado en general proponía incorporar un artículo 44 bis, nuevo en la ley 

N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de 
personas con discapacidad. Dicho artículo 44 bis estipulaba la obligación para toda unidad 
laboral, sea del sector público o privado, de reservar al menos el 2% de sus puestos de tra-
bajo para trabajadores que siendo idóneos para la función poseyeran alguna discapacidad.

INDICACIÓN NÚMERO 4 A) PARA SUSTITUIR EL ARTÍCULO 2° 
APROBADO EN GENERAL

La Presidenta de la República presentó la indicación número 4 a), para sustituir el ar-
tículo 2°, que pasa a ser artículo 1°, introduciendo una serie de modificaciones a la ley N° 
20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de perso-
nas con discapacidad.

1) La primera modificación consiste en reemplazar el epígrafe del Párrafo 3° del Título 
IV de la ley N° 20.422, que se denomina “De la capacitación e inserción laboral” por uno 
que diga “De la inclusión laboral y de la capacitación”.

-Puesta en votación esta primera modificación, fue aprobada por la unanimidad de los 
integrantes presentes de la Comisión, Senadoras señoras Goic y Muñoz y Senador señor 
Larraín.

2) La segunda enmienda tiene como objetivo reemplazar el artículo 45, que dispone 
la selección preferente de personas con discapacidad en los procesos que lleven a cabo la 
administración del Estado y sus organismos, las municipalidades, el Congreso Nacional, 
los órganos de la administración de justicia y el Ministerio Público, entregando a un regla-
mento la forma en que los organismos de la administración del Estado den cumplimiento 
a tal disposición. Para el Poder Judicial, el Poder Legislativo y el Ministerio Público se 
establece que dichas instituciones determinarán la forma de cumplir la obligación.

El artículo 45 que se propone agrega al Tribunal Constitucional, al Servicio Electoral, la 
Justicia Electoral y demás tribunales especiales creados por ley.

En las instituciones que tengan una dotación anual de 200 o más funcionarios o tra-
bajadores al menos un 1% de la dotación anual deberán ser personas con discapacidad o 
asignatarios de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional.

Respecto de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y de 
Gendarmería la obligación del 1% considerará sólo al personal civil.

Corresponderá al jefe superior o jefatura máxima adoptar las medidas necesarias para 
el cumplimiento de dicha obligación. En caso de no poder darle cumplimiento, deberán re-
mitir un informe fundado a la Dirección Nacional del Servicio Civil y al Servicio Nacional 
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de la Discapacidad.
El Ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez, explicó que la propues-

ta del Ejecutivo apunta a instaurar un sistema de inclusión laboral para personas con dis-
capacidad en el sector público, recogiendo las diversas iniciativas de ley que se encuentran 
en tramitación. Al efecto, dicha propuesta incorpora, en el régimen de cuotas que propone, 
a las personas en situación de discapacidad e invalidez, sin importar el régimen previsional 
al que se encuentren adscritos. 

Asimismo, detalló que se propone un sistema de elección preferente para aquellas per-
sonas que se encuentren en tal condición, y amplía su ámbito de aplicación respecto del 
sector público, al incluir a la Justicia Electoral y a los demás tribunales especiales creados 
por ley. Para cumplir con dicha finalidad, explicó que el sistema de fiscalización y supervi-
gilancia se encontrará radicado ante la Dirección Nacional del Servicio Civil y al Servicio 
Nacional de la Discapacidad.

En cuanto a la cuota laboral equivalente al 1% de la dotación anual de las instituciones 
que cuenten con 200 o más funcionarios o trabajadores, aseveró que se trata de una dispo-
sición que avanza en el establecimiento de una cultura laboral que favorece el ingreso igua-
litario de los trabajadores al mundo laboral, evitando una serie de hipótesis de discrimina-
ción que se verifican actualmente. Con dicho propósito, detalló que la propuesta contiene, 
en la indicación 12, un sistema de evaluación del cumplimiento de dichas disposiciones.

El Senador señor Larraín sostuvo que las normas vigentes establecen, de modo genérico, 
la obligación de promover el ingreso al trabajo de personas en situación de discapacidad, 
en los términos del artículo 45 de la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de 
oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad. Con todo, afirmó que dicha 
norma establece la necesidad de dictar un reglamento que debe determinar la forma en que 
los organismos de la Administración del Estado darán cumplimiento a esta disposición, el 
que a la fecha no se ha dictado, afectando la aplicación de dicha normativa.

Por otra parte, en cuanto a la dotación mínima requerida para implementar la normativa, 
consultó si ésta incluye al personal contratado bajo el régimen de honorarios. Asimismo, 
requirió información acerca del total de personas que hubieren recibido una certificación 
de su situación de discapacidad, y la forma en que operan los distintos tipos de certificación 
para efectos de implementar los programas existentes en la materia.

El Ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez, explicó que el regla-
mento dictado en la materia establece un sistema de selección preferente únicamente res-
pecto del sector público. Con todo, afirmó que el Ejecutivo se encuentra analizando una 
serie de disposiciones de carácter reglamentario, las que serán tramitadas una vez que se 
verifique la entrada en vigencia de las disposiciones contenidas en la iniciativa en estudio.

Seguidamente, afirmó que las normas que contiene el proyecto sólo serían aplicables a 
los funcionarios contratados bajo el régimen de planta y contrata, toda vez que, respecto 
de aquellos que operan por contratos a honorarios, existe la necesidad de su incorporación 
progresiva a los distintos servicios públicos, conforme al principio de estabilidad en el 
empleo.

Acerca de la calificación de las personas en situación de discapacidad, detalló que, en 
cada caso, opera un sistema de calificación que efectúa el Servicio Nacional de Discapaci-
dad en el Registro Nacional de Discapacidad. En ese sentido, precisó que cerca de 239 mil 
personas se encuentran inscritas en dicho Registro, de los cuales cerca de 37 mil personas 
enteran cotizaciones y desempeñan actividades remuneradas. 

Asimismo, destacó que el Estudio Nacional de Discapacidad da cuenta de 1.663.000 
personas en situación de discapacidad, entre 18 y 65 años de edad, de las cuales 533.000 
padecen una discapacidad severa y 1.229.000, enfrentan algún grado de discapacidad leve 
a moderada.
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El Senador señor Larraín subrayó que el universo de personas en situación de discapa-
cidad en el país es mucho mayor que aquellas que se encuentran inscritas en dicho regis-
tro. Habida cuenta de ello, consultó respecto de la forma en que se compatibilizan ambos 
indicadores.

La Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Ximena Rincón González, explicó 
que se debe distinguir entre aquellas personas inscritas en el Registro Nacional de Disca-
pacidad y el total de las que padecen algún grado de ésta. En ese contexto, indicó que las 
personas que se encuentran inscritas en dicho registro pueden acceder a una serie de bene-
ficios sociales que operan en su caso.

El Senador señor Letelier sostuvo que la propuesta del Ejecutivo apunta a establecer una 
obligación únicamente respecto de servicios públicos de mayor tamaño, de modo tal que 
sólo podría promoverse la inclusión laboral en determinadas comunas del país o en sectores 
específicos de la función pública.

En ese contexto, advirtió que el porcentaje equivalente al 1% de la dotación anual re-
sulta ser muy inferior a los requerimientos de las personas que se encuentran en situación 
de discapacidad, sobre todo considerando los requisitos que se establecen para que opere 
dicho instrumento.

Por otra parte, consultó acerca de los procedimientos para la inscripción y calificación 
en el Registro de Discapacidad, y el procedimiento de inscripción que opera respecto del 
Registro de Invalidez.

Finalmente, inquirió acerca de la noción de idoneidad profesional que establece la pro-
puesta, los mecanismos de fiscalización y evaluación que operarán respecto del cumpli-
miento de la normativa, y la forma de implementación en aquellos servicios públicos que 
no cuentan con cargos vacantes en su estructura orgánica interna. Asimismo, en relación 
al inciso quinto propuesto, consultó en relación a los parámetros de determinación de la 
dotación anual de cada servicio. 

El Ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez, informó que, en lo 
sucesivo, existirá un Registro Nacional de la Discapacidad y un Registro de Invalidez, el 
que incluirá a los afiliados de cualquier régimen previsional, debiendo ser remitido por los 
organismos previsionales y de seguridad social, en la forma que determine la Superinten-
dencia de Seguridad Social.

Enseguida, la Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Ximena Rincón González, 
explicó que la iniciativa considera la movilidad territorial de los trabajadores en distintas 
zonas urbanas, habida cuenta del distinto desarrollo productivo que existe en cada una de 
ellas. De ese modo, añadió que el proyecto contribuirá al cambio cultural que se requiere 
para favorecer la inclusión de las personas en situación de discapacidad.

En esa línea, manifestó que, en las empresas de menor tamaño, no existirá una obliga-
ción legal para la contratación de personas en situación de discapacidad, sin perjuicio de la 
necesidad de promover su inclusión mediante mecanismos que no importen la imposición 
de deberes excesivos para su funcionamiento.

En cuanto a la idoneidad para el ejercicio del cargo, aseveró que se trata de una noción 
de uso común en materia de selección de trabajadores o funcionarios, la que dice relación 
con el perfil específico del puesto de trabajo de que se trate. 

En lo que respecta a la evaluación del desempeño de los funcionarios, afirmó que ope-
rarán los mecanismos de evaluación individual e institucional que operan para todos los 
funcionarios públicos.

Respecto de los mecanismos de fiscalización, la Subsecretaria de Evaluación Social, 
señora Heidi Berne Herrera, explicó que operarán las facultades de la Contraloría General 
de la República, la que deberá informar a la Dirección de Servicio Civil y al Servicio Na-
cional de la Discapacidad, particularmente en aquellos casos en que no pueda cumplirse el 
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régimen de cuotas que propone la iniciativa.
La Jefa de la Dirección Jurídica del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, señora 

Andrea Soto, añadió que la propuesta resulta coherente con las disposiciones que confieren 
atribuciones al Servicio Nacional de Servicio Civil en materia del personal de los órganos 
del Estado.

La Senadora señora Goic consultó acerca de las razones que explican el considerar que 
un número de 200 trabajadores opere como requisito para aplicar las disposiciones que 
contiene la iniciativa.

El Senador señor Larraín afirmó que la calificación laboral requerida por la iniciación 
en estudio, junto al requisito relativo al tamaño de las o servicios públicos, dificulta la apli-
cación de la cuota que propone la iniciativa. Asimismo, consultó respecto de la necesidad 
de la inscripción en el Registro de Discapacidad como requisito previo a la contratación.  

La Senadora señora Muñoz aseveró que la propuesta distorsiona el avance cultural que 
el país ha experimentado en los últimos años en materia de inclusión, al restringir la apli-
cación de las cuotas únicamente a grandes empresas que cuenten con un alto número de 
trabajadores.

Asimismo, consultó sobre la compatibilidad entre el funcionamiento del sistema de alta 
dirección pública y la selección de trabajadores en situación de discapacidad.

La Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Ximena Rincón González, explicó 
que para certificar el cumplimiento de la obligación que propone la iniciativa, debe aten-
derse al número de personas en situación de discapacidad que han sido contratadas, sin 
perjuicio de la calificación profesional individual de los trabajadores.

-En sesión celebrada el 3 de agosto de 2016 y puesto en votación el artículo 45 que se 
propone se suscitaron las siguientes decisiones:

-Los incisos primero, tercero y sexto fueron aprobados en los mismos términos, por la 
unanimidad de los integrantes presentes de la Comisión, Senadoras señoras Goic y Muñoz 
y Senadores señores Larraín y Letelier.

-Los incisos segundo y cuarto quedaron pendientes.
-El inciso quinto fue aprobado, con modificaciones por la unanimidad de los integrantes 

presentes de la Comisión, Senadoras señoras Goic y Muñoz y Senadores señores Larraín 
y Letelier.

En sesión de 10 de agosto de 2016, la Subsecretaria de Evaluación Social, señora Heidi 
Berner Herrera, expuso que, actualmente, 239.000 personas mayores de 18 años se encuen-
tran inscritas en Registro Nacional de la Discapacidad, de las cuales 181.736 tienen entre 
18 y 65 años y 123.058 padecen una discapacidad severa. Asimismo, afirmó que la inscrip-
ción en dicho registro opera como un requisito para el acceso a determinados instrumentos 
sociales, sin que necesariamente se encuentre vinculado a un proceso de inclusión laboral, 
lo que debe ser considerado a efectos de determinar la cuota que propone la iniciativa.

El Senador señor Letelier consultó acerca del número de personas discapacitadas inscri-
tas en el Registro Social de Hogares.

La Subsecretaria de Evaluación Social, señora Heidi Berner Herrera, explicó que el 
Registro Social de Hogares no mide niveles de discapacidad, sino indicadores de diversos 
tipos de dependencia interpersonal, de modo tal que dicho instrumento da cuenta de los ín-
dices de funcionalidad de las personas, y no necesariamente de la situación de discapacidad 
en que eventualmente pudieren encontrarse. 

Seguidamente, reiteró que del universo de 1.663.000 personas en situación de disca-
pacidad, obtenido de los datos proporcionados por la Encuesta Nacional de Discapacidad, 
1.129.000 padecen un grado de discapacidad leve a moderada. Con todo, aseveró que debe 
distinguirse entre dicho indicador general y el total de personas inscritas en el Registro 
Nacional de la Discapacidad, las que deben someterse a un proceso de calificación y cer-
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tificación específico. De ese modo, arguyó que ese instrumento debe aumentar sus niveles 
de cobertura y especificidad para proponer, en conformidad a la información que provee, 
un incremento en la cuota de inclusión laboral.

El Senador señor Letelier manifestó que los indicadores respecto de la situación de dis-
capacidad que afectan a un determinado número de personas deben ser compatibilizados 
con los distintos tipos y tamaños de empresas que existen en el país, junto a las diversas 
funciones que cumplen los servicios públicos.

El asesor legislativo del Instituto Libertad y Desarrollo, señor Sergio Morales, comentó 
que corresponde especificar si dentro del concepto de discapacidad se comprenden los 
diversos tipos de discapacidades mentales que pueden afectar a un trabajador. Agregó que, 
asimismo, debe analizarse la compatibilidad de dicha propuesta con el artículo 12 del de-
creto con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2004, que fija el texto refun-
dido, coordinado y sistematizado de la ley N° Nº 18.834, sobre estatuto administrativo, que 
exige, como requisito para el ingreso a la administración pública, tener salud compatible 
con el desempeño del cargo y haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educa-
cional o título profesional o técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley.

La Subsecretaria de Evaluación Social, señora Heidi Berner Herrera, sostuvo que, con-
siderando los lineamientos que derivan de la Convención de Derechos de las Personas con 
Discapacidad -aprobado el 13 de diciembre de 2006 en la Sede de las Naciones Unidas y 
ratificados por Chile el año 2008-, se hacen exigibles una serie de funciones que deben 
cumplir las escuelas especiales en materia de integración y la educación regular de perso-
nas en situación de discapacidad. En efecto, afirmó que dichos centros educacionales cer-
tifican la educación básica de personas que padecen algún grado de discapacidad mental.

Asimismo, aseveró, en relación con el requisito de salud compatible para el ingreso a 
la función no opera respecto de personas en situación de discapacidad, toda vez que ésta 
no constituye una enfermedad, tal como ha sido establecido por la jurisprudencia judicial y 
administrativa aplicable en la materia.

CONTINUACIÓN DISCUSIÓN INDICACIÓN 4 

A) INCISO CUARTO DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY N° 20.422 
QUE SE PROPONE REEMPLAZAR

En sesión celebrada el 31 de agosto de 2016, el Subsecretario del Trabajo, señor Fran-
cisco Javier Díaz Verdugo, propuso establecer, en el inciso cuarto del artículo 45 de la ley 
N° 20.422 que propone la iniciativa, que el incumplimiento de la cuota que establece el 
inciso segundo de dicha disposición sólo podrá fundarse, además de la naturaleza de las 
actividades desarrolladas y la inexistencia de cupos disponibles en la dotación, en la falta 
de postulantes que cumplan con los requisitos correspondientes.

El Senador señor Letelier consultó respecto de las razones que explican la necesidad de 
informar a la Dirección Nacional del Servicio Civil y al Servicio Nacional de la Discapaci-
dad respecto del incumplimiento de la cuota, en los términos que propone la indicación en 
estudio, particularmente en relación a las funciones de la Contraloría General de la Repú-
blica respecto de los funcionarios de la administración del Estado.

La Subsecretaria de Evaluación Social, señora Heidi Berner Herrera, explicó que la 
Contraloría General de la República deberá ejercer sus atribuciones respecto de las normas 
contenidas en el Estatuto Administrativo. Sin embargo, agregó que la Dirección Nacional 
del Servicio Civil cuenta con facultades específicas en lo que atañe a la gestión de recursos 
humanos al interior del Estado, en tanto que, al tratarse de un asunto relativo a la inclusión 
laboral, resulta adecuado implementar un procedimiento de información ante el Servicio 
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Nacional de la Discapacidad.
Agregó que, al tratarse de una materia relativa al ingreso de funcionarios a los órganos 

de la administración del Estado, deberán aplicarse las disposiciones que garantizan el prin-
cipio de transparencia que opera en su caso.

El Subsecretario del Trabajo, señor Francisco Javier Díaz Verdugo, añadió que la ini-
ciativa propone favorecer un cambio cultural en materia de inclusión al interior de las 
empresas y la administración del Estado. En consecuencia, para alcanzar dicho propósito, 
la Dirección Nacional del Servicio Civil y el Servicio Nacional de la Discapacidad deben 
ejercer planes y políticas de promoción de buenas prácticas laborales, lo que requiere que 
sean informados respecto de la implementación de la cuota y la imposibilidad de su cum-
plimiento en las hipótesis específicas que contempla el proyecto de ley en estudio.

La Senadora señor Muñoz coincidió con la propuesta del Ejecutivo, toda vez que, me-
diante dicho procedimiento, es posible alcanzar un mayor nivel de información y coordina-
ción de los órganos del Estado respecto de la implementación de la iniciativa.

-Puesto en votación el inciso cuarto que la indicación 4 a) introduce en el artículo 45 de 
la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social 
de personas con discapacidad, fue aprobado, con modificaciones, por la unanimidad de los 
miembros presentes de la Comisión, Senadora señora Muñoz y Senadores señores Larraín 
y Letelier.

REAPERTURA DEL DEBATE ACERCA DEL INCISO QUINTO DEL 
ARTÍCULO 45 DE 

LA LEY N° 20.422 QUE SE PROPONE REEMPLAZAR

El Subsecretario del Trabajo, señor Francisco Javier Díaz Verdugo, propuso eliminar, 
en el inciso quinto que la indicación 4 a) introduce en el artículo 45 de la ley N° 20.422, 
en lo relativo al contenido del reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, y suscrito por los Ministros de Hacienda y de Desarrollo Social, la referencia a los 
parámetros de determinación de la dotación anual que deberá contemplar dicho cuerpo 
normativo.

El Senador señor Larraín consultó acerca del plazo en que deberá procederse a la dicta-
ción del reglamento.

La jefa de la Dirección Jurídica del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, señora 
Andrea Soto, explicó que la indicación 15, de S.E. la Presidenta de la República, propone 
que dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la publicación de la ley deberán dic-
tarse dichas normas reglamentarias.

-Puesto en votación el inciso quinto que la indicación 4 a) introduce en el artículo 45 de 
la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social 
de personas con discapacidad, fue aprobado, con modificaciones, por la unanimidad de los 
miembros presentes de la Comisión, Senadora señora Muñoz y Senadores señores Larraín 
y Letelier.

VOTACIÓN DEL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 45 DE 
LA LEY N° 20.422 QUE SE PROPONE REEMPLAZAR

En sesión celebrada el 5 de octubre de 2016, la Presidenta de la Comisión puso en vo-
tación el inciso segundo del artículo 45 de la ley N° 20.422, que se propone reemplazar 
por la indicación 4 a). Dicho inciso segundo establece la obligación para las instituciones 
públicas enumeradas en el inciso primero, que tengan una dotación anual de 200 o más 



8868 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

funcionarios o trabajadores, de reservar el 1% de tal dotación para personas con discapaci-
dad o que sean asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional.

Fue aprobado por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Senadora 
señora Muñoz y Senadores señores Larraín y Walker, don Patricio.

3) La tercera modificación de la indicación número 4 a) se vincula al artículo 47 de la 
ley N° 20.422, que preceptúa la celebración del contrato de aprendizaje de las personas con 
discapacidad sin limitación de edad.

La indicación del Ejecutivo propone que la celebración del contrato de aprendizaje de 
las personas con discapacidad sea hasta los 26 años de edad.

Esta última enmienda asimila la edad límite para suscribir contrato de aprendizaje a la 
edad de término de la educación especial.

La Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Ximena Rincón González, explicó 
que la propuesta apunta a evitar la ocurrencia de prácticas abusivas, toda vez que, mediante 
el contrato de aprendizaje se pueden afectar los derechos de los trabajadores al ocultar la 
existencia de una relación laboral indefinida.

El Senador señor Letelier, coincidiendo con la necesidad de limitar el contrato de apren-
dizaje, consultó acerca de las razones que explican el tope de 26 años de edad para suscribir 
dicho contrato.

La Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Ximena Rincón González, comentó 
que la propuesta considera la existencia de una subvención educacional especial, de modo 
tal de compatibilizar dicho beneficio con la suscripción del referido contrato.

La Subsecretaria de Evaluación Social, señora Heidi Berne Herrera, agregó que, tra-
tándose de las personas en situación de discapacidad, pueden acudir a los establecimientos 
educacionales hasta los 26 años de edad, lo que explica el límite temporal que señala la 
propuesta en estudio.

El Senador señor Larraín afirmó que, con la finalidad de promover cierta flexibilidad 
en la contratación, resulta adecuado no limitar excesivamente la posibilidad de suscribir el 
contrato de aprendizaje.

La Jefa de la Dirección Jurídica del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, señora 
Andrea Soto, explicó que la propuesta apunta a cumplir el objetivo del contrato de apren-
dizaje, consistente en facilitar y promover la capacitación laboral, al cabo del cual puede 
suscribirse un contrato de trabajo indefinido. Con todo, aseveró que, en ocasiones, dicha 
figura ha sido utilizada para ocultar la existencia de una relación de trabajo de carácter 
indefinido, lo que pretende ser resuelto por la propuesta en estudio.

-Puesta en votación la letra c) de la indicación 4 a), fue aprobada por tres votos a favor, 
de las Senadoras señoras Goic y Muñoz y del Senador señor Letelier, y una abstención, del 
Senador señor Larraín.

INDICACIONES NÚMEROS 5, 6 Y 7

El Senador señor Navarro formuló las indicaciones números 5, 6 y 7, para reemplazar 
en el artículo 44 bis el guarismo “2” por “3” o por “4” o por “5”.

-Puestas en votación las indicaciones números 5, 6 y 7 fueron rechazadas por la una-
nimidad de los integrantes presentes de la Comisión, Senadoras señoras Goic y Muñoz y 
Senador señores Larraín y Letelier.

INDICACIÓN NÚMERO 8

El Senador señor Navarro presentó la indicación número 8, para agregar al artículo 44 
bis el siguiente inciso final, referido al porcentaje de reserva de puestos de trabajo:
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“Cuando del cálculo resulte un número decimal, siempre se debe corregir al alza hasta 
llegar al próximo número entero.”.

-Puesta en votación la indicación número 8 fue rechazada por la unanimidad de los 
integrantes presentes de la Comisión, Senadoras señoras Goic y Muñoz y Senador señores 
Larraín y Letelier.

INDICACIÓN NÚMERO 9 QUE INTRODUCE UN ARTÍCULO NUEVO

La Presidenta de la República hizo presente la indicación número 9, para agregar al pro-
yecto de ley un artículo 2°, nuevo, que modifica el inciso tercero del artículo 17 del Estatuto 
Administrativo, con la finalidad de incluir la prohibición en el servicio público de todo acto 
de discriminación basado en motivos de discapacidad.

El Ejecutivo fundamentó la indicación número 9 en la necesidad de establecer de ma-
nera explícita la prohibición de todo acto de discriminación que se traduzca en exclusiones 
basadas en motivos de discapacidad. De esta manera, precisó, se completa el catálogo de 
posibles causales de discriminación que tengan por objeto anular o alterar la igualdad de 
oportunidades o trato en el empleo público, a saber, raza, color, sexo, edad, estado civil, 
sindicación, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social. Si bien cual-
quier posible discriminación en la materia había sido evitado por la Contraloría General de 
la República, mediante dictámenes, el Ejecutivo estima que es básico su consideración ex-
plicita en la normativa rectora de la vida funcionaria de los hombres y mujeres que trabajan 
en los organismos de la Administración del Estado. 

En sesión celebrada el 17 de agosto de 2016, la Senadora señora Muñoz afirmó que, a 
propósito del estudio de las hipótesis que pudieren constituir un acto de discriminación, 
resulta pertinente vincular el artículo 17 del decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 
18.834, sobre Estatuto Administrativo, con el artículo 2° de la ley N° 20.609, que establece 
medidas contra la discriminación, habida cuenta de que ésta comprende de mejor manera 
las causales que configuran tales actos discriminatorios.

Al efecto, especificó que dicha disposición prohíbe cualquier acto de discriminación 
que se funde en motivos tales como la raza o etnia, la nacionalidad, la situación socioeco-
nómica, el idioma, la ideología u opinión política, la religión o creencia, la sindicación o 
participación en organizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la orientación sexual, 
la identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia personal y la en-
fermedad o discapacidad.

El Ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez, coincidiendo con la 
necesidad de efectuar una remisión a las causales que establece el artículo 2° de la ley N° 
20.609, que establece medidas contra la discriminación, abogó por distinguir las nociones 
de enfermedad y discapacidad, toda vez que, en conformidad a la Convención de Derechos 
de las Personas con Discapacidad -ratificada por Chile el año 2008-, se trata de hipótesis 
distintas considerando los efectos que, en cada caso, se producen en materia de adaptabili-
dad y funcionalidad laboral.

En la misma línea, el coordinador legislativo del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, señor Francisco del Río, sostuvo que, en cualquier caso, se deben distinguir los 
objetivos que persigue la ley N° 20.609, que establece medidas contra la discriminación, 
consistentes en instaurar un mecanismo judicial específico que permita restablecer el impe-
rio del derecho ante un acto de discriminación arbitraria, a diferencia del propósito que se 
propone alcanzar mediante la aprobación de la iniciativa en estudio.

-Puesta en votación la indicación 9, fue aprobada, con modificaciones, por la unanimi-
dad de los miembros presentes de la Comisión, Senadoras señoras Goic y Muñoz y Sena-
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dores señores Allamand y Larraín.

REAPERTURA DEL DEBATE SOBRE LA INDICACIÓN NÚMERO 9

En sesión celebrada el 31 de agosto de 2016, el Senador señor Letelier explicó que 
la iniciativa propone establecer una hipótesis de discriminación positiva en favor de las 
personas en situación de discapacidad, lo que podría resultar contradictorio con la norma 
que se propone incorporar como inciso tercero del artículo 17 de la ley Nº 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo. En efecto, arguyó que dicha disposición impide la aplicación de 
una preferencia en favor de determinadas personas en razón de la situación de discapacidad 
en que pudieran encontrarse, entre otras causales.

El Subsecretario del Trabajo, señor Francisco Javier Díaz Verdugo, explicó que dicha 
disposición, al ser interpretada conjuntamente con la indicación en análisis, da cuenta de 
una suerte de paradoja que subyace a las disposiciones que proponen el establecimiento 
de hipótesis de discriminación positiva, toda vez que exigen una carga argumentativa res-
pecto de las causales que autorizan una preferencia en favor de un determinado grupo de 
personas. De ese modo añadió que, para poder aplicar dichas políticas públicas, éstas deben 
operar respecto de causales fundadas, objetivas y establecidas expresamente en la ley.

El Senador señor Larraín afirmó que las normas contenidas en el artículo 2° de la ley 
N° 20.609, que establece medidas contra la discriminación, prohíben cualquier tipo de dis-
criminación que se funde en consideraciones arbitrarias, careciendo, en consecuencia, de 
una fundamentación razonable. En consecuencia, afirmó que la propuesta legal en estudio 
apunta a incorporar una preferencia fundada en parámetros justificados, de modo tal que no 
se produciría una incompatibilidad entre ambos cuerpos legales.

Los integrantes presentes de la Comisión acordaron dejar pendiente la resolución defi-
nitiva sobre esta materia, con la finalidad de revisar la redacción del inciso que se propone 
sustituir.

En sesión celebrada el 28 de septiembre de 2016, en consideración a las observaciones 
de los integrantes de la Comisión, la Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Xi-
mena Rincón González, presentó una propuesta para prohibir todo acto de discriminación 
arbitraria que se traduzca en exclusiones o restricciones tales como aquellas basadas en 
motivos de raza o etnia, situación socioeconómica, idioma, ideología u opinión política, 
discapacidad, religión o creencia, sindicación o participación en organizaciones gremiales 
o la falta de ellas, sexo, orientación sexual, identidad de género, estado civil, edad, filia-
ción, apariencia personal o enfermedad, que tengan por objeto anular o alterar la igualdad 
de oportunidades o trato en el empleo.

El Senador señor Larraín afirmó que la propuesta recoge adecuadamente el carácter 
meramente ejemplar de las hipótesis de discriminación arbitraria, toda vez que, aseveró, el 
catálogo de exclusiones o restricciones que establece el artículo 17 del decreto con fuerza 
de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo, y el artículo 2° de la ley 
N° 20.609, que establece medidas contra la discriminación, no es de tipo taxativo.

Tal como se resolvió en la sesión de 17 de agosto de 2016, la Comisión entendió ra-
tificada la aprobación de la indicación número 9, con modificaciones, por la unanimidad 
de los miembros presentes de la Comisión, Senadoras señoras Goic y Muñoz y Senadores 
señores Allamand y Larraín.

INDICACIÓN NÚMERO 10 QUE INTRODUCE UN ARTÍCULO NUEVO

La Presidenta de la República formuló la indicación número 10, para incorporar al pro-
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yecto de ley un artículo 3°, nuevo, que modifica el Código del Trabajo de la siguiente 
manera:

-Reemplaza el epígrafe del Título III del Libro I por el siguiente: “Del Reglamento In-
terno y la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad”. Asimismo y a continuación de 
dicho epígrafe intercala un Capítulo I, denominado “Capítulo I Del Reglamento Interno”.

-En el Título III del Libro I intercala, a continuación del artículo 157, un Capítulo II 
denominado “Capítulo II De la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad” confor-
mado por el artículo 157 bis.

El artículo 157 bis consagra la obligación para las grandes empresas –las que tuvieren 
contratados 200 trabajadores o más- de contratar o mantener, al menos, un 1% de personas 
con discapacidad o que sean asignatarios de una pensión de invalidez de cualquier régimen 
previsional. Ese porcentaje dice relación con el total de los trabajadores de la empresa.

El Ejecutivo sustentó la opción por regular grandes empresas en el hecho que concen-
tran el 46,9% del total de relaciones laborales de las empresas en Chile, aproximadamente 
2.113.977 relaciones laborales para 2.988 empresas.

El empleador cada año y por razones fundadas deberá excusarse de no dar cumplimien-
to a esa obligación, mediante un informe a la Dirección del Trabajo, con copia al Servicio 
Nacional de la Discapacidad. Las razones fundadas podrán ser la naturaleza de las funcio-
nes desarrolladas por la empresa o la falta de personas interesadas en las ofertas de trabajo.

Se establece, además, la obligación de registrar los contratos de trabajo de las personas 
con discapacidad o que sean asignatarios de una pensión de invalidez dentro de los quince 
días siguientes a su celebración en el sitio electrónico de la Dirección del Trabajo, entidad 
que fiscalizará el cumplimiento de todas las obligaciones mencionadas.

En sesión de 10 de agosto de 2016, la Jefa de la Dirección Jurídica del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, señora Andrea Soto, sostuvo que la propuesta pretende ser apli-
cada únicamente a las grandes empresas –las que, sostuvo, concentran cerca del 55% del 
total de la fuerza laboral- considerando que éstas cuentan con un perfil específico de sus 
puestos de trabajo, lo que, agregó, se vincula con la idoneidad para el cargo que propone 
la iniciativa.

Asimismo, aseveró que respecto de las grandes empresas puede desarrollarse eficien-
temente un programa de fiscalización, el que, junto a los mecanismos de cumplimiento 
alternativo que se proponen, permitirían favorecer la inclusión laboral de las personas en 
situación de discapacidad en el sector privado.

El Senador señor Letelier afirmó que los parámetros de fiscalización de la Dirección del 
Trabajo no dicen relación con el perfil específico de los puestos de trabajo de las grandes 
empresas. Asimismo, arguyó que las medidas de fiscalización no deben atender al tamaño 
de las empresas, toda vez que ello generaría, en la práctica, la falta de aplicación general de 
las disposiciones laborales para aquellas de menor tamaño.

En ese contexto, la Senadora señora Muñoz abogó por prohibir cualquier acto de discri-
minación que se traduzca en exclusiones o preferencias basadas en motivos de discapaci-
dad, e, incluso, opinión política o religiosa o ascendencia nacional. 

Por otro lado, subrayó que deben implementarse una serie de medidas para incentivar la 
inclusión laboral de personas en situación de discapacidad en empresas de menor tamaño.

La Jefa de la Dirección Jurídica del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, señora 
Andrea Soto, expuso que se pretende evitar específicamente cualquier práctica discrimi-
natoria en base a la discapacidad de un trabajador, toda vez que la iniciativa persigue fa-
vorecer la inclusión de las personas en igualdad de condiciones respecto de sus derechos 
laborales.

Respecto de los mecanismos de incentivo para la inclusión laboral en empresas de me-
nor tamaño, sostuvo que éstos se verifican, entre otros, mediante el Plan Más Capaz, instru-
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mentos de intermediación laboral en el sector público, planes de aprendizaje y precontrato 
y becas laborales, sin perjuicio de los sistemas alternativos de cumplimiento de la cuota 
que propone la iniciativa.

Se comentó por la asesora de la Unidad de Estudios Laborales, señora Fernanda Ter-
minel, que, para efectos de fijar los indicadores que determinan la cuota que propone el 
proyecto, debe considerarse que las empresas suelen registrar su casa matriz en las regiones 
más densamente pobladas, sin perjuicio que sus sucursales se ubiquen en todo el país.

El Senador señor Letelier reiteró que es necesario ampliar el ámbito de aplicación de la 
cuota en el sector privado hacia empresas de menos de 200 trabajadores, junto a la simplifi-
cación de los mecanismos de excusa que propone el proyecto, con la finalidad de favorecer 
los cambios culturales que requiere la iniciativa.

La Subsecretaria de Evaluación Social, señora Heidi Berner Herrera, afirmó que la apli-
cación de medidas alternativas, tales como la celebración de contratos de adquisición de 
bienes o servicios con empresas de menos de 200 trabajadores, en los términos que propo-
ne la indicación número 11, permiten avanzar en materia de inclusión laboral de personas 
en situación de discapacidad, sin perjuicio de la necesidad de definir la relación de estas 
entidades con el empleador principal y el ámbito de acción de las fundaciones que podrían 
operar en esa hipótesis.

Con todo, tratándose de aquellas medidas que dicen relación con la celebración de con-
venios de transferencia con fundaciones o corporaciones sin fines de lucro que no tengan 
relación o interés con el empleador, explicó que debe considerarse el régimen de franqui-
cias tributarias que opera en dicha hipótesis, de modo tal de evitar la aplicación de dos 
beneficios de modo simultáneo. Asimismo, añadió que existen una serie de instrumentos 
similares actualmente vigentes.

Enseguida, el coordinador legislativo del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
señor Francisco del Río, explicó que el factor que permite distinguir según el tamaño de las 
empresas, para efectos de aplicar  la cuota que propone la iniciativa, no dice relación con 
su capacidad económica, sino con la complejidad organizacional de unas y otras. 

En efecto, puntualizó que aquellas entidades de mayor tamaño cuentan con una densi-
dad administrativa interna, a raíz de sus diversas áreas de gestión y administración -las que, 
arguyó, en muchos casos, incluyen un departamento especializado en gestión de personal o 
recursos humanos-, lo que les permite implementar de mejor manera determinados planes 
en materia de inclusión laboral. 

Tratándose de las empresas de menor tamaño, aseguró que generalmente éstas se con-
forman mediante emprendimientos de escaso financiamiento carentes de la densidad admi-
nistrativa que les permita implementar planes o programas en materia de inclusión laboral.

El Senador señor Letelier sostuvo que, siguiendo ese razonamiento, las empresas de 
mayor tamaño cuentan con la estructura organizacional interna necesaria para incorporar 
un mayor número de trabajadores en situación de discapacidad, lo que generaría la necesi-
dad de elevar el porcentaje que propone la iniciativa.

En sesión de 17 de agosto de 2016, respecto de la indicación número 10 se adoptaron los 
siguientes acuerdos y se expusieron los comentarios que se consignan.

Letra a)
La letra a) de la indicación 10 reemplaza el epígrafe del Título III del Libro I del Código 

del Trabajo, estableciendo que, en lo sucesivo, se titulará del siguiente modo: “Del Regla-
mento Interno y la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad”.

-Puesta en votación la letra a) de la indicación 10, fue aprobada por la unanimidad de los 
miembros presentes de la Comisión, Senadoras señoras Goic y Muñoz y Senadores señores 
Allamand y Larraín.

Letra b)
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La letra b) de la indicación 10 propone intercalar, a continuación del epígrafe del Título 
III del Libro I del Código del Trabajo, un Capítulo I con la siguiente denominación: “Capí-
tulo I Del Reglamento Interno”.

-Puesta en votación la letra b) de la indicación 10, fue aprobada por la unanimidad de 
los miembros presentes de la Comisión, Senadoras señoras Goic y Muñoz y Senadores 
señores Allamand y Larraín.

Letra c)
La letra c) de la indicación 10 apunta a intercalar, a continuación del artículo 157 del 

Código del Trabajo, un Capítulo II, con la siguiente denominación: “Capítulo II De la In-
clusión Laboral de Personas con Discapacidad”.

-Puesta en votación la letra c) de la indicación 10, fue aprobada por la unanimidad de los 
miembros presentes de la Comisión, Senadoras señoras Goic y Muñoz y Senadores señores 
Allamand y Larraín.

Letra d)
La letra d) de la indicación 10 intercala un artículo 157 bis, nuevo, al Código del Tra-

bajo.
Dicha disposición –como fue explicado anteriormente- establece que las grandes em-

presas, conforme a lo establecido en el artículo 505 bis del Código del Trabajo, deberán 
contratar o mantener, al menos, un 1% de personas con discapacidad o que sean asignata-
rios de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, en relación al total de 
sus trabajadores. Añade que las personas con discapacidad deberán contar con la califica-
ción y certificación señaladas en el artículo 13 de la ley N° 20.422, que establece normas 
sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad.

A continuación, señala que anualmente, y sólo por razones fundadas -tales como la na-
turaleza de las funciones que se desarrollan al interior de la empresa o la falta de personas 
interesadas en las ofertas de trabajo que haya formulado- el empleador deberá excusarse 
del incumplimiento de la obligación establecida en el inciso primero del artículo 157 bis 
del Código del Trabajo, para lo cual deberá remitir un informe fundado a la Dirección del 
Trabajo, con copia al Servicio Nacional de la Discapacidad, explicando las razones de su 
incumplimiento.

Seguidamente, detalla que el empleador deberá registrar los contratos de trabajo de las 
personas con discapacidad o que sean asignatarios de una pensión de invalidez de cualquier 
régimen previsional que laboren en la empresa, así como sus modificaciones o términos, 
dentro de los quince días siguientes a su celebración mediante el sitio electrónico de la 
Dirección del Trabajo, la que deberá llevar un registro actualizado de estas contrataciones, 
debiendo mantener reserva de la información contenida en él.

En materia de fiscalización del cumplimiento de las obligaciones contenidas en este 
artículo, la indicación establece la competencia de la Dirección del Trabajo.

Finalmente, dispone que un reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previ-
sión Social, y suscrito por los Ministros de Hacienda y de Desarrollo Social, establecerá 
los parámetros, procedimientos y demás elementos necesarios para dar cumplimiento a las 
obligaciones indicadas en el artículo 157 bis del Código del Trabajo o para justificar su 
excusa.

En sesión celebrada el 5 de octubre de 2016, la Ministra del Trabajo y Previsión Social, 
señor Ximena Rincón González, presentó una propuesta para realizar modificaciones en el 
texto del artículo 157 bis, nuevo, que se propone en la indicación número 10.

Dicha propuesta consigna que las grandes empresas, definidas en el artículo 505 bis 
del Código del Trabajo, deberán contratar o mantener, al menos, un 1% de personas con 
discapacidad o que sean asignatarios de una pensión de invalidez de cualquier régimen 
previsional, en relación al total de sus trabajadores. Dichas personas deberán contar con la 
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calificación y certificación señaladas en el artículo 13 de la ley N° 20.422, que establece 
normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad.

Seguidamente, establece que sólo por razones fundadas, tales como la naturaleza de las 
funciones que se desarrollan al interior de la empresa o la falta de personas interesadas en 
las ofertas de trabajo que haya formulado, el empleador podrá excusarse, por el período 
de doce meses, de la obligación establecida en el inciso primero del referido artículo 157 
bis, para lo cual deberá remitir un informe fundado a la Dirección del Trabajo, con copia al 
Servicio Nacional de la Discapacidad, explicitando las razones de ello.

Asimismo, el empleador deberá registrar los contratos de trabajo celebrados con disca-
pacidad o asignatarios de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, así 
como sus modificaciones o términos, dentro de los quince días siguientes a su celebración, 
en el sitio electrónico de la Dirección del Trabajo, quien llevará un registro actualizado de 
lo anterior, debiendo mantener reserva de dicha información.

Del mismo modo, añade que la fiscalización de lo dispuesto en el Capítulo II del Título 
III del Libro I del Código del Trabajo, titulado “Del Reglamento Interno y la Inclusión La-
boral de Personas con Discapacidad”, corresponderá a la Dirección del Trabajo.

Finalmente, propone que un reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previ-
sión Social y suscrito por los Ministros de Hacienda y de Desarrollo Social, establecerá 
los parámetros, procedimientos y demás elementos necesarios para dar cumplimiento a las 
obligaciones indicadas en este artículo o para justificar su excusa.

La Senadora señora Muñoz afirmó que la propuesta debe ser considerada en conjunto 
con el mecanismo de excusa que contempla la iniciativa, particularmente en lo que respecta 
a la facultad de la Dirección del Trabajo para su rechazo o aprobación.

El Ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez, en primer término, se 
refirió al mecanismo de excusa que propone la indicación.

Al efecto, explicó que la propuesta restringe el plazo en que el empleador podrá excu-
sarse de la obligación establecida en el inciso primero del referido artículo 157 bis, consis-
tente en la cuota laboral, al permitir el ejercicio de dicha prerrogativa dentro del período 
de doce meses. 

Del mismo modo, afirmó que la iniciativa contempla la posibilidad de implementar 
medidas de cumplimiento alternativo considerando que, en algunos casos, determinadas 
empresas requieren de un plazo para aplicar la cuota laboral que contempla el proyecto, tal 
como ocurre a propósito de las medidas de capacitación de trabajadores que fueran nece-
sarias para alcanzar ese fin.

Enseguida, coincidió en la necesidad de establecer la facultad de la Dirección del Tra-
bajo para pronunciarse respecto de la excusa que hubiere formulado una empresa obligada 
al cumplimiento de la cuota laboral. 

La Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Ximena Rincón González, concordó 
con dicha observación. En consecuencia, propuso establecer que la Dirección del Trabajo 
deberá pronunciarse acogiendo o rechazando la presentación efectuada por el empleador.

-Puesta en votación la letra d) de la indicación número 10, que agrega el artículo 157 bis, 
nuevo, fue aprobada, con modificaciones, por la unanimidad de los miembros presentes de 
la Comisión, Senadora señora Muñoz y Senadores señores Larraín y Walker, don Patricio.

INDICACIÓN NÚMERO 11 FORMULADA A LA INDICACIÓN DEL EJECUTIVO 
QUE INCOPORA UN ARTÍCULO 157 BIS AL CÓDIGO DEL TRABAJO

El Senador señor Letelier y las Senadoras señoras Goic y Muñoz, hicieron presente la 
indicación número 11, para efectuar las siguientes enmiendas al artículo 157 bis que pro-
pone el Ejecutivo:
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a) Sustituir el inciso tercero del artículo 157 bis por uno que introduce cuatro medidas 
alternativas para el caso que un empleador no pueda contratar a discapacitados. La primera 
referida a la celebración de contratos de adquisición de bienes o servicios con empresas de 
menos de 200 trabajadores, que tengan contratados a personas con discapacidad o con pen-
sión de invalidez. La segunda medida son los convenios de transferencia con fundaciones o 
corporaciones sin fines de lucro destinados a la contratación de personas con discapacidad 
o con pensión de invalidez. La tercera medida regula los convenios de transferencia con 
fundaciones o corporaciones sin fines de lucro destinados a la realización de proyectos o 
acciones específicas de apoyo o asistencia a la inserción laboral de personas con discapaci-
dad o con pensión de invalidez y la cuarta medida comprende los convenios de transferen-
cia con liceos técnicos profesionales, centros de formación técnica o institutos profesiona-
les, para la incorporación o adaptación de sus capacidades profesionales, malla curricular, 
instalaciones o maquinarias destinados a la formación de alumnos con discapacidad.

b) Suprimir, en el inciso sexto del artículo 157 bis, la frase “o para justificar su excusa”.
En sesión de 17 de agosto de 2016, el Diputado señor Pilowsky abogó por incorporar, 

dentro de los mecanismos de cumplimiento alternativo, la promoción de planes que favo-
rezcan el desarrollo de actividades deportivas paralímpicas o la contratación de personas 
que participen en éstas, de modo de estimular la inclusión laboral y la salud de las personas 
en situación de discapacidad. 

El Senador señor Allamand sostuvo que la propuesta de las Senadoras Goic y Muñoz 
y del Senador Letelier adolece de un vicio de inconstitucionalidad, toda vez que propone 
establecer una serie de cargas de contenido económico o financiero para el empleador, las 
que quedarían comprendidas dentro de aquellas materias cuya iniciativa legislativa corres-
ponde exclusivamente al Ejecutivo, en los términos que prescriben los numerales 1° y 4° 
del inciso quinto del artículo 65 de la Constitución Política de la República. 

Sin perjuicio de ello, abogó por establecer los mecanismos que permitan incentivar la 
contratación laboral de personas en situación de discapacidad.

Seguidamente, la Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Ximena Rincón Gon-
zález, indicó que si se establece el carácter voluntario en la ejecución de tales medidas al-
ternativas, no se incurriría en la causal de inconstitucionalidad señalada precedentemente. 

Asimismo, en relación al modelo español de inclusión de personas en situación de dis-
capacidad, detalló que la propuesta contempla un mecanismo de cumplimiento alternativo, 
en tanto que dicho sistema permite acceder a tales instrumentos únicamente dentro del 
plazo de tres años contados desde la vigencia de la cuota, al cabo del cual deben cumplir 
con ella.

En consecuencia, aseveró que la iniciativa favorece la aplicación de la cuota, toda vez 
que, aun cuando una empresa pudiera aplicar mecanismos alternativos, al cabo de un lapso 
existirán vacantes para aplicar el porcentaje que establece el proyecto de ley.

El Ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez, manifestó que resulta 
adecuado establecer un plazo dentro del cual podrían utilizarse los mecanismos de cumpli-
miento alternativo, al cabo del cual debería aplicarse el porcentaje de cuota que establece la 
iniciativa, en los términos del modelo español señalado precedentemente. Con todo, aseve-
ró que dichos instrumentos sólo pueden operar previa expresión de causa, con la finalidad 
de favorecer la aplicación de la cuota que propone el proyecto de ley.

El Senador señor Allamand afirmó que los mecanismos de cumplimiento alternativo, 
aun cuando pueden operar anualmente, no pueden invocarse permanentemente cuando 
existieran vacantes disponibles en la empresa de que se trate, al existir rotación de personal 
al interior de éstas. De ese modo, aseveró que, aun cuando las empresas pudieran utilizar 
tales instrumentos opcionales, de igual manera, al cabo de un determinado lapso, deberán 
implementar la cuota que propone la iniciativa.
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La Senadora señora Muñoz sostuvo que, al tratarse de un mecanismo de excusa anual, 
puede incurrirse en un prolongado incumplimiento de la cuota que propone la iniciativa, 
habida cuenta de la resistencia existente en el sector público y privado en lo que respecta 
a aplicar dicho mecanismo de inclusión, salvo que se dispongan las debidas medidas de 
fiscalización que debe promover la Inspección del Trabajo.

La jefa de la Dirección Jurídica del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, señora 
Andrea Soto, afirmó que la iniciativa contempla un mecanismo de cumplimiento alterna-
tivo circunscrito a hipótesis bien específicas, de modo tal que, aseveró, su aplicación no 
importaría una falta de efectividad de la cuota que propone el proyecto.

Finalmente, el coordinador legislativo del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
señor Francisco del Río, explicó que en empresas de más de 200 trabajadores existen una 
serie de áreas en que pueden desempeñarse personas en situación de discapacidad, tales 
como en tareas de bodega, despacho, secretaría, informática, recursos humanos, finanzas, 
adquisiciones y ventas, mantención de clientes, call center, entre otras. En consecuencia, 
afirmó que en dichas empresas operará, en la práctica, la cuota que propone la iniciativa.

En sesión de 31 de agosto de 2016, el Subsecretario del Trabajo, señor Francisco Javier 
Díaz Verdugo, propuso introducir un artículo 157 ter, nuevo, para especificar las medidas 
alternativas de cumplimiento de la cuota laboral que propone la indicación en estudio.

En el mismo sentido, explicó que la indicación apunta a evitar que, luego de una excusa 
justificada en la aplicación de la cuota, el empleador no realice ningún tipo de medida en 
materia de inclusión laboral de personas en situación de discapacidad.

Finalmente, explicó que el esquema propuesto supone que, en aquellos casos en que 
una medida de cumplimiento alternativo fuera invocada erróneamente, podrán aplicarse 
las sanciones que operan al respecto, en tanto que las medidas alternativas sólo podrían 
utilizarse únicamente cuando existiera una justificación razonable que autorice el incum-
plimiento de la cuota que propone el proyecto.

La Senadora señora Goic afirmó que la indicación debe establecer el carácter obligato-
rio de las medidas alternativas en caso de incumplimiento de la cuota laboral.

El Senador señor Larraín explicó que, considerando que la iniciativa propone fomentar 
la inclusión laboral de personas en situación de discapacidad, la obligación fundamental 
consiste en el cumplimiento de la cuota laboral. Sin embargo, añadió que, en determinadas 
ocasiones, el empleador podrá excusarse, pudiendo aplicar medidas alternativas de cumpli-
miento, lo que da cuenta del carácter complementario de las indicaciones 10 y 11. Agregó 
que ambos mecanismos deben ser objeto de una regulación de carácter reglamentario, con 
la finalidad de evitar una excesiva rigidización en su aplicación.

En efecto, añadió que el cumplimiento de las obligaciones laborales de personas en 
situación de discapacidad debe presentar características especiales, lo que requiere una 
mayor flexibilidad, por ejemplo, respecto de la determinación del lugar de trabajo. En cual-
quier caso, propuso que, conforme a un criterio realista en la aplicación de la iniciativa, 
deba solicitarse una autorización de la Dirección del Trabajo para aplicar dichas medidas.

En la misma línea, el asesor del Instituto Libertad y Desarrollo, señor Sergio Morales, 
explicó que para alcanzar el objetivo que propone la iniciativa pueden adoptarse una serie 
de medidas, tales como la creación de una bolsa de trabajo, particularmente en empresas de 
menor tamaño. Asimismo, se podría incentivar la contratación laboral más allá del mínimo 
equivalente a la cuota laboral, un plan de capacitación para el empleo y emprendimiento, 
incluyendo la certificación de competencias, junto a subsidios a la contratación.

El Subsecretario del Trabajo, señor Francisco Javier Díaz Verdugo, explicó que ac-
tualmente existen una serie de planes que apuntan a mejorar los índices de capacitación e 
inclusión laboral de personas en situación de discapacidad, tales como la Bolsa Nacional de 
Empleo, el programa Más Capaz y los sistemas de certificación de competencias.
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La Senadora señora Muñoz afirmó que, considerando el cambio cultural que pretende 
generar la iniciativa, es necesario establecer parámetros certeros respecto de las medidas 
alternativas aplicables en aquellos casos en que el empleador estuviere en la imposibilidad 
de implementar la cuota laboral que ésta propone.

En sesión de fecha 28 de septiembre de 2016, la Ministra del Trabajo y Previsión So-
cial, señora Ximena Rincón González, presentó una propuesta que, en lo que respecta a las 
medidas alternativas de cumplimiento de la cuota legal que propone la iniciativa, apunta a 
agregar un artículo 157 ter, nuevo, al Código del Trabajo.

Dicha propuesta considera que por el período de dos años, contados desde que sea exi-
gible la referida obligación, el empleador podrá optar a cumplir su obligación ejecutando, a 
lo menos, la celebración de contratos de adquisición de bienes o servicios con empresas de 
menos de 200 trabajadores que tengan contratados a personas con discapacidad o que sean 
asignatarios de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, o la celebración 
de convenios de transferencia con fundaciones o corporaciones sin fines de lucro que no 
tengan ningún tipo de relación o interés directo o indirecto con el empleador, para la con-
tratación de personas con discapacidad o que sean asignatarios de una pensión de invalidez 
de cualquier régimen previsional.

Asimismo, contempla que, en la segunda de las hipótesis descritas, las medidas alterna-
tivas implementadas deberán representar a lo menos el doble del porcentaje de contratacio-
nes a las que se encontraba obligado el empleador.

El Senador señor Larraín consultó acerca de la forma en que se implementará el requisi-
to consistente en la representación de a lo menos el doble del porcentaje de contrataciones 
a las que se encontraba obligado el empleador, en aquellos casos en que se verifique la ce-
lebración de convenios de transferencia con fundaciones o corporaciones sin fines de lucro.

La Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Ximena Rincón González, explicó 
que dicho mecanismo establece que la cuota laboral para personas en situación de discapa-
cidad debe ser duplicada mediante la celebración de convenios de transferencia que, en la 
práctica, impliquen, como mínimo, la contratación del doble del porcentaje de contratacio-
nes a las que se encontraba obligado el empleador.

La Senadora señora Muñoz consultó acerca de los mecanismos dispuestos para evitar 
que varias empresas incumplan dicha obligación mediante la suscripción de acuerdos con 
una misma empresa en que trabajen menos de 200 trabajadores.

Asimismo, preguntó acerca de las razones que explican el plazo de dos años, contados 
desde la exigibilidad de la cuota, para aplicar las medidas alternativas que contempla la 
indicación en estudio.

En cuanto al período de dos años, la Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora 
Ximena Rincón González, explicó que consiste en un incentivo para cumplir la medida 
propuesta, de modo tal de promover el cambio cultural que pretende generar la iniciativa, 
incluyendo las medidas de capacitación laboral que se pudieren requerir para ello.

En el mismo sentido, el Ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez, 
agregó que la propuesta permite la duplicación de la cuota laboral dentro de dicho plazo, lo 
que constituye un incentivo para el cumplimiento del propósito que persigue la iniciativa.

Seguidamente, la Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Ximena Rincón Gon-
zález, explicó que, en dicha hipótesis, la empresa proveedora no podría operar para dis-
tintas empresas al mismo tiempo, habida cuenta del alto número de trabajadores que se 
requerirían para cumplir simultáneamente los contratos que hubiere suscrito.

Asimismo, aseveró que las medidas de cumplimiento alternativo deben ser analizadas 
considerando un mecanismo que operará para aquellas empresas que, reuniendo los requi-
sitos generales para aplicar la cuota laboral, se excusaren justificadamente de su incumpli-
miento.
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Enseguida, en cuanto a las medidas de fiscalización en el cumplimiento de la iniciati-
va, añadió que se contempla que éstas serán desarrolladas por la Dirección del Trabajo. 
Asimismo, agregó que, en conformidad a la indicación 10, un reglamento dictado por el 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social y suscrito por los Ministros de Hacienda y de De-
sarrollo Social, establecerá los parámetros, procedimientos y demás elementos necesarios 
para dar cumplimiento a la cuota laboral que contempla el proyecto.

El Senador señor Allamand abogó por especificar el contenido de los convenios de 
transferencia con fundaciones o corporaciones sin fines de lucro, de modo tal de garantizar 
que, en la práctica, opere respecto del doble de la cuota laboral que propone el proyecto.

En sesión celebrada el 5 de octubre de 2016, la Ministra del Trabajo y Previsión Social, 
señora Ximena Rincón González, en consideración a las observaciones de los miembros 
de la Comisión, y al tenor de la indicación número 10, particularmente en lo que atañe a la 
obligación de contratar o mantener, al menos, un 1% de personas con discapacidad o que 
sean asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional presentó 
una propuesta respecto de la indicación 11.

Al efecto, la incorporación del artículo 157 ter, nuevo, al Código del Trabajo, tiene 
como finalidad establecer que el empleador podrá cumplir alternativamente la cuota laboral 
que establece el inciso primero del artículo 157 bis que se incorpora al Código del Trabajo 
-sólo durante los dos primeros años desde que le sea exigible su cumplimiento- mediante 
la celebración de contratos de adquisición de bienes o servicios con empresas que tengan 
contratadas personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de cual-
quier régimen previsional, y/o mediante la celebración de convenios de transferencia con 
fundaciones o corporaciones sin fines de lucro que no tengan ningún tipo de relación o 
interés directo o indirecto con el empleador.

En la segunda hipótesis descrita, prescribe que el objeto social de dichas personas jurí-
dicas debe consistir en la capacitación e inserción laboral de personas con discapacidad o 
asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional.

Finalmente, contempla que dichas medidas deberán representar, a lo menos, el doble de 
la obligación de contratación que el empleador debía cumplir según el inciso primero del 
artículo 157 bis que la indicación 10 agrega al Código del Trabajo, en tanto que el monto 
de cada uno de los contratos de adquisición de bienes o servicios, o de los convenios de 
transferencia que se suscriban, no podrán ser inferior a sesenta ingresos mínimos mensua-
les en cada año.

El Senador señor Larraín sostuvo que la propuesta recoge adecuadamente la necesidad 
de permitir la contratación con empresas sin importar el número de sus trabajadores, res-
pecto de la medida alternativa consistente en la celebración de contratos de adquisición de 
bienes o servicios.

-Puesta en votación la indicación 11, fue aprobada, con modificaciones, por la unani-
midad de los miembros presentes de la Comisión, Senadora señora Muñoz y Senadores 
señores Larraín y Walker, don Patricio.

INDICACIÓN NÚMERO 12 QUE INTRODUCE UN ARTÍCULO NUEVO

La Presidenta de la República presentó la indicación número 12, para agregar un artícu-
lo 4° nuevo que establece la obligación conjunta de los Ministerios del Trabajo y Previsión 
Social y de Desarrollo Social de evaluar el cumplimiento de las normas sobre inclusión 
laboral y discapacidad introducidas a la ley N° 20.422 y al Código del Trabajo, una vez 
transcurridos cuatro años de vigencia de la ley.

El Ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez, sostuvo que la indica-
ción apunta a implementar un parámetro de evaluación periódica de los propósitos de la 
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iniciativa, de modo tal de adecuar, si fuere necesario, la cuota que ésta contempla.
El Senador señor Allamand comentó que, con la finalidad de explicitar dicha propósito, 

y facilitar su conocimiento por parte de la ciudadanía, la indicación debe evitar los reenvíos 
que realiza respecto de una serie de cuerpos legales vigentes.

En sesión celebrada el 31 de agosto de 2016, el Subsecretario del Trabajo, señor Fran-
cisco Javier Díaz Verdugo, propuso incorporar, a propósito de la evaluación de los resulta-
dos de la implementación de la iniciativa, un análisis del costo y la efectividad que deriva 
de su aplicación, por parte de una entidad externa a los organismos del Estado.

El Senador señor Larraín explicó que la indicación apunta a establecer un mecanismo 
de control respecto de la aplicación de la iniciativa, particularmente en lo que respecta a 
la cuota laboral que contempla. Sin embargo, afirmó que dichas evaluaciones deberían 
realizarse de modo periódico, de modo tal de evaluar sistemáticamente la eficacia de dicha 
disposición.

La Senadora señora Goic, luego de coincidir con dicha observación, consultó respecto 
de las razones que explican la inclusión de un análisis de costo y efectividad, toda vez que, 
en rigor, debe operar una evaluación del impacto de dicha medida.

La Subsecretaria de Evaluación Social, señora Heidi Berner Herrera, explicó que la pro-
puesta apunta a establecer un sistema de evaluación basado en el sistema intersectorial de 
protección social. De ese modo, mediante el análisis de costo efectividad se pretende eva-
luar los resultados de la implementación de la normativa y el costo que ello puede suponer.

La Senadora señora Goic abogó por eliminar la necesidad de promover un análisis del 
costo y utilidad en la implementación de la iniciativa, toda vez que ello dice relación con 
una ponderación de bienes que debe ser realizada por otros organismos, tales como la Di-
rección de Presupuestos u otros encargados de la gestión del personal que se desempeña en 
la administración del Estado.

La Senadora señora Muñoz sostuvo que la información consistente en los informes 
finales de las evaluaciones de la implementación de la iniciativa deben ser remitidas a las 
Comisiones de Trabajo y Previsión Social y del Trabajo y Seguridad Social de ambas Cá-
maras del Congreso Nacional.

En sesión de 28 de septiembre de 2016, la Ministra del Trabajo y Previsión Social, se-
ñora Ximena Rincón González, presentó una propuesta para establecer que los Ministerios 
del Trabajo y Previsión Social y de Desarrollo Social deberán evaluar conjuntamente los 
resultados de la implementación de la ley cada cuatro años, informando de ello a la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social del Senado y a la Comisión de Desarrollo Social de la 
Cámara de Diputados.

El Senador señor Larraín coincidió con el tenor de la propuesta, toda vez que establece 
el carácter permanente de la evaluación de la iniciativa.

-Puesta en votación la indicación 12, fue aprobada, con modificaciones, por la una-
nimidad de los miembros presentes de la Comisión, Senadoras señoras Goic y Muñoz y 
Senadores señores Allamand y Larraín.

INDICACIÓN NÚMERO 13 QUE INTRODUCE UN ARTÍCULO NUEVO

La Presidenta de la República formuló la indicación número 13, para contemplar un 
artículo 5° nuevo, cuyo objetivo es derogar el artículo 16 de la ley N° 18.600, que establece 
normas sobre deficientes mentales. Tal disposición señala que en el contrato de trabajo que 
celebre la persona con discapacidad mental, podrá estipularse una remuneración libremente 
convenida entre las partes, no aplicándose a este respecto las normas sobre ingreso mínimo.

El Senador señor Allamand comentó que deben ponderarse los efectos que podría pro-
ducir la aprobación de la indicación en lo que respecta a los índices de contratación de 
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personas en situación de discapacidad y que, sin perjuicio de reconocer la relevancia de 
establecer la igualdad de condiciones para la contratación laboral -incluyendo, evidente-
mente, a las personas que padecen una situación de discapacidad-, en la práctica sucede que 
la existencia de capacidades diferentes, bajo ciertos supuestos, puede justificar la existencia 
de un régimen de remuneraciones distinto. 

En consecuencia, aseveró que la derogación de la disposición contenida en el artículo 
16 de la ley N° 18.600, que establece normas sobre deficientes mentales, de 1987, podría 
desincentivar la contratación de las personas en situación de discapacidad, lo que requiere 
implementar los estímulos que eviten dicha hipótesis.

El Ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez, explicó que la indica-
ción en estudio apunta a derogar una disposición de carácter promocional, cuyo objetivo 
era favorecer los índices de empleabilidad de las personas que padecen algún tipo de en-
fermedad mental.

Sin embargo, detalló que, progresivamente, estas personas se han insertado a sus labo-
res en igualdad de condiciones y capacidades que el resto de los trabajadores que desempe-
ñan funciones similares, de modo tal que no resulta adecuado mantener una diferenciación 
en el nivel de remuneraciones que perciben.

El Senador señor Larraín opinó que, existiendo igualdad de condiciones para desem-
peñar determinadas labores, no resulta justificada la vigencia de un distinto régimen de 
remuneraciones. Sin embargo, añadió que pueden existir casos en que se trate de una dis-
capacidad mental severa, las que requieren de un tratamiento legislativo diferenciado para 
promover su ingreso al ámbito laboral. 

Dicha situación, agregó, se ve agravada por la posibilidad de que, a raíz de la aplicación 
de la norma propuesta, se pudiera producir una disminución en los índices de contratación 
laboral de las personas en situación de discapacidad.

Asimismo, sostuvo que se debe garantizar la compatibilidad entre el subsidio por disca-
pacidad mental con el desempeño de actividades laborales remuneradas.

La Senadora señora Goic abogó por garantizar un mínimo común en materia de remu-
neraciones para todos los trabajadores, sobre todo considerando los beneficios que ello 
genera en una serie de aspectos, tales como la salud del trabajador, su propia valoración 
del empleo -lo que se refleja en sus altos índices de productividad-, la inclusión laboral, la 
prohibición de cualquier hipótesis de discriminación y el mejoramiento del ambiente de 
trabajo al interior de las empresas.

El Ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez, aseveró que la gradua-
lidad que propone la indicación no generará un desincentivo para la contratación laboral de 
personas en situación de discapacidad, sobre todo considerando la existencia de una serie 
de estudios que dan cuenta de tres atributos propios de las empresas que implementan pla-
nes de inclusión, consistentes en altos indicadores de disciplina laboral, buen clima laboral 
y aumento de la productividad.

En la misma línea, la jefa de la Dirección Jurídica del Ministerio del Trabajo y Pre-
visión Social, señora Andrea Soto, agregó que la indicación apunta a evitar hipótesis de 
discriminación que padece un grupo específico dentro de quienes padecen algún grado de 
discapacidad.

Asimismo, aseveró que la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada por Chile, establece el deber de garantizar la igualdad de condiciones laborales 
de las personas que la padecen, las que serán aplicadas conforme a un régimen gradual, en 
conformidad al régimen que propone la indicación 17. Por otra parte, añadió que la pro-
puesta no modifica la figura del contrato de aprendizaje, la que seguirá vigente.

Enseguida, la Jefa de Estudios del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, señora 
Lorena Flores, aseveró que la discapacidad no supone necesariamente un vínculo con la 
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productividad, de modo tal que dicho factor no puede justificar un tratamiento legislativo 
diferenciado en materia de remuneraciones.

La Senadora señora Muñoz afirmó que la inclusión laboral puede generar costos razo-
nables que deben ser asumidos por el sector público y privado. Asimismo, coincidió en la 
necesidad de cumplir los lineamientos de la Convención de Derechos de las Personas con 
Discapacidad, para cuya implementación se propone, en la indicación 17, un régimen gra-
dual que permite sobrellevar adecuadamente las modificaciones que propone la iniciativa.

Puesta en votación la indicación 13, fue aprobada por tres votos a favor, de las Sena-
doras señoras Goic y Muñoz y del Senador señor Larraín, y una abstención, del Senador 
señor Allamand.

INDICACIÓN NÚMERO 14 QUE INTRODUCE UN ARTÍCULO NUEVO

La Presidenta de la República presentó la indicación número 14, para agregar al proyec-
to de ley un artículo 6° nuevo, que modifica la letra g) del artículo 2° de la ley N° 16.395, 
referida a la organización y atribuciones de la Superintendencia de Seguridad Social.

Se propone que el Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(que deberá contener, a lo menos, la información de las denuncias de accidentes del trabajo 
y de enfermedades profesionales, los diagnósticos de enfermedad profesional, los exáme-
nes y las evaluaciones realizadas, las calificaciones de los accidentes y enfermedades, y 
las actividades de prevención y fiscalización que correspondan, asegurando la privacidad 
de los datos personales y sensibles) incorpore la información respecto de las personas que 
sean asignatarias de una pensión de invalidez, que los organismos previsionales y de segu-
ridad social deben remitir mensualmente.

Por otro lado, se faculta a las Subsecretarías del Trabajo y Previsión Social para exigir 
los datos personales contenidos en el Sistema Nacional de Información de Seguridad y 
Salud en el Trabajo

Artículo 6°, nuevo:
Letra a)
La Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Ximena Rincón González, explicó 

que la indicación apunta a incorporar, en el Sistema Nacional de Información de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, la información relativa a las personas asignatarias de una pensión de 
invalidez de cualquier régimen previsional, que los organismos previsionales y de seguri-
dad social deberán remitir mensualmente, en la forma que determine la Superintendencia 
de Seguridad Social, toda vez que se trata del organismo que conoce las calificaciones y 
apelaciones de declaraciones de invalidez.

-Puesta en votación la indicación 14, respecto de la letra a) del artículo 6°, nuevo, que 
modifica la letra g) del artículo 2° de la ley N° 16.395 que fija el texto refundido de la ley 
de organización y atribuciones de la Superintendencia de Seguridad Social, fue aprobada 
por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Senadora señora Muñoz y 
Senadores señores Allamand y Larraín.

Letra b)
El Senador señor Larraín abogó por cautelar los datos personales contenidos en el Sis-

tema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo. Asimismo, consultó 
respecto de las finalidades que se promueven mediante el uso de dicha información.

El Ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez, explicó que, mediante 
el uso de la información contenida en el referido registro, se pretende realizar los proce-
dimientos conducentes a la calificación de discapacidad o invalidez, particularmente en lo 
que atañe al ámbito laboral. De ese modo, añadió, es posible certificar adecuadamente el 
grado de discapacidad que afecta a un trabajador.
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El Senador señor Larraín sostuvo que, para acreditar dicha circunstancia, basta con 
la inscripción en el Registro Nacional de la Discapacidad, de modo tal que no resultaría 
adecuado que las Subsecretarías del Trabajo y Previsión Social puedan exigir los datos 
personales contenidos en dicho registro.

Habida cuenta de dicha observación, la Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora 
Ximena Rincón, propuso establecer que las Subsecretarías del Trabajo y Previsión Social 
tendrán acceso a los datos personales contenidos en el Sistema Nacional de Información de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y la información que fuere necesaria sólo para el ejercicio 
de sus funciones.

De ese modo, afirmó que la propuesta permite el acceso a información específica en 
materia de discapacidad, resguardando adecuadamente el deber de reserva y el régimen de 
responsabilidad que deriva del manejo de información sensible.

-Puesta en votación la indicación 14, respecto de la letra b) del artículo 6°, nuevo, que 
modifica la letra g) del artículo 2° de la ley N° 16.395 que fija el texto refundido de la ley de 
organización y atribuciones de la Superintendencia de Seguridad Social, fue aprobada, con 
modificaciones, por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Senadora 
señora Muñoz y Senadores señores Allamand y Larraín.

INDICACIÓN NÚMERO 15 QUE INTRODUCE ARTÍCULO TRANSITORIO AL 
PROYECTO DE LEY

La Presidenta de la República formuló la indicación número 15, para incorporar un artí-
culo primero transitorio que establece la entrada en vigencia de las normas sobre procesos 
de selección de personal, prefiriendo –en igualdad de condiciones de mérito- a personas 
con discapacidad, en los órganos de la administración del Estado, en el Congreso Nacional, 
en el Poder Judicial, en el Ministerio Público, en el Tribunal Constitucional, en el Servicio 
Electoral, la Justicia Electoral y demás tribunales especiales creados por ley; la entrada en 
vigencia de las normas para las grandes empresas y la entrada en vigencia de las modifica-
ciones a la ley de organización y atribuciones de la Superintendencia de Seguridad Social.

La vigencia empezará el 1° de enero del año siguiente a la publicación en el Diario Ofi-
cial de los reglamentos y a la dictación de las normas pertinentes.

En sesión de 5 de octubre de 2016, la Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora 
Ximena Rincón González, propuso establecer una redacción esclarecedora que consigne 
que la obligación de contratar personas con discapacidad o asignatarios de una pensión de 
invalidez de cualquier régimen previsional, tanto en grandes empresas como en los órganos 
de la administración del Estado que resulten obligados en conformidad a los artículos 1° y 
3° de la ley, que modifican el artículo 45 de la ley N° 20.422, entrará en vigencia el 1° de 
enero siguiente a la publicación de los respectivos reglamentos en el Diario Oficial.

-Puesta en votación la indicación 15, fue aprobada, con modificaciones, por la unani-
midad de los miembros presentes de la Comisión, Senadora señora Muñoz y Senadores 
señores Larraín y Walker, don Patricio.

INDICACIÓN NÚMERO 16 QUE INTRODUCE ARTÍCULO TRANSITORIO AL 
PROYECTO DE LEY

La Presidenta de la República hizo presente la indicación número 16, para agregar un 
segundo artículo transitorio que establece el plazo de seis meses, que sigan a la publicación 
de la ley, para la dictación de los reglamentos y de las normas pertinentes.

-Puesta en votación la indicación 16, fue aprobada por la unanimidad de los integrantes 
presentes de la Comisión, Senadora señora Muñoz y Senadores señores Larraín y Walker, 
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don Patricio.

INDICACIÓN NÚMERO 17 QUE INTRODUCE ARTÍCULO TRANSITORIO AL 
PROYECTO DE LEY

La Presidenta de la República hizo presente la indicación número 17, para agregar 
un tercer artículo transitorio, vinculado al artículo 5° que deroga el artículo 16 de la ley 
N°18.600, fijando un calendario para pactar las remuneraciones de las personas con disca-
pacidad mental que alcancen determinados porcentajes del monto total del ingreso mínimo.

-Puesta en votación la indicación 17, fue aprobada por la unanimidad de los integrantes 
presentes de la Comisión, Senadora señora Muñoz y Senadores señores Larraín y Walker, 
don Patricio.

INDICACIÓN NÚMERO 18 QUE INTRODUCE ARTÍCULO TRANSITORIO AL 
PROYECTO DE LEY

La Presidenta de la República hizo presente la indicación número 18, para agregar un 
cuarto artículo transitorio que fija un plazo de gracia de seis meses para dar inicio al regis-
tro de los contratos vigentes de las personas con discapacidad o que sean asignatarias de 
una pensión de invalidez.

En sesión de 5 de octubre de 2016, el Senador señor Larraín consultó acerca del plazo 
en que se implementará el registro ante la Dirección del Trabajo.

La Ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Ximena Rincón González, explicó 
que la obligación de registro de los contratos de trabajo, en los términos que propone la 
indicación, operará respecto de aquellos instrumentos que se encontraren vigentes, junto 
con aquellos que se suscriban en lo sucesivo.

Asimismo, sostuvo que la Dirección del Trabajo, a propósito de la implementación de 
la ley N° 20.786, que modifica la jornada, descanso y composición de la remuneración de 
los trabajadores de casa particular, y prohíbe la exigencia de uniformes en lugares públicos, 
cuenta actualmente con un registro de los contratos que se suscriben, de modo tal que no se 
requiere un plazo para su creación.

-Puesta en votación la indicación 18, fue aprobada por la unanimidad de los integrantes 
presentes de la Comisión, Senadora señora Muñoz y Senadores señores Larraín y Walker, 
don Patricio.

MODIFICACIONES

En conformidad a los acuerdos adoptados, la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
propone las siguientes modificaciones al proyecto de ley aprobado en general por la Sala 
del Senado:

ARTÍCULO 1°

Lo ha suprimido.
(Unanimidad 3X0. Senadoras Goic y Muñoz y Senador Larraín. Indicación 1 a)).

ARTÍCULO 2°

Lo ha sustituido por el siguiente:
“Artículo 1°.- Modifícase la ley N°20.422, que establece normas sobre igualdad de 
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oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase el epígrafe del Párrafo 3° del Título IV por el siguiente:
“De la inclusión laboral y de la capacitación”.
(Unanimidad 3X0. Senadoras Goic y Muñoz y Senador Larraín. Indicación 4 a)).
b) Reemplázase el artículo 45 por el siguiente: 
“Artículo 45.- En los procesos de selección de personal, los órganos de la Administra-

ción del Estado señalados en el artículo 1° del decreto con fuerza de ley N° 1/19.653, de 
2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coor-
dinado y sistematizado de la ley N° 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado, el Congreso Nacional, el Poder Judicial, el Ministerio Públi-
co, el Tribunal Constitucional, el Servicio Electoral, la Justicia Electoral y demás tribunales 
especiales creados por ley, seleccionarán preferentemente, en igualdad de condiciones de 
mérito, a personas con discapacidad.

(Unanimidad 4X0. Senadoras Goic y Muñoz y Senadores Larraín y Letelier. Indicación 
4 a)).

En las instituciones a que se refiere el inciso primero, que tengan una dotación anual de 
200 o más funcionarios o trabajadores, a lo menos un 1% de la dotación anual deberán ser 
personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen 
previsional. Las personas con discapacidad deberán contar con la calificación y certifica-
ción que establece esta ley. 

(Unanimidad 3X0. Senadora Muñoz y Senadores Larraín y Walker, don Patricio. Indi-
cación 4 a)).

En el caso de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y de 
Gendarmería de Chile, la obligación establecida en el inciso segundo considerará sólo a su 
personal civil.

(Unanimidad 4X0. Senadoras Goic y Muñoz y Senadores Larraín y Letelier. Indicación 
4 a)).

El jefe superior o jefatura máxima del órgano, servicio o institución correspondiente 
deberá adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la obligación a que se re-
fiere el inciso segundo. En caso que no sea posible su cumplimiento, las entidades antes 
señaladas deberá remitir un informe fundado a la Dirección Nacional del Servicio Civil y al 
Servicio Nacional de la Discapacidad, explicando las razones de su incumplimiento, el cual 
sólo podrá fundarse en razones relativas a la naturaleza de las actividades que desarrolla, 
no contar con cupos disponibles en la dotación de personal y la falta de postulantes que 
cumplan con los requisitos correspondientes.

(Unanimidad 3X0. Senadora Muñoz y Senadores Larraín y Letelier. Indicación 4 a), con 
modificaciones).

Un reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y suscrito por 
los Ministros de Hacienda y de Desarrollo Social, establecerá para los órganos de la Ad-
ministración del Estado indicados en el inciso primero, los parámetros, procedimientos y 
demás elementos necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones consignadas en este 
artículo o para justificar su excusa. 

(Unanimidad 3X0. Senadora Muñoz y Senadores Larraín y Letelier. Indicación 4 a), con 
modificaciones).

En el caso del Congreso Nacional, el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Con-
traloría General de la República, el Banco Central, el Tribunal Constitucional, las Fuer-
zas Armadas, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Servicio Electoral, la Justicia 
Electoral y demás tribunales especiales creados por ley, serán sus propios órganos quienes 
deberán dictar las normas necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de este 
artículo. En estas instituciones cuando la dotación máxima de personal se consulte en la 
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Ley de Presupuestos del Sector Público o en alguna otra norma en particular, se estará a la 
dotación máxima fijada en ella.”.  

(Unanimidad 4X0. Senadoras Goic y Muñoz y Senadores Larraín y Letelier. Indicación 
4 a)).

c) Reemplázase en el artículo 47 la expresión “sin limitación de edad” por “hasta los 26 
años de edad”.”.

(Mayoría 3 votos a favor, Senadoras Goic y Muñoz y Senador Letelier, y 1 abstención 
del Senador Larraín. Indicación 4 a)).

ooooooo
-Ha incorporado los siguientes artículos permanentes nuevos:
“Artículo 2°.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 17 del decreto con fuerza de ley 

N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y siste-
matizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, por el siguiente:

“Prohíbese todo acto de discriminación arbitraria que se traduzca en exclusiones o res-
tricciones, tales como aquellas basadas en motivos de raza o etnia, situación socioeconó-
mica, idioma, ideología u opinión política, discapacidad, religión o creencia, sindicación 
o participación en organizaciones gremiales o la falta de ellas, sexo, orientación sexual, 
identidad de género, estado civil, edad, filiación, apariencia personal o enfermedad, que 
tengan por objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades o trato en el empleo.”.

(Unanimidad 4X0. Senadoras Goic y Muñoz y Senadores Allamand y Larraín. Indica-
ción 9, con modificaciones).

Artículo 3°.- Modifícase el Título III del Libro I del Código del Trabajo, en el siguiente 
sentido:

a) Reemplázase el epígrafe del Título III por el siguiente: “Del Reglamento Interno y la 
Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad”.

b) Intercálase, a continuación del epígrafe antes señalado, un Capítulo I con la siguiente 
denominación: “Capítulo I Del Reglamento Interno”.

c) Intercálase a continuación del artículo 157, el siguiente Capítulo II con la siguiente 
denominación: “Capítulo II De la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad”.

(Unanimidad 4X0. Senadoras Goic y Muñoz y Senadores Allamand y Larraín. Indica-
ción 10).

d) Intercálanse los siguientes artículos 157 bis y 157 ter, nuevos, del siguiente tenor:
“Artículo 157 bis.- Las grandes empresas, definidas en el artículo 505 bis de este Có-

digo, deberán contratar o mantener, al menos, un 1% de personas con discapacidad o que 
sean asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, en relación 
al total de sus trabajadores. 

Las personas con discapacidad deberán contar con la calificación y certificación señala-
das en el artículo 13 de la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportuni-
dades e inclusión social de personas con discapacidad.

Sólo por razones fundadas, tales como la naturaleza de las funciones que se desarrollan 
al interior de la empresa o la falta de personas interesadas en las ofertas de trabajo que haya 
formulado, el empleador podrá excusarse, por el período de doce meses, de la obligación 
establecida en el inciso primero de este artículo, para lo cual  deberá remitir un informe 
fundado a la Dirección del Trabajo, con copia al Servicio Nacional de la Discapacidad, 
explicitando las razones de ello. La Dirección del Trabajo deberá pronunciarse acogiendo 
o rechazando la presentación efectuada por el empleador.

El empleador deberá registrar los contratos de trabajo celebrados con personas con dis-
capacidad o asignatarios de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, así 
como sus modificaciones o términos, dentro de los quince días siguientes a su celebración 
a través del sitio electrónico de la Dirección del Trabajo, quien llevará un registro actuali-
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zado de lo anterior, debiendo mantener reserva de dicha información. 
La fiscalización de lo dispuesto en este capítulo corresponderá a la Dirección del Tra-

bajo. Un reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y suscrito por 
los Ministros de Hacienda y de Desarrollo Social, establecerá los parámetros, procedimien-
tos y demás elementos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en este Capítulo.

Artículo 157 ter.- El empleador podrá alternativamente, y sólo durante los dos primeros 
años desde que le sea exigible la obligación establecida en el inciso primero del artículo 
anterior, darle cumplimiento ejecutando una o ambas de las siguientes medidas:

a) Celebrar contratos de adquisición de bienes o servicios con empresas que tengan con-
tratadas personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier 
régimen previsional.

b) Celebrar convenios de transferencia con fundaciones o corporaciones sin fines de 
lucro que no tengan ningún tipo de relación o interés directo o indirecto con el empleador, 
cuyo objeto social sea la capacitación e inserción laboral de personas con discapacidad o 
asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional.

Las medidas deberán representar, a lo menos, el doble de la obligación de contratación 
que el empleador debía cumplir según el inciso primero del artículo anterior y, además, el 
monto de cada uno de los contratos de adquisición de bienes o servicios o convenios de 
transferencia que suscriba, no podrá ser inferior a sesenta ingresos mínimos mensuales en 
el año.”.

(Unanimidad 3X0. Senadora Muñoz y Senadores Larraín y Walker, don Patricio. Indi-
caciones 10 y 11, con modificaciones).

Artículo 4°.-Los Ministerios del Trabajo y Previsión Social y de Desarrollo Social de-
berán evaluar conjuntamente los resultados de la implementación de la presente ley cada 
cuatro años, informando de ello a la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado y 
a la Comisión de Desarrollo Social, Superación de la Pobreza y Planificación de la Cámara 
de Diputados.

(Unanimidad 4X0. Senadoras Goic y Muñoz y Senadores Allamand y Larraín. Indica-
ción 12, con modificaciones).

Artículo 5°.- Derógase el artículo 16 de la ley N° 18.600.
(Mayoría 3 votos a favor, Senadoras Goic y Muñoz y Senador Larraín, y 1 abstención 

del Senador Allamand. Indicación 13).
Artículo 6°.- Modifícase la letra g) del artículo 2° de la ley N° 16.395, que fija el texto 

refundido de la ley de organización y atribuciones de la Superintendencia de Seguridad 
Social, en el siguiente sentido:

a) Intercálase el siguiente párrafo tercero, nuevo: 
“Asimismo, el Sistema incorporará la información respecto de las personas que sean 

asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, que los organis-
mos previsionales y de seguridad social deberán remitir mensualmente, en la forma que la 
Superintendencia determine.”. 

b) Agréganse, a continuación del párrafo tercero, que ha pasado a ser cuarto, los si-
guientes párrafos nuevos: 

“Las Subsecretarías del Trabajo y de Previsión Social tendrán acceso a dicho Sistema 
y a la información que fuere necesaria sólo para el ejercicio de sus funciones. En tal caso, 
el tratamiento y uso de los datos personales que efectúen las Subsecretarías quedará dentro 
del ámbito de su competencia.

     Dichas Subsecretarías y su personal deberán guardar absoluta reserva y secreto de 
la información de que tomen conocimiento y abstenerse de usar dicha información en be-
neficio propio o de terceros. Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
125 de la ley N° 18.834, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 
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el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2005, del Ministerio de Hacienda, se estimará que 
los hechos que configuren infracciones a esta disposición vulneran gravemente el principio 
de probidad administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y responsabilidades que 
procedan.”.”.

(Unanimidad 3X0. Senadora Muñoz y Senadores Allamand y Larraín. Indicación 14, 
con modificaciones).

ooooooo
-Ha incorporado los siguientes artículos transitorios:

“ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo primero.- Los artículos 1° y 3° de la presente ley, que modifican la ley N° 
20.422 y el Código del Trabajo, en cuanto a la obligación de contratar personas con disca-
pacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, tanto 
en la Administración del Estado y entidades públicas como en grandes empresas que resul-
ten obligadas por sus disposiciones, entrarán en vigencia el 1° de enero del año siguiente a 
la publicación de los respectivos reglamentos en el Diario Oficial.

Artículo segundo.- Dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la publicación de 
la presente ley deberán dictarse los reglamentos referidos en los artículos 1° y 3°, así como 
las normas necesarias de las instituciones singularizadas en su artículo 1°.

Artículo tercero.- La implementación del artículo 5° de la presente ley, sobre contratos 
de trabajo de personas con discapacidad mental, se realizará de la siguiente forma:

1.- Durante los primeros doce meses de vigencia de la presente ley, las partes deberán 
pactar como remuneración, al menos, un 50% del monto total del ingreso mínimo.

2.- A partir del decimotercer mes y hasta el vigesimocuarto mes posterior a la entrada 
en vigencia de la presente ley, las partes deberán pactar como remuneración, al menos, un 
75% del monto total del ingreso mínimo.

3.- A partir del vigesimoquinto mes posterior a la entrada en vigencia de la presente 
ley, las partes deberán pactar como remuneración, al menos, el 100% del monto total del 
ingreso mínimo.

Artículo cuarto.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el literal d) del 
artículo 3° de la presente ley, los empleadores deberán registrar en el sitio electrónico de la 
Dirección del Trabajo y durante el plazo de seis meses posteriores a su entrada en vigencia, 
los contratos de trabajo vigentes de las personas con discapacidad o que sean asignatarios 
de pensión de invalidez de cualquier régimen previsional.”.”.

(Unanimidad 3X0. Senadora Muñoz y Senadores Larraín y Walker, don Patricio. Indi-
caciones 15, con modificaciones, 16, 17 y 18).

TEXTO DEL PROYECTO

En virtud de las modificaciones consignadas anteriormente, el proyecto de ley queda 
como sigue:

PROYECTO DE LEY:
“Artículo 1°.- Modifícase la ley N°20.422, que establece normas sobre igualdad de 

oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad, en el siguiente sentido:
a) Reemplázase el epígrafe del Párrafo 3° del Título IV por el siguiente:
“De la inclusión laboral y de la capacitación”.
b) Reemplázase el artículo 45 por el siguiente: 
 “Artículo 45.- En los procesos de selección de personal, los órganos de la Administra-
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ción del Estado señalados en el artículo 1° del decreto con fuerza de ley N° 1/19.653, de 
2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coor-
dinado y sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado, el Congreso Nacional, el Poder Judicial, el Ministerio Públi-
co, el Tribunal Constitucional, el Servicio Electoral, la Justicia Electoral y demás tribunales 
especiales creados por ley, seleccionarán preferentemente, en igualdad de condiciones de 
mérito, a personas con discapacidad.

En las instituciones a que se refiere el inciso anterior, que tengan una dotación anual de 
200 o más funcionarios o trabajadores, a lo menos un 1% de la dotación anual deberán ser 
personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen 
previsional. Las personas con discapacidad deberán contar con la calificación y certifica-
ción que establece esta ley. 

En el caso de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y de 
Gendarmería de Chile, la obligación establecida en el inciso anterior considerará sólo a su 
personal civil.

El jefe superior o jefatura máxima del órgano, servicio o institución correspondiente 
deberá adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la obligación a que se re-
fiere el inciso segundo. En caso que no sea posible su cumplimiento, las entidades antes 
señaladas deberán remitir un informe fundado a la Dirección Nacional del Servicio Civil y 
al Servicio Nacional de la Discapacidad, explicando las razones de su incumplimiento, el 
cual sólo podrá fundarse en razones relativas a la naturaleza de las actividades que desarro-
lla, no contar con cupos disponibles en la dotación de personal y la falta de postulantes que 
cumplan con los requisitos correspondientes.

Un reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y suscrito por 
los Ministros de Hacienda y de Desarrollo Social, establecerá para los órganos de la Ad-
ministración del Estado indicados en el inciso primero, los parámetros, procedimientos y 
demás elementos necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones consignadas en este 
artículo o para justificar su excusa. 

En el caso del Congreso Nacional, el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Con-
traloría General de la República, el Banco Central, el Tribunal Constitucional, las Fuer-
zas Armadas, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Servicio Electoral, la Justicia 
Electoral y demás tribunales especiales creados por ley, serán sus propios órganos quienes 
deberán dictar las normas necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de este 
artículo. En estas instituciones cuando la dotación máxima de personal se consulte en la 
Ley de Presupuestos del Sector Público o en alguna otra norma en particular, se estará a la 
dotación máxima fijada en ella.”.

c) Reemplázase en el artículo 47 la expresión “sin limitación de edad” por “hasta los 26 
años de edad”.

Artículo 2°.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 17 del decreto con fuerza de ley 
N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y siste-
matizado de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo, por el siguiente:

“Prohíbese todo acto de discriminación arbitraria que se traduzca en exclusiones o res-
tricciones, tales como aquellas basadas en motivos de raza o etnia, situación socioeconó-
mica, idioma, ideología u opinión política, discapacidad, religión o creencia, sindicación 
o participación en organizaciones gremiales o la falta de ellas, sexo, orientación sexual, 
identidad de género, estado civil, edad, filiación, apariencia personal o enfermedad, que 
tengan por objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades o trato en el empleo.”.

Artículo 3°.- Modifícase el Título III del Libro I del Código del Trabajo, en el siguiente 
sentido:

a) Reemplázase el epígrafe del Título III por el siguiente: “Del Reglamento Interno y la 



8889SESIÓN 54ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad”.
b) Intercálase, a continuación del epígrafe antes señalado, un Capítulo I con la siguiente 

denominación: “Capítulo I Del Reglamento Interno”.
c) Intercálase a continuación del artículo 157, el siguiente Capítulo II con la siguiente 

denominación: “Capítulo II De la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad”.
d) Intercálanse los siguientes artículos 157 bis y 157 ter, nuevos, del siguiente tenor:
“Artículo 157 bis.- Las grandes empresas, definidas en el artículo 505 bis de este Có-

digo, deberán contratar o mantener, al menos, un 1% de personas con discapacidad o que 
sean asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, en relación 
al total de sus trabajadores. 

Las personas con discapacidad deberán contar con la calificación y certificación señala-
das en el artículo 13 de la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportuni-
dades e inclusión social de personas con discapacidad.

Sólo por razones fundadas, tales como la naturaleza de las funciones que se desarrollan 
al interior de la empresa o la falta de personas interesadas en las ofertas de trabajo que haya 
formulado, el empleador podrá excusarse, por el período de doce meses, de la obligación 
establecida en el inciso primero de este artículo, para lo cual  deberá remitir un informe 
fundado a la Dirección del Trabajo, con copia al Servicio Nacional de la Discapacidad, 
explicitando las razones de ello. La Dirección del Trabajo deberá pronunciarse acogiendo 
o rechazando la presentación efectuada por el empleador.

El empleador deberá registrar los contratos de trabajo celebrados con personas con dis-
capacidad o asignatarios de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, así 
como sus modificaciones o términos, dentro de los quince días siguientes a su celebración 
a través del sitio electrónico de la Dirección del Trabajo, quien llevará un registro actuali-
zado de lo anterior, debiendo mantener reserva de dicha información. 

La fiscalización de lo dispuesto en este capítulo corresponderá a la Dirección del Tra-
bajo. Un reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y suscrito por 
los Ministros de Hacienda y de Desarrollo Social, establecerá los parámetros, procedimien-
tos y demás elementos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en este Capítulo.

Artículo 157 ter.- El empleador podrá alternativamente, y sólo durante los dos primeros 
años desde que le sea exigible la obligación establecida en el inciso primero del artículo 
anterior, darle cumplimiento ejecutando una o ambas de las siguientes medidas:

a) Celebrar contratos de adquisición de bienes o servicios con empresas que tengan con-
tratadas personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier 
régimen previsional.

b) Celebrar convenios de transferencia con fundaciones o corporaciones sin fines de 
lucro que no tengan ningún tipo de relación o interés directo o indirecto con el empleador, 
cuyo objeto social sea la capacitación e inserción laboral de personas con discapacidad o 
asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional.

Las medidas deberán representar, a lo menos, el doble de la obligación de contratación 
que el empleador debía cumplir según el inciso primero del artículo anterior y, además, el 
monto de cada uno de los contratos de adquisición de bienes o servicios o convenios de 
transferencia que suscriba, no podrá ser inferior a sesenta ingresos mínimos mensuales en 
el año.”.

Artículo 4°.- Los Ministerios del Trabajo y Previsión Social y de Desarrollo Social de-
berán evaluar conjuntamente los resultados de la implementación de la presente ley cada 
cuatro años, informando de ello a la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado y 
a la Comisión de Desarrollo Social, Superación de la Pobreza y Planificación de la Cámara 
de Diputados.

Artículo 5°.- Derógase el artículo 16 de la ley N° 18.600.
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Artículo 6°.- Modifícase la letra g) del artículo 2° de la ley N° 16.395, que fija el texto 
refundido de la ley de organización y atribuciones de la Superintendencia de Seguridad 
Social, en el siguiente sentido:

a) Intercálase el siguiente párrafo tercero, nuevo: 
“Asimismo, el Sistema incorporará la información respecto de las personas que sean 

asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, que los organis-
mos previsionales y de seguridad social deberán remitir mensualmente, en la forma que la 
Superintendencia determine.”. 

b) Agréganse, a continuación del párrafo tercero, que ha pasado a ser cuarto, los si-
guientes párrafos nuevos: 

“Las Subsecretarías del Trabajo y de Previsión Social tendrán acceso a dicho Sistema 
y a la información que fuere necesaria sólo para el ejercicio de sus funciones. En tal caso, 
el tratamiento y uso de los datos personales que efectúen las Subsecretarías quedará dentro 
del ámbito de su competencia.

Dichas Subsecretarías y su personal deberán guardar absoluta reserva y secreto de la 
información de que tomen conocimiento y abstenerse de usar dicha información en be-
neficio propio o de terceros. Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
125 de la ley N° 18.834, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 
el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2005, del Ministerio de Hacienda, se estimará que 
los hechos que configuren infracciones a esta disposición vulneran gravemente el principio 
de probidad administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y responsabilidades que 
procedan.”.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo primero.- Los artículos 1° y 3° de la presente ley, que modifican la ley N° 
20.422 y el Código del Trabajo, en cuanto a la obligación de contratar personas con disca-
pacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, tanto 
en la Administración del Estado y entidades públicas como en grandes empresas que resul-
ten obligadas por sus disposiciones, entrarán en vigencia el 1° de enero del año siguiente a 
la publicación de los respectivos reglamentos en el Diario Oficial.

Artículo segundo.- Dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la publicación de 
la presente ley deberán dictarse los reglamentos referidos en los artículos 1° y 3°, así como 
las normas necesarias de las instituciones singularizadas en su artículo 1°.

Artículo tercero.- La implementación del artículo 5° de la presente ley, sobre contratos 
de trabajo de personas con discapacidad mental, se realizará de la siguiente forma:

1.- Durante los primeros doce meses de vigencia de la presente ley, las partes deberán 
pactar como remuneración, al menos, un 50% del monto total del ingreso mínimo.

2.- A partir del decimotercer mes y hasta el vigesimocuarto mes posterior a la entrada 
en vigencia de la presente ley, las partes deberán pactar como remuneración, al menos, un 
75% del monto total del ingreso mínimo.

3.- A partir del vigesimoquinto mes posterior a la entrada en vigencia de la presente 
ley, las partes deberán pactar como remuneración, al menos, el 100% del monto total del 
ingreso mínimo.

Artículo cuarto.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el literal d) del 
artículo 3° de la presente ley, los empleadores deberán registrar en el sitio electrónico de la 
Dirección del Trabajo y durante el plazo de seis meses posteriores a su entrada en vigencia, 
los contratos de trabajo vigentes de las personas con discapacidad o que sean asignatarios 
de pensión de invalidez de cualquier régimen previsional.”.

-------
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Acordado en sesión celebrada el 10 de junio de 2015, con asistencia del Senador señor 
Juan Pablo Letelier Morel (Presidente), de la Senadora señora Adriana Muñoz D’Albora 
y del Senador señor Andrés Allamand Zavala; en sesión de 11 de mayo de 2016, con asis-
tencia de la Senadora señora Adriana Muñoz D’Albora (Presidenta), de la Senadora señora 
Carolina Goic Boroevic y de los Senadores señores Andrés Allamand Zavala y Juan Pablo 
Letelier Morel; en sesión de 6 de julio de 2016, con asistencia de la Senadora señora Adria-
na Muñoz D’Albora (Presidenta), de la Senadora señora Carolina Goic Boroevic y de los 
Senadores señores Hernán Larraín Fernández y Juan Pablo Letelier Morel; en sesión de 3 
de agosto de 2016, con asistencia de la Senadora señora Adriana Muñoz D’Albora (Presi-
denta), de la Senadora señora Carolina Goic Boroevic y de los Senadores señores Hernán 
Larraín Fernández y Juan Pablo Letelier Morel; en sesión de 10 de agosto de 2016, con 
asistencia de la Senadora señora Adriana Muñoz D’Albora (Presidenta), de la Senadora 
señora Carolina Goic Boroevic y del Senador señor Juan Pablo Letelier Morel; en sesión 
de 17 de agosto de 2016, con asistencia de la Senadora señora Adriana Muñoz D’Albora 
(Presidenta), de la Senadora señora Carolina Goic Boroevic y de los Senadores señores 
Andrés Allamand Zavala y Hernán Larraín Fernández; en sesión de 31 de agosto de 2016, 
con asistencia de la Senadora señora Adriana Muñoz D’Albora (Presidenta), de la Senado-
ra señora Carolina Goic Boroevic y de los Senadores señores Hernán Larraín Fernández 
y Juan Pablo Letelier Morel; en sesión de 28 de septiembre de 2016, con asistencia de la 
Senadora señora Adriana Muñoz D’Albora (Presidenta) y de los Senadores señores Andrés 
Allamand Zavala y Hernán Larraín Fernández y en sesión de 5 de octubre de 2016, con 
asistencia de la Senadora señora Adriana Muñoz D’Albora (Presidenta) y de los Senadores 
señores Hernán Larraín Fernández y Patricio Walker Prieto (en reemplazo de la Senadora 
señora Goic).

Sala de la Comisión, a 7 de octubre de 2016.
(Fdo.): Pilar Silva García de Cortázar, Secretaria de la Comisión.
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3

MOCIÓN DEL SENADOR SEÑOR GUILLIER CON LA QUE INICIA UN PROYECTO 
QUE MODIFICA EL NUMERAL 2) DEL ARTÍCULO 57 DE LA CARTA 

FUNDAMENTAL A FIN DE HABILITAR A LOS CONSEJEROS 
REGIONALES PARA SER CANDIDATOS A DIPUTADO O SENADOR

(10.916-06)

Antecedentes.-

El artículo 57 de la Constitución Política de la República de Chile consagra las inhabi-
lidades para ser candidatos a diputados o senadores; dentro de ellas se encuentran algunas 
que por sí mismas explican su proceder, como lo son por ejemplo los Ministros de Estado, 
Intendentes, Magistrados, Fiscales, etc. (conflicto de intereses). Por otro lado nos encon-
tramos con inhabilidades que no explican su razón de ser, es más, parecen inadecuadas 
para la realidad política y la constante búsqueda de fortalecimiento y transparencia de la 
democracia, como lo son los consejeros regionales. 

La inhabilidad de estos actores no resulta de toda lógica, debido a que su rango de ac-
ción del ejercicio administrativo y posible conflicto de intereses, es menor al de los otros 
casos que se contemplan en el mismo articulado.

A mayor abundamiento, y como elemento extra, si comparamos con las posibilidades 
que hoy tienen los actuales parlamentarios de postularse en pleno ejercicio de sus cargos, 
resulta una diferencia de criterio notoria que va en desmedro de los consejeros, generando 
una dinámica restrictiva, privativa, y elitista, donde no se abren oportunidades a nuevos 
actores en la representación política, empobreciendo de esta forma el ejercicio de la misma 
y alejando las políticas públicas y ejercicio legislativo de las bases sociales y representati-
vas; fomentando mediante esta acción la reproducción endogámica del poder, claramente 
contraria a todo lo que el Congreso Nacional ha venido postulando a propósito de transpa-
rencia y buenas prácticas.

Una de las ventajas de propiciar la inclusión de los CORES es sin duda, una mayor 
experiencia empírica a la hora de la creación de políticas públicas regionales, generando 
mayor eficiencia al momento de legislar; así también el reconocimiento a los actores regio-
nales a través de la posibilidad de igualdad de condiciones y oportunidades a optar a cargos 
de connotación e importancia nacional, dejando la decisión exclusivamente al ciudadano 
que emite su voto.

Es en virtud de lo anterior que los Senadores abajo firmantes venimos en presentar el 
siguiente:

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL.-

ARTÍCULO ÚNICO: Modifícase el artículo 57 de la Constitución Política de la Repú-
blica de Chile en el siguiente sentido:

1.- Suprímase en el numeral 2) la expresión “, los consejeros regionales,”;
(Fdo.): Alejandro Guillier Álvarez, Senador.
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4

MOCIÓN DEL SENADOR SEÑOR NAVARRO CON LA QUE DA INICIO A UN 
PROYECTO QUE AGREGA UN ARTÍCULO 28 C, NUEVO, A LA LEY N° 19.496, QUE 

ESTABLECE NORMAS SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 
CONSUMIDORES, EN LO RELATIVO AL VOLUMEN DE LA PUBLICIDAD 

EMITIDA POR LOS SERVICIOS DE TELEVISIÓN
 (10.917-15)

I.- Antecedentes:

1.- La experiencia de los espectadores de televisión cuando se encuentran visualizando 
algún programa y el canal interrumpe su transmisión para emitir una “tanda comercial” 
puede ser negativa debido a que los canales suelen incrementar hasta en un tercio el vo-
lumen de sus transmisiones durante la publicidad, generando molestias para la mayoría 
de los televidentes.  Además, esta práctica puede resultar lesiva para la salud del aparato 
auditivo de las personas que utilizan dispositivos auriculares cuando visualizan productos 
audiovisuales.

2.- Esta es una práctica generalizada no sólo en nuestro país sino que también a nivel 
global.1

3.- Estos aumentos de decibeles obedecen a estrategias comunicacionales variadas, 
como por ejemplo se utiliza para captar la atención de las personas que se alejan de los 
aparatos de televisión durante las tandas comerciales, o bien, puede deberse a que a través 
del sonido se busque activar la psique de determinada manera. Conocido es que la música 
es un potente catalizador de emociones.

4.- En adición a los posibles motivos de estas fluctuaciones del volumen es interesante 
atender lo siguiente: los que emiten contenidos audiovisuales financian su actividad co-
mercial a través de la venta de espacios publicitarios y la publicidad paga por “contactos” 
efectivos de estos espectadores. Los espectadores se encuentran cautivos, con la atención 
en el programa que visualizan cuando son interrumpidos en su atención y desviados de ella 
por las tandas comerciales. De este modo se financia el sistema televisivo en todo el mun-
do, es por esto que se dice que son los auspiciadores de las distintas marcas que a través de 
la adquisición de espacios publicitarios apoyan las series o programas que visualizan las 
personas y que con esto determinan la parrilla programática de los canales, definen si las 
series o programas continúan o no.

5.- Para muchos espectadores, descubrir este tipo de mecanismos es toda una sorpresa, 
pues no son conscientes de ella. Lo cierto es que se utiliza tanto en televisión, en menor 
ocurrencia en la radio, e incluso empieza a observarse en los anuncios que se emiten pre-
viamente a los vídeos que vemos en Internet.2

6.- No es difícil imaginar que la mayor parte de los espectadores no es del gusto de 
esta estrategia y recibe con desagrado el momento en que la voz se dispara en decibeles 
durante los anuncios. En la vida real, cualquier chillido nos incomoda y, si hablamos de la 
televisión, esa intromisión resulta más violenta pues suele ofrecer mensajes que han de ser 
contundentes, convincentes, directos... en menos de 20 segundos.3

7.- En este sentido, la experiencia comparada da cuenta que en algunos países tales 
como EE.UU. y España esta situación ha sido regulada con el objeto de prohibir el aumento 
de volumen durante la emisión de la publicidad comercial.

Así las cosas, en España, 4las instituciones han venido preocupándose de este tema y 



8894 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

haciendo recomendaciones al respecto, pero fue en 2010, con la puesta en marcha de la Ley 
General de Comunicación Audiovisual, cuando se intentaron frenar de pleno este tipo de 
conductas. De hecho, el artículo 14.2 del texto establece que “el nivel sonoro de los mensa-
jes publicitarios no puede ser superior al nivel medio del programa anterior”.

5Ya desde 2005, los diferentes gobiernos establecieron grupos de trabajo en los que téc-
nicos y profesionales del sector eran los responsables del cumplimiento de una medida muy 
clara: la publicidad debe tener el mismo volumen que el programa que se está emitiendo. 
Desde entonces, estos técnicos trabajan para establecer medidas de control y seguimiento 
que observen el acatamiento de la norma.

6De hecho, el saltarse esta regla está estipulado como una infracción grave y sus negati-
vas consecuencias pueden suponer una multa para las televisiones de hasta 500.000 euros, 
una sanción que depende de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, si 
hablamos de una cadena estatal; y de los organismos autonómicos pertinentes si nos refe-
rimos al canal de una región.

7De cualquier forma, las instituciones parecen tomarse muy en serio este tipo de cues-
tiones y, por ello, existe desde 2005, el Foro Técnico de la TDT, un órgano perteneciente 
a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones. En este grupo de trabajo están presentes 
administraciones, operadores de televisión y red, asociaciones de fabricantes y de empresas 
instaladoras, medidores de audiencia, anunciantes, productores, organizaciones de consu-
midores... Uno de los muchos grupos de trabajo que tiene en funcionamiento este foro es el 
referido al audio, cuyo desempeño es difundir y adoptar medidas para que no sucedan este 
tipo de infracciones.

8Por su parte, los estadounidenses trataron de poner límites a través de la ley CALM, 
establecida en diciembre de 2012. La llamada ley de mitigación del volumen de la pu-
blicidad comercial (Commercial Advertisement Loudness Mitigation Act) establece una 
normativa para televisión, pero, curiosamente, no para radio e Internet. Todo nació a raíz 
del impulso del senador Roger Wicker en 2008. La CALM prohíbe expresamente que las 
cadenas generalistas y de pago suban el volumen cuando la programación televisiva se va 
a una pausa publicitaria.

9Para verificar que la normativa se cumpla, existe un organismo conocido como la Fe-
deral Communications Commission (FCC). Entre otras iniciativas, esta institución invita 
a los espectadores a que denuncien las posibles malas prácticas de las cadenas, ofreciendo 
en su web un completo formulario de denuncia para que la queja del usuario quede debi-
damente reflejada.

8.- Finalmente, en nuestro país los usuarios o espectadores de televisión no se encuen-
tran ajenos a esta molesta situación, de manera que por medio de esta moción lo que se 
busca es erradicar de nuestra televisión esta práctica, con el objeto de que sentarse ante un 
televisor constituya un momento agradable y distendido y no, por el contrario, signifique 
un desagrado. 

Es por estas razones aquí expuestas que se viene en sugerir el siguiente:

PROYECTO DE LEY QUE REGULA EL VOLUMEN DE LA PUBLICIDAD 
EMITIDA POR LOS SERVICIOS DE TELEVISIÓN.

ARTÍCULO ÚNICO: Agrégase un artículo 28 C nuevo a la Ley N° 19.496 que Estable-
ce Normas sobre Protección de los Derechos de los Consumidores:

“Artículo 28 C.- Los proveedores de toda comunicación promocional o publicitaria 
transmitida por televisión deberán velar porque el nivel sonoro de las mismas no sea supe-
rior al nivel medio del programa inmediatamente anterior.”

(Fdo.): Alejandro Navarro Brain, Senador.
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____________________________
1 Fuente: http://blogginzenith.zenithmeida.es/anuncios-television-volumen-prohibiciones-consecuencias-

ii/ (Septiembre, 2016)
2  Fuente: http://blogginzenith.zenithmedia.es/anuncios-television-volumen-subirlo-surte-efecto/ (Septiem-

bre, 2016)
3 Ibídem 2.
4 Fuente: http://blogginzenith.zenithmeida.es/anuncios-television-volumen-prohibiciones-consecuencias-

ii/ (Septiembre, 2016)
5 Ibídem 4.
6 Ibídem 5.
7 Ibídem 6.
8 Ibídem 7.
9 Ibídem 8.

5

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES BIANCHI Y CHAHUÁN CON LA QUE 
INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PROCESAL

 PENAL EN MATERIA DE EXCEPCIONES DE PREVIO Y 
ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO

(10.918-07)

En el párrafo segundo del título II del Libro II del código procesal Penal se regula la 
audiencia de preparación de juicio oral en los procedimientos penales.

Dicha audiencia se caracteriza en gran forma por su extrema concentración y rapidez, y 
por tener como principales principios de procedimiento el de la oralidad y la inmediación, 
no admitiéndose durante su desarrollo la presentación de escritos.

En cuanto a las facultades del acusado en dicha audiencia el artículo 263 establece que 
“Hasta la víspera del inicio de la audiencia de preparación del juicio oral, por escrito, o al 
inicio de dicha audiencia, en forma verbal, el acusado podrá:

a) Señalar los vicios formales de que adoleciere el escrito de acusación, requiriendo su 
corrección;

b) Deducir excepciones de previo y especial pronunciamiento. 
Respecto a las excepciones de previo y especial pronunciamiento y la oportunidad para 

ser interpuestas es que quisiéramos detener nuestro análisis.
Según el artículo 264 las excepciones de previo y especial pronunciamiento que puede 

oponer el acusado son la incompetencia del juez de garantía, la litis pendencia, la cosa juz-
gada, la falta de autorización para proceder criminalmente cuando la Constitución o la ley 
lo exigieren y la extinción de la responsabilidad penal.

Sobre el contenido de dichas excepciones y las consecuencias de su declaración por el 
tribunal de garantía es que nos queremos hacer cargo en este proyecto de ley.

Sin duda que las excepciones de cosa juzgada y de extinción de responsabilidad  penal, 
dicen relación a una resolución de un asunto de fondo, que sin duda requieren de un análisis 
profundo y ponderado, cuestión que es de muy difícil, sino de imposible resolución, por 
parte de un juez de garantía en una audiencia caracterizada por su alto grado de concentra-
ción.

En cuanto a las excepciones de incompetencia del juez de garantía, littis pendencia y la 
falta de autorización para proceder criminalmente cuando la Constitución o la ley lo exi-
gieren, las cuales dicen con materia más bien formales que de fondo, aunque no en todos 
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sus casos, sin duda que su estudio por parte del juez de garantía para su debido análisis, 
pero por sobre todo por parte de los otros intervinientes en el proceso penal, en especial el 
Ministerio Público y los querellantes, parece a todas luces de muy difícil, ya que solo al 
inicio de dicha audiencia es que se conoce por dichas partes su formulación por el acusado 
y los fundamentos de su formulación, debiendo responder a su interposición de manera 
inmediata, sin mayores antecedentes que los que se reciban al momento de ser formuladas 
verbalmente por parte del acusado.

Sin duda que lo anteriormente señalado significa un claro desbalance en los derechos de 
las partes en el proceso penal, ya que tanto el Ministerio Público así como los querellan-
tes, corren con una gran desventaja al momento de poder debatir el fundamento de dichas 
excepciones frente al acusado quien es el que las formula, lo que parece a todas luces des-
proporcionado.

Pero sobretodo parece de más difícil resolución la decisión rápida e inmediata que debe 
entregar el juez de garantía respecto a dichas excepciones, muchas de las cuales pueden 
significar un término definitivo del proceso penal, involucrando muchas veces materias que 
dicen con el fondo de la littis planteada, que sin duda deben ser resueltas por el tribunal 
oral, luego de un ponderado examen de los fundamentos de su planteamiento.

Por lo anterior es que mediante este proyecto de ley es que queremos modificar la re-
gulación de dichas excepciones de previo y especial pronunciamiento en un doble sentido.

En primer lugar establecer que estas deben ser formuladas por escrito, con una antela-
ción de 3 días previos al desarrollo de dicha audiencia.

Limitar dichas excepciones a la incompetencia del juez de garantía, la littis pendencia 
y a la falta de autorización para proceder criminalmente cuando la Constitución o la ley lo 
exigieren, dejando a la excepciones de cosa juzgada y extinción de la responsabilidad penal 
para poder ser formuladas únicamente en el juicio oral, tal cual lo permite actualmente el 
artículo 265 del Código Procesal Penal.

Por las razones anteriores es que venimos en presentar el siguiente 
Proyecto de ley
Artículo Único: Modifíquese el Código Procesal Penal de la manera que sigue:
1.- Sustitúyese el artículo 263 por el siguiente artículo 263 nuevo: 
Artículo 263.- Facultades del acusado. Hasta 3 días anteriores del inicio de la  audiencia 

de preparación del juicio oral el acusado podrá por escrito:
a) Señalar los vicios formales de que adoleciere el escrito de acusación, requiriendo su 

corrección;
b) Deducir excepciones de previo y especial pronunciamiento, y
e) Exponer los argumentos de defensa que considere necesarios y señalar los medios 

de prueba cuyo examen en el juicio oral solicitare, en los mismos términos previstos en el 
artículo 259.

2.- Sustitúyase el artículo 264 por el siguiente artículo 264 nuevo:
Artículo 264.- Excepciones de previo y especial pronunciamiento. El acusado podrá 

oponer como excepciones de previo y especial pronunciamiento las siguientes:
a) Incompetencia del juez de garantía;
b) Litis pendencia
c) Falta de autorización para proceder criminalmente, cuando la Constitución o la ley 

lo exigieren.
3.- Sustitúyase el artículo 265 por el siguiente artículo 265 nuevo
Artículo 265.- Excepciones en el juicio oral. No obstante lo señalado en el artículo 263, 

durante el desarrollo del juicio oral el acusado podrá oponer las excepciones de previo y 
especial pronunciamiento de cosa juzgada y de extinción de la responsabilidad penal.

(Fdo.): Carlos Bianchi Chelech, Senador.- Francisco Chahuán Chahuán, Senador.
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MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES COLOMA, GARCÍA-HUIDOBRO, 
LARRAÍN, MATTA Y ZALDÍVAR CON LA QUE DAN INICIO A UN PROYECTO DE 
LEY QUE INTRODUCE UN ARTÍCULO 49 BIS, NUEVO, EN EL DECRETO N° 430, 
DE 1992, DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN, 

QUE FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY 
N° 18.892 Y SUS MODIFICACIONES, LEY GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA, 
PARA PROHIBIR EL EMPLEO DE REDES Y SISTEMAS DE ARRASTRE DE FONDO 

EN EL ÁREA SEÑALADA, PARA LAS REGIONES DEL LIBERTADOR GENERAL 
BERNARDO O’HIGGINS Y DEL MAULE

(10.919-21)

La pesca de arrastre de fondo marino consiste en la utilización de redes de pesca, que 
pueden llegar a ser de varios kilómetros de largo, que se arrastran por el fondo del mar con 
el objeto de capturar diversas especies marinas, principalmente peces y crustáceos demer-
sales y bentónicos, que son aquellos que viven asociados a dicho fondo.

De acuerdo a un estudio llamado “Pesca de Arrastre, Arrasando la Vida Marina” de 
Oceana, entre otros informes, al operar en contacto directo con el suelo marino, las redes 
de arrastre y los aparejos que van unidos a ellas remueven ese sustrato, tal como un arado 
lo hace con la tierra, y aplastan indiscriminadamente a todos los  organismos que se le inter-
ponen, como algas, plantas, animales antiquísimos de lento crecimiento, corales, esponjas, 
etc. Además, al escarbar el fondo, el arrastre destruye el refugio de diversos organismos 
que, de esta forma, quedan expuestos a depredadores. Lo anterior, sin perjuicio de la alter-
nación de los flujos de materia y energía, elementos que determinan las condiciones físicas 
para que se desarrolle la vida.

A mayor abundamiento, las redes capturan con una bajísima selectividad, pescando 
todo lo que se cruce por las redes, como tiburones, tortugas, aves marinas, focas, ballenas, 
delfines y muchas otras especies, que constituyen la llamada fauna acompañante o bycatch 
de la especie de pesca objetivo, las que se desechan posteriormente en el mar.

Así por ejemplo, cuando se pesca el camarón nailon, el porcentaje de bycatch es de 
81,20%; en el caso del langostino amarillo, el porcentaje alcanza 68,8%; en el caso de la 
merluza común, el porcentaje es de un 25%.

En consecuencia, se trata de un sistema de pesca que produce desastrosos efectos en el 
ecosistema marino y sólo para utilizar un porcentaje de lo que captura.

En Chile, la pesca de arrastre de fondo se practica en todas las pesquerías costeras y 
serían ocho las especies sujetas a ser capturadas por artes de arrastre de fondo exclusiva-
mente, lo que conlleva la pesca de unas 225 especies marinas.

Cabe destacar que la Ley General de Pesca y Acuicultura reconoce la gravedad de la 
pesca de arrastre, pero lo hace desde un enfoque distinto, que es proteger la pesca artesa-
nal. Ello, por cuanto la pesca de arrastre de fondo afecta la cuota de pesca de los demás 
pescadores habilitados para pescar en la misma área, ya que, como se ha dicho, las redes 
se llevan parte de sus cuotas de pesca como pesca acompañante, la que después desechan.

Es por ello que la Ley General de Pesca y Acuicultura prohíbe la pesca con redes y con 
sistemas de arrastre de fondo en áreas reservadas a la pesca artesanal, esto es, en una franja 
del mar territorial de cinco millas marinas medidas desde las líneas de base normales, a 
partir del límite norte de la República y hasta el paralelo 41° 28,6 de latitud sur, y alrededor 
de las islas oceánicas, y en la playa de mar y en las aguas interiores del país. En esta misma 
zona prohíbe además cualquier tipo de pesca con redes.
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Dicha protección es correcta, pero estimamos que también debe protegerse el ecosiste-
ma marino chileno, por lo que se propone agregar a la Ley General de Pesca y Acuicultura, 
a modo de plan especial, en las regiones del Libertador Bernardo O’Higgins y del Maule, 
que prohíba en las demás áreas de pesca los sistemas de arrastre de fondo, permitiéndose en 
éstas sólo la pesca con redes selectivas de extracción, que no tengan rodillos ni portalones.

Tanto la región del Libertador Bernardo O’Higgins como la región del Maule se carac-
terizan por contar solo con pescadores artesanales, por lo que cualquier tipo de pesca de 
mayor envergadura proviene de otras regiones del país.

De acuerdo a datos de Sernapesca del año 2015, en cuanto a recursos pesqueros des-
embarcados, el 2015 cerró con un total de 5.090.278 toneladas en la región, un 16% más 
que el año anterior, siendo la Merluza Común el principal recurso explotado en la región 
con 2.493,848 toneladas, casi un 50% del total, le sigue la Reineta con 1.628,525 toneladas 
(32%) y luego el recurso Sierra con 233,464 toneladas (4,6%).

En cuanto a declaraciones de extracción de recursos del mar, el Servicio en la región 
del Maule recepcionó y registró un total de 16.025 declaraciones, un 25% más que el 2014. 
Todas estas declaraciones corresponden a pesca artesanal dado que el Maule no registra 
flota industrial.

Todo ello hace conveniente proyectar en las regiones del Libertador Bernardo O’Higgins 
y del Maule la prohibición de pesca de arrastre en las veinticinco millas marinas medidas 
desde las líneas de bases, como un sistema especial de protección de las pesquerías de am-
bas zonas que no cuentan con pesca industrial local. 

En consideración a lo anteriormente expuesto, por tanto, someto a la discusión del 
Honorable Senado el siguiente:
Proyecto de Ley
Artículo único.- Incorpórase el siguiente nuevo artículo 49 bis a la ley N°18.892, Ley 

General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se en-
cuentra contenido en el decreto supremo N° 430, de 1992, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción:

“Artículo 49 bis: Prohíbese en las regiones del Libertador Bernardo O’Higgins y del 
Maule, en una franja de veinticinco millas marinas medidas desde las líneas de base nor-
males, el empleo tanto de redes como de sistemas de arrastre de fondo”.

(Fdo.): Juan Antonio Coloma Correa, Senador.- Alejandro García-Huidobro Sanfuen-
tes, Senador.- Hernán Larraín Fernández, Senador.- Manuel Antonio Matta Aragay, Sena-
dor.- Andrés Zaldívar Larraín, Senador.
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PROYECTO DE ACUERDO DE LOS SENADORES SEÑORA GOIC; SEÑOR PATRICIO 
WALKER; SEÑORAS ALLENDE, MUÑOZ, VAN RYSSELBERGHE Y VON BAER, 

Y SEÑORES ARAYA, BIANCHI, CHAHUÁN, DE URRESTI, GARCÍA-HUIDOBRO, 
GIRARDI, GUILLIER, HARBOE, HORVATH, LETELIER, MONTES, MOREIRA, 

NAVARRO, PÉREZ VARELA, PIZARRO, PROKURICA, QUINTEROS Y ROSSI, PARA 
SOLICITAR A SU EXCELENCIA LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA QUE, SI LO 
TIENE A BIEN, ENVÍE UN PROYECTO QUE MODIFIQUE EL ARTÍCULO 1° DE LA 

LEY N° 19.853, QUE CREA UNA BONIFICACIÓN A LA MANO DE OBRA EN LAS 
REGIONES I, XV, XI, XII Y PROVINCIAS DE CHILOÉ Y PALENA, CON EL OBJETO 
DE AJUSTAR AL INGRESO MÍNIMO MENSUAL LA BASE DE CÁLCULO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA BONIFICACIÓN QUE SEÑALA
(S 1.905-12)

Considerando:

1.- Que la ley N° 20.655 que establece incentivos especiales para las zonas extremas 
del país, cuya entrada en vigencia data del 1° de febrero del año 2013, introdujo diversas 
medidas de carácter económico destinadas a fomentar las inversiones en las regiones de 
Arica y Parinacota, Tarapacá, Aysén, Magallanes y la Antártica Chilena y en las provincias 
de Chiloé y Palena.

2.- Que el establecimiento de aquellas medidas especialmente destinadas a dichas re-
giones, se funda en las dificultades que deben enfrentar las zonas extremas de nuestro país 
para alcanzar un desarrollo económico óptimo en razón de su lejanía no sólo geográfica, 
sino también económica, social y demográfica, respecto del centro del país. Además, sus 
habitantes deben afrontar condiciones de vida difíciles en comparación a aquellas de clima 
más templado, lo que motiva aún más la necesidad de impulsar su desarrollo.

2.- Que entre las medidas económicas que contempla dicha ley se encuentra una bonifi-
cación a la mano de obra consistente en un pago al empleador por un monto equivalente al 
17% de la remuneración imponible pagada a cada trabajador con domicilio y trabajo per-
manente en una de las regiones o provincias individualizadas por la ley, en la parte que no 
supere de $182.000 (reajustable anualmente según IPC), la que beneficia a los empleadores 
de las I, XV, XI y XII Regiones, y de las provincias de Chiloé y Palena. 

3.- Que la Ley N° 19.853 ya establecía este beneficio económico, sin embargo, este se 
encontraba formalmente derogado, ya que el artículo 1° de dicho texto legal disponía que 
la bonificación se aplicaría sólo hasta el 31 de diciembre del año 2006. Con el objeto  de 
otorgar certeza jurídica respecto del otorgamiento de dicha bonificación, más allá de las 
medidas legislativas de acotado alcance temporal que se habían dictado con posterioridad 
a dicha fecha, la Ley N° 20.655 estableció la extensión de este beneficio hasta el año 2025, 
lo que ha permitido a las empresas incluir dentro de sus flujos de largo plazo este aporte 
adicional que hace el Estado para el incremento de inversiones en dichas zonas geográficas.

4.- Que, sin perjuicio de los avances en materia de incentivos económicos para las in-
versiones en las zonas extremas de nuestro país, perduran situaciones que no han sido co-
rregidas oportunamente. Por medio de la Ley N° 19.853, modificada por la Ley N° 20.655, 
se está otorgando a los empleadores una bonificación a la mano de obra por el pago de 
remuneraciones de un monto inferior al ingreso mínimo mensual, el cual actualmente tiene 
un valor de $257.500.

5.- La forma en que ha quedado expresada la base de cálculo para el otorgamiento de 
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dicho bono promueve una política remuneracional que no se ajusta al valor mínimo que 
ha establecido el legislador para una persona viva en condiciones de dignidad. Aquel error 
debe ser enmendado, evitando de esta manera que el Estado, bajo la justificación de incen-
tivar la inversión en dichas regiones, otorgue financiamiento a sueldos inferiores al ingreso 
mínimo mensual.

En consideración a lo precedentemente señalado y a que la modificación legislativa 
propuesta es materia de iniciativa exclusiva de S.E. la Presidenta de la República, venimos 
en presentar el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO

Solicitar a S.E. la Presidenta de la República el envío de un proyecto de ley que modifi-
que el artículo 1° de la ley 19.853, que crea bonificación a la contratación de mano de obra 
en las regiones I, XV, XI, XII y provincias de Chiloé y Palena, con el objeto de ajustar al 
ingreso mínimo mensual la base de cálculo para el otorgamiento de la bonificación estable-
cida en dicha ley.

Del mismo modo, tenga a bien establecer el carácter de ingreso no renta de dicho sub-
sidio, independiente del sistema de contabilidad y tributación del beneficiario, inclusive 
para el régimen de tributación simplificada establecido en el artículo 14 ter de la Ley de 
Impuesto a la Renta.

(Fdo.): Carolina Goic Boroevic, Senadora.- Patricio Walker Prieto, Senador.- Isabel 
Allende Bussi, Senadora.- Adriana Muñoz D’Albora, Senadora.- Jacqueline van Ryssel-
berghe Herrera, Senadora.- Ena von Baer Jahn, Senadora.- Pedro Araya Guerrero, Sena-
dor.- Carlos Bianchi Chelech, Senador.- Francisco Chahuán Chahuán, Senador.- Alfonso 
de Urresti Longton, Senador.- Alejandro García-Huidobro Sanfuentes, Senador.- Guido 
Girardi Lavín, Senador.- Alejandro Guillier Álvarez, Senador.- Felipe Harboe Bascuñán, 
Senador.- Antonio Horvath Kiss, Senador.- Juan Pablo Letelier Morel, Senador.- Carlos 
Montes Cisternas, Senador.- Iván Moreira Barros, Senador.- Alejandro Navarro Brain, 
Senador.- Víctor Pérez Varela, Senador.- Jorge Pizarro Soto, Senador.- Baldo Prokurica 
Prokurica, Senador.- Rabindranath Quinteros Lara, Senador.- Fulvio Rossi Ciocca, Sena-
dor.
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